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AsAmumkEalsAnm 
Lww6s 

@8ss&¿)chwmdBacol) 

Que regulr la actividad prnelera~o de la raspadura 
y di+ otras disposiciones 

‘. 
~ObJetivo y Definiciones 

. ..F. -. ..< ;_.__ ,,,, 
Artkulo 1. Obietivo. La preseitt&$$&ne cc)*~ &bj&ivo regikr~,fomentar y proteger la 

actividad panelera. .’ 
;. :“’ 

Artkdo 2. Definiciones, Coti el fin de ilustrart&ni&ente, los siguientes t&minos se definen 

asi: 

, 1. 

.~ :  

Acrivi&¿ pandeo+ &nju#o de-t&a~.própi’ de una o tn&~ personas naturales o I 
juridicas dedicadas a producit pi ric :&&~~;e$&. 

- ,,’ 

wotia; part ‘;$: :~ ~:. -.-..--- 
i .,~- 

e e la *g&okía~ue:&&&las relacio+S~ entre el suelo y la 
‘-. Id,,-- .--.--;, 

vegetación. . ., ~, _ _, ,, ;:” i< : :~. 2~ 
~&r~nomerrz’a. Parte de,la Agro~&&&&al&~~~~apacidad <roductiva del ,suelo. 

_” ; L.,~ ‘-7 ,_. .;i ;;. .;;.c 
Bagazo. Cáscara q&,,q11&$$le+pu6s de~@e se saca e&o de Jacaiia de @car. 

Cuchaza. 
,*--,., 

Primera es&&&% &a-c~dti~empi&a ,a,~.‘~iekogerse en, el procesos de 
..- _..~ I... ,, coccIon. .- . .._ “, ,.__ &, ,.__..A .-,-’ :.~,: 

Gzña de &car. Planta monocotiledónea y gramínea, originaria de la India, con tallo 

kiíoso, de uno a dos metros de altura, que confien6 un tejido esponjoso y dulcedel que Se 

extrae el azúcar; hojas largas y ~lampiña y flores purpúreas en panoja piramidal. 

2. 

3. 

4. 

5. 

\ 6. 

7. 

8 

9. 

10. 

Gwkl o cañaveral. Plantío de caila de tiritar. ~~ ~, 

Certificndo. Documtito oficial expedido por un prof?sional’idóneo, en el cual se hace 

constar el estado, sanitario del trapiche y de los productos que se producen alli. 

CtdarenIena. Conjunto de hedidas ya disciplinas legales, cuya finalidad es evitar el 

ingr&o al psis y la, dihrsión dentro de él, de plagas o enfermedades de la actividad 
’ 

panelaa. :, 

Decomiso. Bimes que hati sido retenidosy pasan a disposición del Estado. 



‘Il. 
.,, :‘:‘.~,;” ~“, ~< ~~-’ ‘L’Y,. 

Enfirmedod. Alteración del’estado., fisiolOgico y anatómico normal de un organismo. 

12. Gennoplnsmai Maltial ,&& y; y,,; ” ‘; ; 

13. ; Mozok Planta cuj~ corteza ie usa p&a Iiinpiar de i~pt&&el jtig6, de la caiia. 
,, -, 

14. Punelai dulce o ruspaduru. Pan de azúcar sin rctinar; manjar al el que domina el azúcar ~~ 

(sacarosa), Producto natural~ obtenido de la concentración del jugo de caña de’a@car y de ,,,~ 
la posterih cristalizaciti’de ia sa&&, & (;& le &n aditivos o +tan&qulmic& 

art$iciales que,’ ademhs de mine-&s,~conti~~ue vi+hs y otros productos o$nicos 

acompaihtes. 

15. Plaga. Organismo de cualquier tipo, en Cualquier estado biológico, capaz de cauF daiio 

y de transmitir enfe,m+adei &. la actividad panelera. 

16. Reconvkrsibn. Transformación de la actividad económica; especialmente la productiva, 

~desarrollada ,por ,un país, un sector económico o una empresa, por un ~cambio de, la 

demanda, nechlades especificas o pérdida de compktitividad. 

17. ,’ T~titifonntiCi¿5n. Acción y efecto de transformar o transformarse., ’ 

18. ‘, T~unsfoyxx Dar forma o aspecto distinto a una ,persona o cosa. Mudar ,una cosa en 

otra: :. “/./-’ .-- ‘“‘ FU.. “- . . .._ “‘. \, ~, ~, ir 
19. Xrupiche. Molino para extraerel jugo de al&a &rta de la. tierra, como caña de azúcar. . x.... ~1 

:, 
-~ r4hpítulo II:‘. 

.~ ._ ,y._, ,.z..‘;. .?L, 
... : 

,Regisistro de Productores y&kdid&~de~~,e&dad e Higjene : ‘.~-. _, ,, ‘.“;: .~ ~‘; Tl ,, ,~.:-:-,~;*. 
: .._, .Z.I .,. ,7,,;::; ,_,_ ~, ;; -?c; ,’ 

f: ,I,) :.> y-jy.y 
A~tk~i6 3. Prosrama-Nacional de la Ac&$dad Panelem Para efecto &fa.a&tencia técnica’ y -, ~.~- _.._ ~,_L__ :-- -..-- i-i i 
estadística, el Minister$ ‘de Des~ollo’Agropecuano,j.creara el &t&&$ Na&na]~ de la 

- * iv, ; &-;‘, -.y~-yATe,~ j ;’ : : ; 
Actividad Panelera, con,‘lk posibilidad de&e se estabJ&ca un registro’ &nem[ para Ia inscfipcion 

., .~.-“j 
de 10s~ productores. : ‘*.’ 

&.;‘,. ,: ,-.; ~: .,~ ,-..,... 
‘?::Y.:<.~ ‘\:.,,. ~; /,f ?$ 

; 
c :> ,:. 1 I : i ..,, ::. : - +:f 

Cuando se tra~~,dk~~ur$p,e$ona natural,.:l~.insc;ípción se~~tram&a~ a título personal, y si _~’ ..:, ., .,’ 
se trata de persona jurídica, a trav&de s~repre-ntante-legd~.p~-~poderado. ,” 

‘-1‘ 
‘._ 

., ,’ L.. 
:, .-. < ‘-----.--~.-< /--“- 

Artículo 4. Instalación de los trapiches. Los traprches para’ la producción de panela, al ,’ 

momento de ser ‘mstalados, deberán considerar las normas de seguridad~ e higiene para el ,~ 

ecosistema.* 

~Artículo 5. Medidas .cuarentenarias. Al tener ‘conocimiento de’:la, presencia de alguna 

enfermedad o plaga en el canal y/o en el trapiche, el productor de panela, está obligado, a 

notificarlo al ,Ministerio ,,de Desarrollo Agropecuario, al travb DDE ‘la Dirección Nacional de 

Sanidad Vegetal. 



6 ,~ Gac&aOficial, viernes 28 de diciembre de 2001 UN” 24,460 

Artículo 6. insneccion de cañales; v trapiches. Las inspecciones a los cañales y trapiches~ ser? 

,realizadas ,por personal idóneo autorizado de las Direcciones Ejecutivas Regionalesde los 

Ministerios de Desarrollo Agropecuario y de Salud, con el propósito de evaluar su estado técnico 

y sanit2lio. 

Ca@tulo III ‘~ 

Control dé Calidad, Investigación y Transferencia’de Tecnologia 

Artículo 7. Control de calidad. Los productos y subproductos derivados del jugo de ctia que~se 

comercialicen en el mercado, ,deberán cumplir cort los requisitos de calidad restablecidos en olas 

normas técnicas panameñas y en 10s~ reglamentos tecnicos de la Dirección General ,de Normas y 

,Tecnologia Industrial (DGNTI) y la Comisión Panameña de Normas .Industriales’ y Tecnicas 

(COPANIT), asi como en las regulaciones establecidas por el Ministerio~de Saludi 

Atiiculo S. Normas industriales: Todo producto de la actividad panelera nacional o importado, 

deberá cumplir con las,normas de la Comis~ón~Panameña de Normas Industriales. 

Artículo ~9. Investigación, transferencia de tecnología v creditos. EI Ministerio de Desarrollos 

Agropecuario, el mstituto~de mvestigacion Agropecuaria de Panamá, los centros de educación 

superior de~Panamá y las entidades ~banc&ias estatales, estanobligados a fomentar y coordinar 

con organismos nacionales o’internacionales, la~investigación, la transferencia de tecnología, la 

capacitación técnica y ej crédito, para~el buen desarrollo de la actrvidad panelera. 

Artículo 10. Creación. Se creá la,Comkon Nacional Consultiva de la Actividad Panelera, que 

actuará como organismo dey consulta. permanente del.Ministetio de Desarrollo Agropecuario, de 

la Asociación Nack&de Parieler&de Panamá y,de &stihxion& ,involucradas en la actkidad, : ,, ~--Y.*,*. ~. _*y 
en todo lo concerniente a la, enseñanza de as&ncra técnica, producción, comercralización, ’ 

crédito, investigación y demás actividades relacionadas con el rubro. 

Artículo 11. Integración. La Comisión Nacional Consultiva de la, Actividad Panelera estani 

integrada: 
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1. El Ministro de Desarrollo Agropecuario o quien él designe, quien la presidirá. 

2. ” ‘~~’ Un representante ,de la Asociación Nacional de Paneleros de Panamá. 

3. Un representante del Instituto de Investigaciones Agropecuarias de Panamá. 

4. Un representante del Ministerio de ‘Comercio e Industrias. 

5. Un representante del Ministerio de Salud. 

6.r Un ~representante de la Universidad.de’Panamá. 

7. Un represemame de la Universidad Tecnológica de Pakná. 

8. Un representante de la Universidad Autánoma de Chiriquí.~ 

9. Un representante del Banco Nacional de’Panamá. 

>’ 10. Un representante, productor de cada provincia en la que se desarrolla la actividad 
/ 

panelera. 

11. Un representante del Banco de Desarrollo Agropecuario. 

12. Un~representante del Instituto de Mercadeo Agropecuario. 

13. Un representante ‘de Ia~Autoridad de la Micro, Pequeña y ktediana Empresa. 

. ,14. Un representante de la Secretaría Nacional de Ciencia y Tecnologia. 

Cada miembro principal de esta Comisión tendrá su respectivo suplente, quien tendrá las 

mismas funciones y atribuciones cuando actúe., Ambos serán designados: POT un periodo de dos 

años por las instituoiones respectivas, las cuales pueden renovar la designación por los periodk 

que consideren necesarios. 

.$C&ít&jV ;. 

Prohibicióny Sanciones 

Articulo 12.,Prohibición v sanciones, Queda prohibida la utilizacidtrde azúcar como insumo en 

la fabricación de panela: Quien lo haga y quien utilice hidrosuhito de sodio, anilinas, colorantes 

tóxicos y demás ~&ntaminantes y mieles de, ingenio, 4ue afecten la calidad nutritiva de la panela 

0 pone en Peko Ia salud humana, iygy&y$y. !$guivp =c$yy : Idij/ L I 

1. 

2. 

3. 

.I r;y : . . . . . -~ _/..,. ._, i 
Multade doscie&is~balboas &XtO~if@)-az$nientos balboas (B/l560:00), la primera vez. .~IL, ‘,: .‘,‘_> .,,.. 
Cierre delestable@mi&no, la segunda vez~“~~~“‘~ ‘,, 

Cancelación de¡ registro de inscripcidny cierre detkitivo del establecimiento, ia tercera 
“~ 

vez. 
‘-_ -1’ :, 

.., 
Artículo 13. ContrabandoY El &ntmbando de panela,..,ydemás productos d” la actividad 

.- 
panelera, se~sancionará con multa por el,triple del valor del producto objeto de la actividadilícita 

o prisión de uno~a dos anos. En todo Caso, el producto objeto de contrabando~será~ decomisado. 
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Aitículo 14. Anlicación de sanciones. Las infkcciones o el incum$miento de la presente Ley 

,ser& sancionados por las auto,ridades correspondientes del Órgano’Judicial, del Ministerio de 

Desarrollo Agropecuario o del Ministerio de Salud, según corresponda, de ,acuerdo con la 

naturaleza del hecho. 

Capítulo VI ‘z 

- Disposiciones Finales 

Ar$colo 15. Registro. ~Los propietarios, de los trapiches actualmente ~~establecidos podrán~’ ~, 
registrarse ante’la Dirección Nacional de Agriculturadel Ministerio de Desarrollo’Agrop~ 

Artículo 16. Fomento. Pakel ‘~fomento de kactividad panelcra, estc~ rubro recibirá los 

beneficios del Fondo Especial de Compensación de Intereses (FECI) ,y del Fondo Especial para 

la Transformación AgroIxcuaria establecidos en el Capitulo VI de la Ley 25 de 200 1, ya sea eu 

préstamos blandos y/o asistencia fínatickra directa. 

Artículo 17. Autoridad comnetente. Corresponde a las autoridades~ competentes DDE Iqs 

Ministerios de Desarrollo Agropecuario, :de Salud y de Comercio e Industrias non-mu, vigilar y 

ejecutar el ctuirplimiento’de,esta Ley. ~, 

Artículo 18; Reulamentación. Esta L~ey será reglamentada por el &gano Ejecutivo. 
.,, 

Artículo 19. Vigencia. La presente Ley ent&a env&&tcia a partir de su promulgaciók 

COMUNíqUESE Y CljtiPLASE. ;’ 

Aprobada en tercer debate en el Palacio Justo Iyosemena, ciudad de ,Patiamá, el 1” del :mes de noviembre del 
año dos mil unti. 

La Prhidenta Enckgada, El Secretario General Encargado, 
SUSANARICHADETORRIJOS~ JORGE RICARDO FAEREGA 

ORGANO EJECUTIVO NACIONAL.- yRÉSIDENCIA DE LA, REpUBLICA.- ~~NA~~A,,RE~uBLICA DE PANAMA, 26 
DE DICIEMBRE DE 2001. 

MIREYA MOSCOS0 
Presidenta de la República 

PEDRO’ADAN GORDON 
Ministro de Desarrollo Agropecuario 
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LEY N 70 
(De 26 ch diciembre de 2001) 

QW Mdlfiga el artículo,,¡ dey la Ley 61 de 1998, sobre el retiro 

Aiticulo 1;~: El artículo 1 de la Ley61 de 1998 queda así: ~~ 
_’ ‘1 

Art&h 1. Los,ser-+dores núblicos nombrados en cargos de Ios órganos Ejecutivo 
,1, 

,Judicial y Legfslativo~ y en los municip,ios, salvo los dey eleccion popular, ~así como” 

en las entidades autónomas y~semiautónomas, que tengan ‘setenta y cinco (7.5) años 

ck edsd, deberán retirarse defiuitivarnente del servicio ~pübhco y ac~ogerse a la ~‘~ ~, 

pensión de vejez~a~que tengan derecho por parte de ía Caja de: Seguro Social. 

len caso de no tener acreditado ei tuimero de meses de ~cotización requerido 

para celo derecho a la’ pensitin de vejez de ,la Caja de Seguro ,Social, el servidor 

públicoqwse retire de su,empleo por esta causa y haya cumplido cinco (5) años de 

servicio; tendrá derecho a~percibir una pensión, que sera pagada eón cargo ia1 Tesoro 
_~~~ 

Nacional; .-. _, ~‘. ,._.~’ 

RI monto de,esta pensión será igual al,sesenta poro ciento~(60%) dele promedio ~: ,,’ 

,del, sahuio. básico mensual que el servidor público haya devengado d,urante~ los siete 

~(7),mejores arios> en sus condición de tall o de! promedio~del,sal&io basico mensual, 

devengado durante’todo’su periodo, de ser éste menos de sietes afioi. ’ 

: La pensi~ón así ,concedida uno podrá ser menor que ciento’ setenta ym cinco 

balboas (BI.175.00) mensuales,: ni mayor que mil quinientos ba¡b&(B/.l;SOO.OO) :~ 

mensuales. ~: 

Se: exceptuan de lo ~disnuesto en 10s~ párrafos ~anteriores 10s~ docentes~ que, : I ‘, 

laboren en las~universidades oficiales y los funcionarios del cuerpo dinlomático del ‘~ 

Ministerio de~Relaci,ones Exteriores, 



10, ‘I Gaieta Otkial, vierties 28 de diciembre de 2001 N”24,460 

Articulo 2. Esta Ley modifica el artíc$o 1 de la Ley 61 de 20 de agosto de 199s. 

@ículp 3. Esta Ley entrará a regir desde su ~romulgacih. ” 

COMtJNíQUtiSE Y CÚMPLASE. 

/” 

, 
Aprobada en terizar debate en el Palacio Justo Aro-na, ciudad de Panami, a los 13 díziidel mes de noviembre 
del afro do$~mll uno. 

,El Presidente Encargado El Secretarlo General Encargado, 
JOSE ISMAEL HERRERA JORGE RICARDO FABREGA 

ORGANO EJECUTIVO NACIONAL.- PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA.; PANAMA, REPUBLICA DE -NAMA, 26 
DE DICIEMBRE DE 2001. 

MIREYA MOSCOS0 ’ NORBERTODELGADODURAN 
Presidenta de la RepúblIca Ministro de Economía y Finanzas 

. 

LEY NQ ll 
(De 26 de diciembre de 2001) 

Que establece normas con relación al sistema de conexibn para recipientes de 
gas licuado de,veinticinco libras y el uso del adaptador 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA )‘ 

DECRETA: 

Arthdo 1. 3istema de conexión. El sistema de conexión para recipientes de gas licuado de 

vei$icinco librks es el conjunto de los elementos que conforman Ia conexión, la cual está 

_ cqmpuesta, especifictiente, por: 

1. El recipiente para gas LPG .,.~“,,, 
,: 2. La válvula ‘..,. 
“.Gi’k, El adaptador 

..~.~ 
: 4. ‘El‘regulapor 

5. La rnL@era. de conexión. 



Articulo 2. Proced~mknto ‘de uso.~ Todo ~recipiente..de.gas licuado de ~veiniicinco libras debe 

llevar impresos ocien una etiqueta el modo de uso,del sistema de conexión;~el cual deber estar 

registrado en Alas Oficmas de Seguridad de las Instituciones de Bomberos~ de: la República de 

Patlarná. 

,Articulo~~3~ : Identificación de los recipientes. L& empresas envasadoras debe& marcar y 
~“.._ 

rotular sus~~rec~picntes de gas Ecuado”de veinticinco .libras con colores distintos, a fin de ~hacer 

posible su identificación. ~,~ -.-- .--~-_.-~-~~~__.~,:,.-~....... : 

Artículo 4. Ldentificr55n dc las válvul&. Las ~váfvulas utilkada$ err los’ recipientes de gas 
,, 

licuado do veinticinco libras, debidamente autorizadas por las @ícinas de S,eguridad de las ~~ 

Instituciones de Bomberos, llevarán grabados la ~fecha de fabricación y el nombre del fabricante. 

Por su parte, las empresas envasadoras grabaran en la válvula Ia, fecha de ;la prueba-realizada, 

correspondjente al periodo~indicado por~la~nonna: 

Artículcl 5. ~Identificación~ de los adantadorcs v rewladores. Los adaptadores y: reguladores ‘~ 

utilizados en Jos recipientes de gaS licuado~de veinticinco libras,~ debidamente autorizadqs por las 

Oficinas de Seguridad DDE las ~Instituciones de Bomberos, Il~evar~tr grabado~s la fecha de 

fabricación y el nombre del’fabricante. 
,~~ ~~ 

Aiticclo 6.~ ~Insoector de sewridad. Las’Oficinas de Seguridad de las Instjtucioues de Bomberos. 

de la República de Panamá, por su cuenta, éstarán cn la obligac~ión dc mantener,un. inspector, de 

manera~pemianente, en cada planta envasadora’ de gas licuado que~ exista en’ el país, a fin de 

exigny garantiiar que, ,en todo momento, se cumplti con las normas y~~kondiciones~de seguridad. 

‘~ Articulo’71 Rotacibn de los recipientes Las tiendas y demas lugares, d,e~expendio de recipientes ~~ 

de gas licuad~o DDE veintioinco libras, están obligados a~aceptar loS ~recipientes vacíos idem las ~~’ ‘~ 

distintas maicti,‘que~les entreguen los usuarios para reponerlos por recipientes Ileuos. 

Articulo 8. Verificacion ‘dele oeso. ,~La Comision de Libre Competenckj, Asuntos del 

Consumidor (CLICAC) esta-en ial obligación de,velar por la verificao@-~del peso reatdel~ gas 
I 

licuado contennio en-cada recipiente. Esta verificación se dará tanto 1 en fos lu@res~ de envasado 
~~ ,, 

como en los lugares de venta al detal., ~x~+‘Así%&ñii,*las empresas envasad%% ,están en la ,,~ 
~,: obligaciön dey ~colocar un sello removible en ,laS válvul+,~ de los recipientes de gas licuado’ de ,_ 

veinticinco libras, a fin de evitar alteraciones fraudulentas en el pro&rcto. ~~ 
~_ 

>, 
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Artículo 9. Adaptador.’ Se autoriza el uso del adaptador para los recipientes de veinticinco 

libras que contienen gas licuado cÓm&nente usado para cocinar, previo cumplimiento de 10s 

tramites establecidos en esta Ley. 

Cada una de las empresas envasadoras de gaslicuado deberá suministrar, en forma 

gratuita al usuarios que lo solicite, el respecti%‘adaptador que le pernita usar los distintos \ 
‘recipkntes de gas licuado de veinticinco~hbras que se encuentren en el mercado nacional. 

Artículo 10. Exoneración. Para~el~ckirphmietrfo, de-lo.estab$$do cn el artículo anterior, eI, .~ . 
Organo’ Ejecutivo autorizará la exoner@ón de¡ impuéstoJde importación y ~del impuesto de <-._ 
transferencia de bienes muebles de los àdap%~d~&a los recipientes de gas lic,uado de 

veinticinco’ libras, a las empresas envasadoras, a partir de la entrada en vigencia de la presente 

Ley. 

Aftículo ll. Manual instructivo. Con la finalidad de garantizar la seguridad a los usuarios sobre 

- ,, el manejo y uso del adaptador en los recipientes de gas licuado ,de veinticinco libras, las 

empresas~envasadoras suministrarán, en forma gratuita a los usuarios quesolicitet: el adaptador, 

un manual instructivo que describa de manera detallada el debido y correcto uso de éste en 

,dichos recipientes. Este manual~sera aprobado por las Oficinas de Seguridad de las Instituciones 

de Bomberos de la República de Panamá. 

Artículo 12. Anrobación técnica nara la autorización v el oermiso de imaort:&& LOS 

elementos que conforman el sistema de conexion para recipientes de gas licuado de2 $&+&co 

libras, a los que se refiere el artículo 1 de la presente Ley, debenin contar con la a robación 

tecnica de Iàs Oficinas de Seguridad de las’htstituciones de Bomberos, del Centro Expg rimental 

de Ingeniería de la Universidad Tecnológica de Panamá y de la Dirección General de Nmnas y 

Tecnología Industrial dele Ministerio de Comercio e Industrias, mediante informe conjunto de 

dichas instituciones. 

Esta aprobación técnica deberá obtenerse, a fin de lograr la autorización y el pwniso de 

importación DDE cualquiera de los, elementos que conforman el sistema de conexión para 

recipientes de gas licuado’de veinticinco libras. 

‘“Artítufo 13. ‘D&ibución. Para que cualquiera de los elementos que conforman el sistema de 

conexión para recipientes de gas licuado de veinticinco libras pueda ‘distribuirse y 
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comercializarse a nivel nacional: debera cumplir con el ~Reglamento Técnico para el Sistema de 

Conexión para Recipientes de Gas Licuado de~Vei&inco Libras, que para tal efecto emitirá la 

Dirección General de Normas y Tecnología Industrial del Ministerio de Comercio e Industrias, 
I en un plazo no mayor de seis meses,‘contado a part‘r de la promulgación de esta Ley. 

Artículo 14. Garantías de abastecimiento. Las empresas ewasadoras están obligadas a mantener, 

en sus depósitos en el país, gas licuado en cantid~I suficiente pam cumpiir de manera .~~, I 
ininterrumpida con las necesidades de los consumidores,~salvo por razones de fuerza ‘mayor o 

caso fortuito comprobsdos ante las autoridades competentes. 

Pamgarauti,zar el abastecimiento, e! Estado podrá autorizar la importación de gas licuado 

en los casos en que se produzca escasez. 
. 

. . . . 
~Artícalo 15. Control nosterior. :Las~‘~ficinas.be,,Seguridád-,de las mstituciones de Bomberos 

+, 
estarán en lay obligación de inspecciopar todos ‘los elementos ‘que conforman el sistema de 

.., t.51 __-.. .-’ -. 

conexión para recipientes de gas licuado de~&%inco libras, que se encuentren dkribuidos en 

el país. 

Para ello, a partir de la entrada en vigencia de esta Ley, todas las empresas envasadoras 

de recipientes &gas licuado de veinticinco libras llevaran un registro actualizado que contenga 

el, nombre, la direccion uy el numero de teléfono de las personas que hayan adquirido el 

adaptador~para recipientes de gas licuado de veinticinco libras. 

Las empresas envasadoras suministraran mensualmente copia de estos registros 

actualizados alas Oficinas de Seguridad de las Instituciones de~Bomberos. 

Artículo 16. &. En ningúri:caso, los costos que implique la adquisición del ‘adaptador, 

segtín establece la presente Ley, serán trasladados al consumidor. 

Articulo 17. Prohibición. Queda temlinantemente prohibido a las diferentes empresas _~ 

envasadoras dé gaslicuado, rellenar o retirar del mercado los reciPientes de gas licuado que no 

~’ sean de su propiedad. 

Artículo 18. Incumnlimiento. E! incumplimiento de lo preceptuado en esm Ley acarreará a los 

infractores una multa’de’hasta cinco mil balboas (B/. 5,0~00.00,) la primera vez, y hasta diez mil 

balboas (B/. lO,OOO.OO) por cualquiera infracción adicional en que Ia, empresa sea, encontrada 

culpable. 
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AC$xtlo 19. Facultad para sancionar. Se faculta a la Comisión de Libre Competeneia~y Asuntos 

del, Consumidor (CLICAC) para velar por el:,,~cumplimiento de esta Ley, así combo para 

fiscalizar, investigar y sancionar las infracciones a~~ésta. 
,’ 

I 
De igual manera, quedan facultadas las’ Oficinas de Seguridad de ,las, Instituciones de 

Bomberos para, fiscalizar, inieatigar y’smcion& lo referente en materia de seguridad’ a qu~e se 

refiere esta Ley. 

Artículo 20., Utilidad míblica e interés social. ‘A partir de la entrada en ‘vigencia de la presente 

Ley, la comercialización’del gas licuado será considerada como nn servicio de utilidad pública y 

de interés social y, para todos los efectos, el gas licuado será,producto de primera necesidad. 
~‘~ ,~~, ~~ 

Artículo 21. Derogación. Esta Ley deroga la Ley 15 de 7 de,agosto de 1987 y 1s Gey 7 de~4 DDE -. 
jqnio de 1991. 

Artí&lo 22. Vinencia. Esta Ley’entrakl en vigencia~un.anu~despis de su,promulgación. 
. k. 

COMUNíQUESE Y CútiP¿ASE. 1:. ‘.. -- _ __._.____ -.-- 

Aprobada en tercer debatelen el Palacio Justo Arosemana, ciudad de Panamá, arlos 15 días,del mes de novie!?Jre 
del año dos mil uno. 

El Presidente Encargado 
JOSE ISMAEL HERRE~RA 

El Secretario General Encargado, 
JORGE RICARDO FABREGA 

ORGAND EJECUTIVO NAClhlAL.- PRESIDENCIA,DE LA REPUBLICA.- PAFAMA, REPUBLICA DE PAN,eMA, 26 
DE DICIEMBRE DE 2001,~ ,,~, 

MIREYA MOSCOS0 JOAQUIN JACOME DIAZ 
Presidenta de la República ’ Ministro de Comercio e’lndustrias 

LEY N”72 
(De 26 de diciembre d~e~2001) 

,~ ,~ ~‘, 

For la cual, se ~~aprueba el PROTOCOLO DE CARTAGENA 
SOBRE SE-GURIDAD DE LA BIOTECEOLOSIA DEL CONVENIO 
,SOBRE LA DIVERSIDAD B~IOLOGICA, he,cho en Montreal, el 
2,9 de enero de ~20 O,O 
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LA- ASA?fBLEA LEGk%ATIVA 
DECRETA: 

Artícu~lo 1. .Se'~ aprueba, en todas sus ,partes, el 
'PROTOCOLO DE CARTAGENA SOBRE SEGURIDAD ~'DE LA 
BIOTECNOLOGIA DEL c0NvEN10 SOBRE LA DIVERSIDAD 

-BIOLOGICA, Que a la letra dice: 

PROTOCOLO DE CART+cENA-SOBRE SEGURIDAD DE LA: ~~~ 
BIOTECNOLOGIA DEL;-~ONVENIò‘.:&~~~E. LA DIVERSIDAD 

,,~' ~BIOLOGI~i;::: 
I . ..L." 

'.~., 
Las, partes len el presente Protocolo~,;~~ ,T ,. 

Siendo IPartes' en-el Conve~lo_i'sobre-~la. Diversidad 
Biológica, len lo sucesivo::,nel~,Conveni,o"~; 

.~~ .~. 
Recordando ',lo.s p$rrafos:,-:S..'y~i 4' del lar~tículo 19 y, 

el-,inciso 'g del artículo 8 -uy. gel 'artículo 17 del 
Convenio, 

,Recordando,. también., la .~~,,decisión II/5,:~ DDE la 
Conferencia 'de' las,.Partes en el ,Convenio, 'de'~ 17 de, ; " ~,: ~' 
noviembre de X9,95,, ,relativa.. .--,a .la.L elabti~ación de un 
Protocolo ~sobre Seguridad,: de,.,.,,,.k Biotecnología, 
~centrado. '.~ ,específicamentelï-en el movimiento " so ~ 
,transfronterizo 'dey cualesquiera organismos vivos ~~~, ~, 
modificados, resultantes :de~~la ,biotecnología ,moderna '~ 
que puedan 't~ener efectos adversos para ,la, " 
COnserVaCiÓn oye ,la utilización sostenibles :de la 
diversidad biológica, 
para 

que'establezca en ,part,icular,: 
su ~examen, procedimientos adecuados para un ' ,' 

acuerdo f~undamentado previo, 

Reafinnando~ el enfoques de precaución que figura 
en el 'Principio 15 de la Decl~aración de Río sobre el 
Medio Ambiente y el Desarrollo, 

Conscientes de.' la rápida expansión de ola 
biotecnología moderna y dey la ~creciente~preocupación 
públicas sobre sw posibles efectos adversos' para la 
diversidad biológica, ,teniendo también en cuenta .los 
riesgos para,~la salud,humana, 

1~’ 
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:Reconoc'iendo que la biotecnologia, moderna tiene 
:grandes posibilidades dey contribuir, al bienestar 
humano si se desarrollar y utiliza con medidas de 

'seguridad adecuadas para ele medio ambiente,y la'salud 
:humana, 

Reconociendo, también la crucial importancia que 
tienen para la ,humanidad ~~10s centros de ,origen y ~10s 

',centros de,diversidad genética, 

Teniendo en cuënta la reducida capacidad' de ~~' 
,muchos,países, ,enespecial los paises en desarrollo, 

para controlar la naturaleza y ola magnitud de los 
riesgos conocidos y potenciales derivados de los 

. organismos v+vos modificados, 

Reconociendo ~~q-ue, lqs~,~ acuerdos relativo~s al 
: com'2rci.o y al ~'medio ambiente deben apoyarse 
: mutuamente con, miras a lograr el desabollo 
~.ostenible, 

Destacando 'Q-w el presente Protocolo no podrá Destacando 'Q-w el presente Protocolo no podrá 
interpretarse en interpretarse en ele sentido de q-w modifica Aos ele sentido de q-w modifica Aos 

~~: derechos y las obligaciones de una Parte ~con arreglo ~~: derechos y las obligaciones de una Parte ~con arreglo 
a otros acuerdos ,internacionales ya en vlg,or,~' a otros acuerdos ,internacionales ya en vlg,or,~' 

En gel _~ entendimiento' de, que los párr~afos 
tienen por obJeto subordinar el anteriores no 

: presente Prototiolo a o,tros acukdos internacionales, 

'Han convenido en lo siguiente,: 

kRTICUL0 1 
OBJETIVO 

De conformidad con el enfoQue 'de precaución que 
figura en el Princ,ipio ~15, de la Deqlarac~ión de Río 
sobre el Medio' Ambiente y el Desarrollo; ,el objetivo 
del presente ~Protocolo~~es contribuir a garantizar un 
nivel ,~adecuado DDE protexión en ,~la esfera, de ,lä 
transferencia; manipulación .y utilización, seguras de 
los organismos, Vivos' modificad6s rkiltantes ~d,e la 
biotecnología mode~rna' que puedan tener defectos 
adversos para,,. ola ~conservación y la utilización 
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sostenible ~'. de la '~diversidad '~ brológica; ,Lteniendo 
,tambien~ en cUenta'?.C$ riesgos par6 la sa<iud~~humana~, uy 
centrándose, : concretamente en 10s~ :movimientos ~~ -. ~' 
transf~ronterizos. ': 

$?~ :Cada Padre tomará las ,medidas/~ :legislat,ivas, 
administr~ativas~'~ coy de otro tipo necesarias uy ~: 
co~veni~~t~s. p&~ki ~c~&plie ~SuS ob¡i,gaciones, dimanantes 
dejar pr~esente ~Protocolò. 

', 2:;~ upas Partes~ velkra~n~ põr que &l dksarrollo; ola 
manipulac~ión:; ~:; el transpdrte, 
trans~ferenc~ia ; y la 

'. la .ut:ili2äción, :.la~ '~ ~~ ~::~' 
~¡ib&ación idem: ,cualeswiera 

,organi~smos :vivos~modificados se realicen-de fo,rma q& ,- bise. ,ev,i:~ten oes, se reduzcan 
~,diversi~ad,~,'biolSgïca, 

los ~:~ ri~esgos +ar~a~ la¡ 
teniendo, tam.bi.+ &I cuenta ",los~ 

'les$os~;~p'ar+:~ ~:l& ~s~alud ~humana. 
','~ 

.~ ~, 
~: :~,3~,;:;-,, 'El p& esente Proto&io no:~~ afectar&en' ~modo ~: 

alguno ,,¡a, : soberanía DDE los Estados'~~:~.,Sòbre:~~~~ ~su mar 
~~territoria'l~~'~~establecida de acuerdo cono el'~ derecho 
:rn~ternacional, nLA los derechos~ ~'sòberanos~~ ni 'la, 
Jurisdicción de .~ ~10s Estados sobre ; suso: zonas~ 
economicas~ exclusivasy~ sus platafo~rma&cont~nentales 
dey, ~confo&iidad co$, ei ~~ derechos internacional,, ni aj. J :', ,~~ 
~ejerc+cjo~ pör~ $0~ buques~ 'y las aeronaves!‘,deI todosslos 
.Estädos~ de los ~~~derechos y las: libertades de ~, .~I 
navegac~ion~ -establecidos ene gel derecho' internacional y 
recogidos en Jos ~ins~trumentos ~~, internacionales ", ".~,' 

~pertinentes .~:.:, :~: .~ 

~4. :kNinguna ,di;sposición- :del presente ,,Protocolo 
sen, Interpretará en tun sentido gue~ ~~~ re.strinj.a~ ~41 
derechos!: idem una, 'Parte a adoptaré medidas,~~~más es~tricta~s 
para 'proteger ,~ lay conservaci6n y 
sostetiible DDE;, la 

la ut,iliza,c~ión ~: _, 

establecidas? 'eti el 
diversidad '~biológiea, que l&s, 

Protocolo;' 
medidas~ seati~ '-compátibles 

siempre que ~_ esa~s ~~~-~: 
con el objetivo : y ~l,as '~~ 

dlsposi,ciones~ ~del presente, Protoc~6lo. y ~c6nftirrn& ,co~n : 
las demás~ obligaciones cede mesa parte' dimanantes~ ,del 
derecho,~rnternac$onal. ,. 
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5. Se alienta' a las Partes a tener en cuenta, 
según proceda, 'los conocimientos especializados, los 
instrumentos disponibles, y ola labor emprendida en 
los forqs internacionales competentes en la esfera de 
10,s riesgos para la' salud humana. _' 

~~ARTICULO 3,, ,’ 
TERMINOS UTILIZADOS 

-,A los fines del presente Protocolo: 

a) 'Por .,‘Conferencia de,, ,las, Partes" se 
ent,iende' la Conferenciade las Par,tes en el Convenio. 

b) Por "uso confinado" se, entiende 
cualquier operación llevada a cabo dentro de un 
lo'cal , instalación u otra estructura física, que 
entrañe la manipulac,ión de' organismos~ VlVOS 
modificados controlados por medidas específicas que 
limiten dey forma efectiva su contacto con el medio 
exterior o sus efectos sobre.dicho medio. 

cl Por "exportación" se entiende el 
movimiento transfronterizo intencional desde una 
Parte a otra Parte. 

d) Por "exporta,dor" s,e entiende cualquier 
persona física o j,urídica sujeta a,la-Ijurisdicción de 
la Parte:de exportacion que organice la exportación 
de un organismo vivo modificado. 

e) Por "importación" se ~entiende el 
movimiento transfronterizo intencional a una Parte 
desde otra Parte. 

f) Por "imp~ortador" se entiende cualquier 
~persona física o jurídica sujeta a la jurisdicción de 

' Ia Parte de importacion gue, organice la importación 
de un organismo vivo modificado. 

9) Por "organismo ,vivo modificado" se 
entiende cualquier organismo vivo que posea una 
combinacion nueva de material genético que se haya 
obtenido mediante la apljcación de la biotecnología 
moderna. 



,:~ Ih) Por "organismo vivo" ~~se# 
cualquier entidad 

.ent,lende ,, 

replicar %aterial 
biológica: capazo debo transferir o,, 

genético, incluidos los organismos 
-estériles, los virus y los viroides. ,' ~~~ 

~~ i) Por . Sbiotecnología 'moderna" seentiende~ 
la apljcación de: ' 

,a. Técni~ca hin vitro de 'ácido nu'clei& 1'~ 
incluidos el ,, 'Scido ~deso~xirribonucleico (~ADN)~~, 
recombinante:~'y,~Ja inyección directa,de ácido nucleico 
en células uorgánulos,' 0 ~~ 

b. La fusi~ón de células más allá cede la 
,familka taxoníkica, 

., 

que superan 1a.s barreras fisiológicas ~naturales de ,la 
reproducción ,o; de la ~recombinación' uy 'oque no' son 
técnicas~ utilizadas en la reproducción I :y~ s,el~ección, 
tradicional. 

jo) ~~, Por "0rSanización regional:~ de 
integración económic~,$" se entiende duna organización '~ 
consti~tuida' por Estados soberanos de una~'región 
determinada, a la cual 10s~ ~,Estados miembros han 
trans,forido la competencia en 'relación con los 
asuntos~ regidos, por ,el presente Protocolo yque está,~ 
debidamente ~autorizada, ~' de .~~ conformidad cono sus 
procedimientos internos, a afirmarlo; -ratificarlo, 
aceptarlo:..aprobarlo o adherirse a, él.-‘;:-';, 

,. 

~kj~~’ sport ~"movimiento~, transfronterizo" se 
entiende #el ~movimiento de uno organismo vivo 

~,mo~dificado. de una Parte a'~ otra Parte,,' con la 
excepci:ón'de que a los fines de los artículos 17,~~ ,24: 
e~l movim~iento transfronterizo incluye, también el ~ 
movimiento: entre Partes y Ilos 'Estados. gue nomo son 
Partee'. ~' : 

~, .' 

ARTICULO 4 
AMBITO 

El presente ~Protocolo se ~aplicará'~ai 'movimiento ~~ 
transfronterizo, el tránsito'; la man'ipulación y la ~'~ " ,~ 
utili:zación, de todos los organi'smos~vlvos modificados ~, 



, 

-que puedan atener efectos adversos, para la 
conser,vación y'~' la utilización sostenible de. la 

:diversidad,biológica, teniendo también en cuenta 10s 
riesgos para la salud humana. 

AkTICbO 5 
PRODUCTOS FARMACEUTICOS 

'~' Sin perj'uicio'de lo dispuesto en el artículo 4 y 
~sin meno@.cabar'cuale,sguiera derechos de una Parte de ', 

: someter todos~ los organismos~ vivos modificados, a una 
evaluación del ,riesgo antes de adoptar una ~~ 
sobre su 'importación, el presente ,Protocol 

: aplicará al movimiento transfronterizo de ,or 
vivos modificados gke' son productos farmacéuticos 
destinados a ~10s seres humanos que ya están 
contemplados en otros acuerdos u ,organizaciones 
internacionales pertinentes. 

ARTICULO6 
TRANs1TO Y dS0 COtaeuADO 

1. Sin ,perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
4,y sin'menoscabar cualesquiera derechos de una Parte 
de tránsito de' reglamentar 'el transporte de 
organismos . VlVOS modificados a 'tYavés de su 
territorio y de comunicaré "1 Centro de Intercambio de 
Información sobre Seguridad de, la Biotecnología, 
cualquier decisión de.,dicha Parte, con sujecifn al 
párrafo 3 del artículo 2, relativa alba tránsito a 

~través de su territorio de un, organismo vivo 
modificado específi~co las disposiciones del~presente 
Protocolo,en relación con, el, procedimiento'de acuerdo 
fundamentado previo no, se, aplicarán ,a. 10~s ,organismos 
vivos modificados en tránsito: 

2. Sino perjuicio de lo di~spuesto~‘:en el artículo 
4 y sin menoscabar ~cualesquiera derechos de una Parte 
de somete? todos los o'rganismos,,vivos~..modifícados a 
una evaluación del ~ríesgo con :antelación a 'la 
adopción de' decisiones sobre la, importación 'y de ~~ 
establecer normas para el uso confinado dentro de SU 
,jurisdiccián;, 'las disposiciones del presente 
Protocolo respecto 'del' 'procedimiento de acuerdo 
fundamentado 'previo no Se aplicarán al movimi&nto 

20 ,,‘- Gaceta Oficial, viernes 28 de diciembre de 2001 N” 24,460 
,, 



N"24,460 Gaceta Oficial, viernes 28 de diciembre de 2001 21 

1’ 

‘, . 

transfronterizo de organismos vivos modificados 
destinados :a uso confinado realizado de conformidad 
con las, normas,~de la Parte de'importkión. 

4RTICULO 7 
APLICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO ~DE;kDERDO -AJI 

PREVIO 
.' ,~ 

1. Con sujeción a, lò, dispu%st& len los articulos 
5 y, ~6,~ ~'el procedimiento de acuerdo fundamentado, 
previo que~ figura ene los artíwlos 8 a,iO y: 12,, se 
aplicarás añtes del pkimer rhovimiento tran&fronteri%~o 
intencional'de~ un organismos vivo modificad&'destitia& 
al la 'introdutición, deliberada en el ,medio. ambiente de 
lay Parte' dey jmportación,. 

", 2..: ,La Tintri3dticción deliberada en, el ~medio 
ambiente" aja @ue se hace referencia 'len #el párrafo ~1 
supra- no se refiere a los organlsmos :::, vivos 
modificados que esté previsto utiliz,ar dire ,; e,,, 
como alimento humano o animal o-para procesa e 

:3. El ~artículo 11 será aplicable zanates del 
primer movimiento'transfronterizo de organismos vivos 
modificados,destinados a su uso directo como ~alimento' 
humano:o~animal '0 para ,procesamiento. 

~4. ,El :procedimiento‘ de acuerdo fundamentado, 
previo' II0 -se: aplicará al movimiento transfronterizo 
intencional cede Tos organismos. viiros modificados 
incluidos en una decisión adoptadas por la Conferencia 
de Las~ Partes! que a~ctúa como reunión DDE las Partes,en, 
el,,,presente ProtöcoSo en la que se declare ,que no es 
probable que tengan; efectos, adversos -, para Xa 
conservac~ión y utilizac:ión. sostenible,:'E ,: de ,J$ 
diversidad biol'ógica, teniendo también en 'cuenta los 
riesgos~para la salud humana. 

~'~ l~~.~ La ': pafte ~$ ", embrtaci& 1 ,~,,,noti~firará,~~,, ,O 
r~eqx¡eFirá, al.exportador!,que gqrantice ;la,notificasión,,, 
por escritp, a ~la~aut&d&nticional'~~~o~etente'de la 
Parte' de " importación antes 'd&l~ : movimiento' 
t,ransfronterizo intencional de un org,anismo vivo 

,~, 
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modificado contemplado en el parrafo 1 del artículo 
7. La notificación contendrá; como mínimo, lei 
información~ especificada enel Anexo I. 

2. Lay Parte,~ de 'exportación velará por que la 
exactitud de la información 1 facilrtada' por el 
exportadora sea 'una prescripción legal. 

ARTICULO 9 
ACUSE DE RECIBO DE LA NOTIFICACION 

1. Lay Parte de importación d'eberá acusar recibo 
de la notificacion, ,por escrito, al,notificador en un' 
plazo~~de noventa días ,desde su recib,o.~ 

~~ 

2. En el acuse de recibo'deberá hacerse 
constar: 

a) La fecha' en que serecibió la 
notificación; 

b)~ Si 'bala ~' notificación contiene, prima 
'ifacie, la ~información ,especificada en el artículo-a; 

cl Si,se ~debe proc~edercon arreglo al marco 
reglamentario ,nacional de la 'Parte de importación o 
con 'arreglo al, p~rocedimie,nto establecido qF.f@k 
,artículo 10. "'~ 

3. El ma,rco ,reglamentario nacional a que se 
,,hace,,réferencia:~ en el inciso c) del,parraf~o 2 supra 
,habrá deser eompatible con el presente ~Protocolo. 

“4. La ausencia de acuses de recibo~~ de ,la 
,notificación por la Parte de impo,rtacion no' sen 
,'interpretará ,como~ su consentimiento a un movimiento 

transfronterizo, intencional. 

ARTICULO ~10 
PROCEDIMIEhTO DE ADOPCION DE DECISIONES 

1. Las,, decisiones que, adopte la Parte: de 
'importación deberán ~ajustarse a lo, dispuesto ene el 'I articulp 15. 

~2 ~. La ,Parte de importación, ,dentro del plazo a 
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que ,se hace referencia en gel artículo ,9,~ comunic,ará 
al notificador, por escrito, si ., el movimiento ,. ,, 
transfronteri~zo intencionil puede realizarse: 

a)--.~ Unicamente despu& ,de .~cj&“la Parte de 
imp~ortación haya otorgado su consentimiento por 
escrito; 0 '~~ . 

b) Transcurridos al menos~~9Cdías sin que 
se hayas recibido consentimiento por ~escrito.~ 

3.' La Parte de importacidn, en un plazo de 270 .~.~ 
día,s a partir del acuse de recibo de la notificación, 
comunicará al notificador y al Centro de Intercambio 
deInformación sobre' Seguridad de la Biotecnología, 
por escrito, la decisión a que se hace. referencia en 
el inciso a) del párrafo 2 supra de: 

a)' Aprobar la -importakiXón, con 0 sin 
condiciones,~ ,incluida la forma en que la decisión se 
aplicará a importaciones posteriores ~-d~el mismo 
organismo vivo modificado; 

:, 
~~ b) Prohibir ,la ~import~ación; 

cl Solicitar información ~adicional 
pertinente con arreglo a su marco'~ reglamentar~io 

nacional 0 al Anexo 1. Al calcular el plazo en que 
la, Parte de 'importación ha ,de responder, no se " 
contara el número dey días en que la Parte de ', 
importación haya estado a la espera de.la información 
adic~ionalpertinente o; 

d) Comunicar al notificador ~&ue gel plazo 
especificado en el presente párrafo se, ha prorrogado 

'por tun período de' tiempo,determinado.~ 

_' 4. Salvo ,en el caso del consentimiento 
incondicional, len la decisión adoptada en virtud del 

'párrafos 3 supra se habrán de estipular las razones 
sobre las que se basa. 

5 .~ El hecho de'que la Parte de impOrtaCiÓn~ no 
comunique su 'decisiónen el plazo dey 27C días desde 
la recepción de la notificación no ose interpretara ', 
como SU consentimiento a un movimiento 
transfronterizo intencional. 
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~6.' El ; hecho de que uno se tenga certeza 
c-ientífi~ca p,or falta de informaclión 0 conocimientos< 

Jcientífi~cos pertinentes Sufici~kntes sobre lamagnitud 
ide, los posibles.efectos~adversoS dey un'organ~ismo vivo 
,modificado en la conservación~ yo u,tilización 

~,sostenible DDE la diversidad ~biol~ógica~'en la Parte .de 
:rmportación, teniendo también en cuenta,, los riesgos 
.para'~la .salud humanan, no impedirás a',~la aparte d& 
~,' importaci,ón, a fin de 'evitar o reducir al mínimo esos 

posibles efectos adversos, adoptar una decisión'; 
según proceda, ,en prelación con ola importación del 
:,organismo vivo modificado de que se trate como~ se' 
indicasen el párrafo 3~ supra. 

7. La Conferencia dey-las Partes que~ ac~túe como 
,,'reunión de las Partes~ d-ecidirá, en SU, primera 

reunión, acerca de los procedimientos~- y mecanismos '_ adecuaaos~ para ,facilitar la adopción~ de decisiones 
por las Partes de impo~rtación.~~ 

,' 

ARTICULO 11 
PROCEDIMIENTO~~~PARZ~GRGANI~MOS VIVOS MODIFICADOS 

DESTII'bOS~,PARZ'USO DIRECTO COMO ALb!lWTO RUMANO,0 
ANIMAL:0 PARA PROCESAMIENT?' 

1. Una, Parte Que' haya adoptado una ~decisióri 
def~initiva en 'relaci& con el uso nacional,~ ~incluidk, 
SU colocación en el mercado, de un organismo vivo 

"modificado guepuede ser objeto de, ~,un~ movimiento 
Z, transfronterizo,, para uso directo como alimento 

humano o animal‘ o parao procesamiento, informará al 
:' resp,e~tito a -todas las Partes, por' conducto, del,~Centro~ 
:l de Interc~ambio de Iriformación sobre Seguridad de lay 

Biotecnología, en un 
infnrmación~ deberá ~,~ ~incluir, 
especificaóa,en elAnexo 

una copia ,impre& 'DDE la,, ,información al centro 
focal de~,cada Parte que haya informado paradelanta~dn 
a la ,Secretaría de que no-tiene acceso alcen~tro, de 
Intercambio ,de Información, sobre la Seguridad de la 
Biotecnología;~, -Esas disposición no se,aplicara a' las 
decisiones relácionadas con ensayos práctr~cos. 

~~ 
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2~.~ T.ia-,,~ aparte a que 
~~par~raf0 1~ SUpra añal 

se hace.~ preferencia ene el-,~~ 
adop~tar una ~decision seeas,egurara~'~ 

~de;Q~e,~ exis~te ,Una prescripci,on legal gue ~est-~püle; el 

grado :de, p~re'cisión de la debe 
~~ proporcionar el solicitante. 

información ,'q-ue 

3,, Urk aparte ~podrá solicitar información 
adicional 'del:~ or~ganismo gubernamental ~especifi&& en 

el:,:inciso~ b) ~del ~Anex.0 11. 
~~ 

~,4.~ acuita tiár&c$ podraadoptar~ una'~decision' sobre 
la ~ ~impor~tación idem -organismos ~~:~vivos~ modif~icados' 
dest,inado.s para ,uso dir~ec,to como ~~alimento~ r~humano o 
animal-] '0; upara pr:o&samiento con &reglo 'al sumarco 
reglamentario nacional que sea còmpatible -~:~con~ gel 
obj'etivo,~Rdel presente' Pro,tocolo.~ : ~L#15,‘:; ~ 

:, .' 
~, 5 .~ Las Partes pondran ea dispoSicin del Centros 

dey Intercambios de Información sobre ~Seg-uridad de la : 
Biotecnología ejemplares~ de las, ~-leyés,, 1:~ 
reglamentaciones y directrices nacionalesapl:icables 

ea la~~,~~,~importaci&i de organismosvivcs mobificados ~~ 
dest~inados parao uso ~,directo ~~corno~ alimento :humano 01 
animal, 0 para procesamiento, en casos: dey q-Ue~' ex~istan.~ ~, 

6; i vna' Parte~#~ q-ue~ ~~ sea pais en desarrol:lo o duna ' 
Parte &e~ !%ea ~~país ~~ con'~~ec~onomía en ~tránsición podrá, :~ 

~decl~arar,~~ '~ ene ausencia'~~ del marco -'reglamentario 
naci~ona~l a.: que se : hace referencia en el ,p~árr~afo', 4'~ 
supra y) en e,l ,ejercicio de su jurisdi~cción int~erna, 
porro condu~cto~,~~del Cent~ro~ de ~Intercambio de Xnformación 
sobreseguridad, de~la Biotecnología,~ que su:decisi'ón~ 
anterior ama lay primera importaciór~de un organismo 
vivo ~'~ mod~ificado dest~inada para ùso directo como 
alimento humano'0 animal, os para~~procesamiento, sobre' 
lay cual chía suministrado informacion' ~~con arreglo' al ': 
párrafo: 1 supra, sen adoptará de conformidad con 10'~ 
siguiente: 

,, 

Una; evaluación del riesgo 
cono el~~:~Ane~xo III, y 

realizada 'DDE 

Una,', decisión 'adoptada' ajen ~ plazo~s 
cague' no excedan~ los doscientcs&$!$$$a ~~ 

,-: 
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\ 
7., El.hecho de,~que~ duna Parte~no haya cornunicado~ 

'su', decisión ~c&iforme alo, ~párrafo.~~ 6 supra uno, Sen 

entenderá' ti,o+ 'su consentiiniento, ~-0, :qegativa ~:a~., .la.,,~ 
importación de'ün organismo vivo modificado destinado 
~pa=a,.ilso~,,:dl'r~c%o~, como .al+mento:.,humano, o animal~ o,~para 
prqcesami~~~,to'.a-~ menos'::~,c&e,:-esa -,~Parte, espe+fique otr~a 

,' 'i' cosa. ,~-/ ,< '~~. ,;: ,:.y d,,, 1,' ,. ~, '._ ,.,, /.;:. ,b~' La; _,: 
.:, : *,; ~>, +:;, h.&,h6 -, ~yyà&- ,yi de 'y., :$ . f;f'~' 

~. cien-tifIca','Põr,~~.'~faltal ,, '& 
ygc;;-,~:, 'ce&& -;, 

infotiaclõ~ '$ 'c'õñoci&.ent;& 

pertinentes suficientes .sobre la magni~tud de los 
p&slble,&':, &s<'&.~ aaver'gõ& '&&' un ~, o;&;;;i,s&o avivo 
modi fic;ado: 0 ,~f L & ,,~!:;~ ,&g ',~' 'Li ,~ " conservaci'ón UY ~, 

ut'ili;äc,iófi 

s6$t&lisbi~& dey la '~cJi&r&ldad bidl~&g'ica &J la "'p&rt&, de ,, 
.importación, teniendo también~ ~en,,cuenta Ips,~ riesgos 
para la salud,humana, '.no impedirá a mesa .Parce, a fin 
de, evitar o reducir al mkmo esos'p,osibles efectos 
adversos, adoptar una decisión, según proceda, en 
relaoiin coñ pia importación: de ese'.organismo vivo 
modificados destinado ,para uso directo: como alimento 
humano 0 animal o~para procesamiento. ~' 

9. Una. Parte ,podra manifestar su, necesidad de 
asistencia, financiera y técnica y ,de:.~~creación Yde 
,capacidad en relación ~con organismos ,vivos 
modificados destinados para uso directo como alimento 
humano o animal o para procesamiento. Las Partes 
cooper~arán para, satisfacer esas necesidades de 
conformidad con,, los artículos 22 ~'28: 

ARTICULO 12 
~REVISION DE LAS l2ECISIONW2 

1. Una Parte de importación podrá en cualquier 
,momento, sobre la base ,'de nueva ,información 
científica acerca de los posibles efectos adversos 

Ipara ìa conservación y utilización sostenible DDE la, 
diversiãad biológica, teniendo t‘ambién .en 'cuenta 10s 
riesgos para la salud humana, revisar y modificar una 
decisión sobre un movimiento transfronter~izo 

,intencional. En ese caso,, esa Parte, en el plazo de 
,30 días, informara al respecto a cualquier 
,notificador que ,,haya notificado ,previamente 
"movimientosdel 'organismo, vivo modificado _a que se 
,hace referencia en esa ‘decisión ~,y-~ al Centro de 
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Inteix&& dey ~ìnf&Aación sobre Seguridad; de'. la ~~'~ 
Bi6tetinología,~ y expondrá 10s~ motivos por 16s brea ~ha,~- .‘.,. ~, ir 

adoptado~,esa decisión. .~ . 

b) Se dispòne de una nueva ihfopci6n ,, 
científica 0 técnica,peAinent@. 

'-3 ~, '~ La Parte de importación gesponderá 'por ,~ 
escrito a esas solicitudes len un aplazo de 90, días ,y, 
expondrá los motivos tipoy los que ha 'adoptado' esa ', ~:: ~'., 
decisión. :',' ,' 

,~4~. Isla Parten DDE 
discreción, 

importación ~~~ opondrá, ea su 
requer,ir~ una' evaluación 'del riesgo upara 

importaciones ,~ subsiguientes. 
I 

~~ ARTICULO 13 
0.1 " %..\ ,' 

PROCEDIMIENTO SIMPLIFICADC\, ~~'~ 

,, ,' 

I::y~,, \,. ~. 
J ibis lid& Parte DDE imphkación podrk;'.'&i&&re' &e ~' 

se apliquen ~qedida~s~~~ adecüadas para '~-vela& por la 
segurid@.~d&l movimientos transfronterizo :intencioc+l 
de rkganismcs vivos modificados de ~confoq-@dad ~coe 
los ,objeti+os del presente Protócolo, especificaré con 
antelaclon alo Centro de Intercambio de, Información: 
sobres Seguridad~%e la Biotecnología dey: ~~ 

a,) Los casos en que 10s ', movimiento,s 
t3!ansfr&terizos ,intentiionales ea esa Parte pueden " 
,efectua*se al ,mismo tiempo we~ se ~n~otiE,icZ :' el 
movimientos 'a la~~P&& DDE i~por~tacióh;~ y: ~ 
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Las notificaciones' que se realicen~ con arreglo 
alinciso a) supra,'podrán aplicarse 
ulteriores similaresA:'a la ,misma Parte. 

2. La información relativa a' un movimiento 
transfro-nterizo 'intencional,que 'debe facilitarse en 

al movimientos 

las notificaciones a gue sen hace referencia en gel 
inciso +a) del párrafo, 1 supra será la información 
especificada en el Anexo 1. 

ARTICULO 14 _’ 
ACUERDOS Y ARREGLOS BILATBBALES, REGIONALES Y 

MULTILA’&YhUS 

,1.~ Las Partes podrán concertar acuerdos y 
arreglos bilaterales, regionales y multilaterales 
r,elativos ,a los movimientos, transfronterizos 
intencionales de organismos vivos modificados, 
siempre que esos acuerdo,s y,arreglos sean compatibles 
con el ~, objetivo del presente Protocolo y no 
constituyan una reducción del' nivelo 'de ,protección 
establecido por el Protocolo. 

2.~ Las Partes se notificarán entre sí, por 
c,onducto del' Centro de Intercambio de ~Información 
sobre Seguridad de la Biotecnología, los acuerdos y 
arreglos bilaterales, regionalesy multilaterales que 
hayan concertado antes o después de, 'la fecha de 
entrada en vigor del presente Protocolo. 

'. 1 
3. Lasdisposiciones del, present'e“Protocolo no 

afectarán;-.,~.a los movimientos tF&fronteri::os 
intencionales que se realicen de conformidad con ecos 
acuerdos y arreglos entre las- Partes' enyesos acuerdos 
01 arreglos. 

,' 4. Las Partes podrán determinar que sus 
reglamentos nacionales se aplicarán a limportaciones 
concretase y no:tificarán~ su decisión, als Centro de 
Intercambio de"Información sobre Seguridad, de ,la 
Biotecnología. _' ' 

ARTICULG 15 
‘. 

EVALUACION DEL RIESGO 

1. Las evaluaciones, del riesgo~gue se realice;? 
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en virtud del pres,ente~ Protocolo se llevarán a cabo 
cono arreg1o.a procedimientoscientíficos sólidos, de 
conformidad con el Anexo III ,y teniendo en ~cuenta las 
técnicas reconocidas de evaluación del riesgo. Esas 
evaluaciones del riesgo sen basarán como, mínimo en la 
información facilitada de conformidad con el artículo 
8 y otras pruebas, científicas disponibles upara 
determinar y evaluar los posibles efectos adversos' de 

I los organismos vivos modifica&s para la conservación 
y la utilización s0stenibl.e de la diversidad, 
,biológica, teniendo también en cuenta los riesgos 
para la sal- humana. '~ 

,2.', La Parte de~'import~ación velará ,por;~$$¡~..-~ 
realicen evaluaciones del riesgo -. 
decisiones .en virtud del artículo ,-lo'. 

para @$@y ~~ ," m' 'l 

La' Parte de 
rmportación podrá requerir al expor~tadorlque realice 
'la evaluación del riesgo. 

,3. El notificador deberá hacerse cargo ,de los 
costos de la evaluacióndel riesgo si así lo requiere 
la Part,e de importación. 

ARTICULO 16’ 
,GESTION DEL RIESGO 

1. -Las Partes! teniendo en cuenta él inciso g) 
del artículo 8 del Convenio, e,stablecerán y 
mantendrán mecanismos, medidas,. y estrategias ,~ 
adecuadas parao regular, gestionar y controlar los 
riesgos _determinados con arreglo a lasdisposiciones 
sobre evaluación del ~riesgo del presente. Protocolo 
relacionados con, la utilización, lkmanipulación y el 
movimiento transfronterizo de organismos VlVOS 
modificados.,... 

2. Se'czT ~,~.;impondrán medidas:: basadas en 'lay ,, \ eva~luación~dél : riesgo' en la'. medida:?iec,esaria para 
evitar efectos adversos de los organismos vivos' 
modificados en la .,, conservación yo la::iut+&ización " 
sostenibles dey la diversidad biológica, teniendo 

: también encuenta los riesgos para la salud 'humana; 
en el territorio'de 1a~Parte de importación. 

<' 

3. Cada Parte,tomará las medidas oportunas para 
prevenir los movimientos transfronterizos _' 
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invo~~luntários 'de organismos vivps modi~ficados, 
inclui.$as medidas como lay exigencia~de que se ~realice : 
una evaluación' del riesgo, antes de la primera 
liberación de~un organismo,vivo modificado. 

4. Sin' perjuicio de lo'dispuesto 'en el parrafo 
2,:supra, cadas Pa,rte tra~tará ,de asegurar que cualquier 
organismo ~'vivo~ ;,modif,icado, ya, sea importado o 
desarrollado .en~ el pais; haya pasado, vapor un período ', 
de observacióri apropiado :a sur ciclo vital o ,a su : ~'. 
tiempos del-,generación antes, de que se le dé 'su uso ,~,~', 
previsto. ~~ 

. 

5. Las Partes cooperarán conmiras a; 

a)' Determina~r los organismos, vivos 
m6díficado.s a ~los'rasgos ~específicos ,~de ~organismos 
vivos modificados 'gue~ puedan 'tenerefectos adversos ~' 
para ,la conservacion,:y~ la 3tilización sost,eni ~. 
la diversidad biológica, teniendo 'también ,í<$~de:,~ :~' 
{los i%esgo~s para la salud humana; uy ,,, ~- oc ; mm ,_ -~-, 1 

b) Adoptar. las medidas,~,adecuadas para el 
tratamiento DDE ,eso&organismos vivos modificados :o . ,rasgos específicos. 

'. 'ARTICULO 17 
MOVIPIIENTOS~ TRANSPR~NTERI~~S Iiwo~uwrARIos~ Y MJ~DIDAS 

~Dti EMERGENCIA '~ 

1. Cada,, Parte adoptará las medidas ~'adecuadas 
parao notificar a los Estados afectados o~gue puedan 
resultar ,afectados, al Centro de Intercambio oe 
Información sobres Seguridad, de lay Bictecnología y, 
cuando proceda, al ias organizaciones ~internacioriales 
pertinentes, cuando -, tenga,, 'conocimiento',~ 'de duna 
situación dentro de su jurisdicción que haya ~dado~ 

,~ lugar~ a'una liberación que conduzca o pueda conducir 
a un movimiento transfronterizo involuntario de un 
organismo vivo modificado que sea probable que tenga 
efectos ~adversos.significativos para la, conservación 
y lay ,~ utiiización sostenible, de la ~diversidad 

~biológica, :,-teniendo también en cuenta:c510s riesgos 
para la,',,salud humana en esos "Estados. La 
notifioaclón se en.Jiará tan pMnt0 coni la Parte' 
téfiga ~'ctinocimiento'de"esa situación.' :.1‘.' 



,4.~ ypara reducir' : al mínimo cualQui.er~ efecto 
adverso "~,~signif,icativo para la, conservación + ,la 
utilirsción~~sostenible DDE :la diversidad' biológicas, 
teniendo también en cuenta los, riesgos Rpara la s,alud 
humana,,,:cada,,'Parte~en~cuya,íurisdicción~haya'o'currido~ 
la,liberación del kganismo vivo modificado a; que se 
hace ,re~ferencia' en el ~ párrafo 1~~ ,supra': entablara. 
inmediatamente consultas con losEstados afectados o 
gue~puedan~ resultar afectados para g& :éstos:,puedan 
determinar las respuestas apropiadas 
marcha, las actividades necesarias, 

y,~~ ,poner. en 
incluidas medidas 

de emergencia. ~', ~, <~', ~~ 

_ 
1.~ Para evitar efectos adversos para la 

conservación ,' y lay utilización-,.~~sos&$ble ,de la 
_' 
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diversidad,-biológica,~ teniendo también%en cuenta los 
riesgos para lar salud humana, 'las Partes adoptarán ~~ 
las medid& necesarias 'para requerir que lOS 
organismosvivos modificados objeto de movimientos 
transfronterizos intencionales contempT:ados en el 
presente, Protocolo sean manipulados, envasados y 
transportados en condiciones de seguridad, teniendo 
encuenta las ,normas y los estándares internacionales 
pktinentes: 

2. Cada aparte adoptará' las medidas para 
requerir que la,documentación que. acompaîía a: 

a) Organismos vivos modificados destinados 
al uso Zdirectolcomo alimento humano o animal, o para 
procesamiento, identifica~,~ ,claramente que ‘"pueden~ 
llegar a contener"1 organismos vivos- modificados y cSe 
no están destinados parao su. introducción intencional, 
en el medio, asís como~ un. punto de contacto para 
s'o¡icitar información adicional. La Conferencia de 
las Partes, en su caridad de reunión de ,las P~artes ,en 
e,l presente Protocolo, adoptará una decisión~ acerca 
de los requisitos pormenorizados para este f,in,,, con 
inclusión; de la .especificació~n de su identi~dad y 
cualquier~~identificaciónexclusiva, a más ~tardar dos 
afíos después dey 'lay fec,ha de entrada, en vigor de~l 
presente Protocolq;~ ~', ,,~ 

b) 
para ~~6.0 

Organismos, vivos modificados destinados 
confinado los identifica claramente como ., . organismos ~vivos modif~icados; especifica 10s 

requisitos para' su manipulación/ el punto dey contactos 
para obtener información adicional, incluido 'ella 
nombre.y las señas de bala persona y la'instituci~ón al 
me se'envían los organismos vivos modificados; y 

cl Organismos ~~vivos modificados des'tinados~ 
a su introducción intencional en el medio ambiente de 
la ,Parte de importación y cualesquiera otros \ 
organismos vivos, modif,icados contemplados' en ele 
Protocolo ,los identifica claramen~te como organismos 
vivos. modificados, especif~ica 1a'~identidad y' 10s~ 
rasgos/características pertinentes, -los requisitos 
para 'su manipulación, ~,aimacenamiento, transporte ,y 
uso seguros,' celo punto de contacto para obtener 
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info~rmacion~ ~%dlclo~nal y,~ según proceda, 'ei: nombre, uy ~, ~~~ ~~ 
la ~~,dirección del importador y ele'. eeortador;~ y ~~ ~' 
cont~lene duna declaración de &e~el movimierito ose 
~efectúa', de..~~conformidad con las.: indisposiciones ~del .~ ~_ ~,~,, 

~,presente Protocolo aplicables al exportador. 1 

3~‘. 
~~.. 

~¿a ~Co,nferen,cia~. de las Partes apoque a¿tua&como ,:~ ,, ~ ,,~ 
r,eunión de ,las~ apartes ~~ en el presentes: Protocolo '~~~ ~~~' 
+xhi~nará~ 1' la" necesidad de elaborar--- ~normas,~ j'v ;~~ 'UY 
moda,l:idades parao ellmo, ~~ en relación~~ con las' practi~cas. 
de : ~identificación, manipulación, ,en,vasado y ~~ 
-trans~porte ~~ en ~~, ,consult,a con potros órganos 
Internacionales~pertinentes. 

-, 

,~ 
ARTICULO 19 

AUTORIDADES NACIONAZIES~~ COMPETENTES Y &dTROS FOC.&LES T ,~' 
NAC,IONALES ~;' ~~ : .~ 

1 ~. Cada Parte ~designará 1x1 ,::~CentroT ,Focal~ 
Nacional que será ~responsable dele enlace' con pia', 

~Sec~re~tarí:a en su ,nombre: Cada~~ Parte ~también 
üesignar6': yací 

~~'~,I ~~, 
una ,o mas 

compë'tentes ,&e~-~~~ se 
-autoridades nacionales 

encargarán de.~ las funcione,s 
,~ adminxtrativas ,requeridas 'po'r e~l presente '~~Protocol,o 

y es~tarán facultadas~ para actuär en su renombre en ~ '~: ,:: 
~~ r'el~ación con esas ~, funciones.' 

designar a' duna 
Una Parten podrá ','~ .' 

sola entidad uparan cumplir 'las 
func~iones de Centro Focal y Autoridad jJa&o&al ~~ ~,~~~, i 
Competente~.~~~ ~, 

:2~ ~ Cada Parte ,co,munic,ará a la Secretaria,~ a más '~ ~' 
z tardar enla~~fecha ,de centrada len vigoro del Pro~tocoio~ 

parao ,esaaParte, 10~s nombres, yo direcciones ~del"ku ~~ ~ El 
Centro Focal~ y de Sll Autoridad ~~ o Aut'oridade~s 
Nacionales Competentes. Si una Parte~~des~ignara' mas ~._. 
de unaAuto~ridad'Naciona1 Competente, comunicará~a~la 
Secretaría,,- ajunto 
correspondiente, 

i;fo:;;ción ~1" ~~ s~;;:ifiy;C;~ '~ ,~.-: :;~~': 

respohsabilidade,s respectivas de esas Autoridades. 
En losKcasos;'~en' que corresponda, aren mesa informac~ión~ 
se ~deberá- ,especificar,~ como ~mínimo, ~~¿le Autoridad '~, 
Compet:ente~ es responsable upara cad-a tipo de organismo 
vivo mod,ifrcad~o- Cada Parte comunic~ará z de inmedlat‘ 

camela, Secretaría cualquier cambio~en la ,des1gnaciint-!.: 
su Centro bifocal ~Nacional, 0 ceno iOs IiOIt:iïFi‘rS 
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direcciones o en las re~sponsabilidades de su 
Autoridad o Autoridad&sI,Nacionales~ Competentes,. 

,’ 3 -, La Secretaría comunicará de inmediato a las. 
Partes las notificaciones recibidas ene virtud del 
párrafo.2 .supra y~difundirá asimismo esa información 
a través :'@+l Centro de Intercambio .?iè'!.,Iqformación 
sobre Segur+dad,de 1a'Biotecnología. ' 

ARTICULO 20 
INTERCAMBIO DE INFORM&C~IóI’i Y EL CENTRO DE INTERCAMBIO 

DE INFORMACION~SOBRE SEGURIDAD DE LA BIOTECNOLOGIA’ 

i . Queda establecido un ~Centro de Intercambio 
de Información sobre Seguridad de,'la Biotecnológía 
Como parte del. mecanismo de faciLitac,ión a ~gue s& 
hace'~referencia en el párrafo 3 del artículo 18 del 
Convenio, con el fin de: 

a) Facilitar el intercambio de información 
EY experiencia '~ científica, técnica,, ambiental 9 
jurídica en relación con los ~organis~mos vivos 
modificados; y 

b) Prestar asistencia a las Partes ben ,la 
aplicación del 'Protocolo, teniendo presentes, las 

,:necesidades especiales de los países en desarrollo, 
,en particular los países menos adelantados y los 
~pequeños Estados: insulares en desarrollo, y dey loS 
,países con econc+as, en thans,ici&, así como DDE 10s 
$aíses que son centros~ de origen,~ y centros de 
,diversidad genética. 

2. El Centro de Intercambio de 
,sobre Seguridad de la- Biotectiología ~será 
,p&za difundir información a efectos del 

:supra. Facilitará el accesos a la información 
,de :interés 'para, la aplicación del Protocolo 
'proporcionada por las Partes. 'También ~facilitará el 
'acceso, ,cuando sea posible,~~ a otros mecanismos 
,internacionales de intercambio de información sobre 
Seguridad de la biotecnología. 

3. Sin perjuicio de la protección de la 
,información confidencial, cada Parte proporcionará al 



Centro de Intercambio~d,e~~ Información sobre Seguridad 
~~ dey ~l:a Biotecnología cualquier información 'que haya 

gue~ facilitaral'Centro,de Intercambio dey Información 
sobres Stiguridad~ decupla Biotecnolog~ía en virtud, del 
~presente ~Protocolo y~~también información sobre: ,: : 

:a~)~~ Leyes, reglamentos Y directrices 
nacionales~ existentes, para la aplicación ~;del 
Protocolo, así como la ~información requerida por las 

:~ ~Pa~rtes parao el ~procedimiento. de ~ac~uerdo -fundam&tado 
previos; ~. ', 

b) Acuerdos ~~ :y: arreglos ;~ ,bilaterales, 
regi~onal~es, y mültilaterales~; .~ 

~’ CI’ ResÚmen~es de, sus evaluaciones del riesgo 'MI 
0 exámenes ambientales de ,organlsmos vivos 
modifi~c+dos que se hayanrealizado.~como' consecuencia, 
de su proc~eso reglamentar,io y de conformidad cono ele 
artículo 15~, incluida,,~ 
pertinent~e~ 

cwando~ proc~eda! información '(~' ~, 
sobre productos ~derivados _ de los -- ~', 

organismos vivos modificados, es ~decir, mater~iales 
pro~ce~sados que tienen sus origen en un organismo,vivo 
modificado> que contengan combinaciones nuevas 
de,tectables ,-de ma,t,erial ,genético, ~replicable que se 
hayan ~obtenido mediante la aplicación dey la 
biotecnología moderna;~ 

d) Sus~ ~decisiones 'definitivas~ ac~erca de ola 
importación ,o liberación de organismos vivos 
modificados; 'y, 

e) ~Los ~informes q-w se le hayan presentado 
en virtud ~del artíc'ulo~ ~33, inc~luidos ~10s informes 
sobres la apl'icación del procedimiento de acuerdo 
fundamentado~previo. I 

4. ~~,La'Conferencia: de 'las Partessque actúa como 
reunión de~las: Partes en :el presen‘te Protocolo, en su 
priinera~~ ~reunión~, :' examinará las mtodalidade~s de 
funcionamiento :,~del 'Centro DDE ,Intercambio~, cede 
Información sobre Seguridad de la Bio 
incluidos los ~informes sobre sus a 

1 

,’ 
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adoptará decisiones 'respecto de esas 
modalidades y las mantendrá en examen en lo sucesivo. 

ARTICULO 21 
Im~IoNcoNFIDEr?cIAL 

1.' La Parte de importación permitirá al ' 
notificador determinar qué información ,presentada en 
virtud de los procedimientos~ establecidos en, el 
presente Protocolo 0 requerida por la Parte de 
importación como parte del procedimiento de acuerdo ir' 
fundamentado previo,establecido en el Protocolo debe 
tratarse como información confidencial. En esos 
casos, cuando se solicite, deberán exponerse las 
razones que justifiquen ese tratamiento,. 

2~. La Parte de importación entablará consultas _ 
con el notificador si 'estima que la inforaiación~~ 
clasificada como confidencial por ,el~ notificador, no 
merece ese .trat&niento y comunicará .su decisión ~a$ 
notificador antes de divulgar la.. ,información, 
explicando~,,.-.-cuando se solicite, sus mot,rvos y dando 
,una oportunidad para ola celebración deconsultas y la 

,. revisión'interna de la decisión antes de'divulgar la 
~,información~ 

3. Cada Parte protegerá la información,' 
confidencial recibida len el marco del' presente 
Protocolo; incluida la información conf~idencial,que 
reciba 'en el contexto dele procedimiento de acuerdo, 
fundamentado previo establecido en el ProtocoLo. 

'Cada Parte se asegurará de que dispone de 
procedimientos para proteger esa información y 
protegerá la confidencialidad ,de 'esa informacicn en 
una -forma Noé menos favorable que' la aplicable ,a ola, 
información confidencial relacionada con ,loS 
organismos vivos 'modificados producidos internamente. 

4. La' Parte de importación no ,utilizará dichas 
información con: fines comerciales, salvo que cuente 
con el~consentimiento escrito del notificador. 

5. Si un not'ificador retirase o hubiese 
retirado una notificacion, 'la Parte de importación 
deberá respetar Ia. confidencialídad de toda la 
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información comercia~l .e industrial clasificada como 
confidencia,l; incluida la información sobre la 
investigación y ele desarrollo, ~así como ola 
información acerca de cuya confidencialidad~ la Parte 
y el notificador ~estén en desacuerdo. 

6. .Sin perjuicio: de, lo d:'.spuesto en el ,párrafo~ 
5 supra no se;considerará confi&encia~l la ,información: 
siguientes: : ', .~~ 

al El nombre y la, dirección '~ del 
notificador; 

b) Una desc~ripcion general ‘del organismo u 
organismos vivos modificados; 

cl ' ~Vn resumen, de ola evaluación del riesgo 
DDE los efectos~. parao la conservación y la ,utilizacion 
sostenible de la diversidad biológica, teniendo : 
también en cuenta los riesgos para lay salud humana; y-' 

d) Los' métodos y planes, ,,de respuesta en, 
,caso de emergencia. 

ARTICULC 22 ',: 
CREACION DE, CAPACIDAD ::~ ~’ 

( 1. ‘~’ 
,~ \ 

Las .Paktes cooperarán en el‘3esarrollo y/o 
~"~ el for,ta'lécimiento dey los recursos humanos yo la 

capacidad,irktitucional en materia de seguridad de'la 
biotecnología incluida la biotecnologías en la~,medida: 
en que es necesaria- para la, seguridad de ,'la 
biotecnología, 'cono miras a la'.aplicación'eficaz del 
presen,te' Protocolo 'en 'las Partes que:. 'son ~paísesen 

~' desarrolló, ,en particu~lar c los' .países ,menos 
adelantados uy los ~pequeños ,'Estados: insulares en 
desarrollo, y las Partes que son países con economías 
en transición, a través ,de laso ~instituciones y 
organ,izaciones mundiales,~.~regionales,, subregionalesy 
nacionales existentes~y, ,cuando proceda,. ,mediante lay, 
facilitación~ de 1a:~participación'del sector privado: 

2. ,A los efectos de aplicar e.1 párrafo 1 supra,; 
en relación, con la' cooperación para ,las ~actividades 
de creación de capacidad en materia:,de seguridad de 



la'biotecnología; se tendrán plenamente en cuenta Alas ~' 
necesidades de 1a.S .Partes que son, países en 
desarrollo,. en particular los, países menos 
adelantados y de los peq-ueiíos Estados~ insulares en 
desarrolloi de',recursos financieros y acceso a 
tecnología: y aconocimientos: especializados, y su, 
transferencia, de conformidad con las' disposiciones 

'~,, pertinentes ;del Convenio. La cooperación en la 
esfera de la creación de~capacidad~incluirá, teniendo 
en cuenta las dktintas situaciones, la capacidad y 
necesidades de cada Parte, la capac;itac~ión ,c' n 
y ~técnica en el, manej:o adecuado y seg=Z ~,- 

biotecnología y en el. uso DDE la evalua~ción AZ1 
riesgo uy de la gestión del riesgo upara ~seguridad de 
la biotecnología, ~y.~el~ fomento de 'la capacidad 
tecnologica e institucional enmateria de seguridad 
de' la biotecnología.~ También~ se tendrán plenamente 

"en, cuenta las necesidadesde las Partes~con ~economías * en, transición para' :esa creación de capacidad en 
seguridad de la biotecnoIogía. 

: ARTICULO 23 
CONCIENCIACION Y,PARTICIPACION DE& ~tiLIc0 

1 ., Alas Partes: 

a) Fomentarán Y ~facilitarán la 
concienciación, educacion y participación del,público 
relati'vas a la : seguridad~ DDE la transferencia,' 
manipulación y ~utilización de ~10s organismos vivos 
modificados~ en relación con la conservación y la . -utilización sostenible de la diversrdad biológica, 
teniendo también en cuenta lo;;: riesgos upara' ia ~salud 
humana. Para ello,~ las Partes cooperarán, segúri ; 
proceda, ~~con potros Estados yo ~órganos internacionales; 

b)~ Procur,arán asegurar ~Y.-~- que, la 
concienciacion y, educac~ión del público incluyaae,l 
acceso a bala' Información sobre' organismos vivos 
modificados identificado~s de conformidad~ ,con el 
presente Pro:tocolo,que~ puedan ser importados. 

2. Las ;Partes~, de conformidad ~con sus leyes y 
reglamentaciones respectivas, celebrarán consultas 
con el público. en :'el, proceso de adopción de 



‘_.; ‘,:;j.~j(;fi (si!ccl;l ()liri;ll, \Tiernes 28 de dicienlbre de 2001 39 

decisiones en ". relaciono -con organismos vivos 
modificados: 'y darán a conocer al púb,lico ~10s 
resultados de ~,esas 'decisiones, respetando la, 
informati~ión ~confidencial según ~10' di,spuesto en,,ei’ ~; 

artículo- 21. 

3. Cada,~ Parte velarás por, que sus ,población I 
,conozca el modo de acceder al Centro' üe Intercambyo 
de'Información sobre ~Seguridad~de la Biotecnologia. 

~ARTICULO 24 
'ESTADOS QUE NO SON PARTES :' ~' 

1. .Los movimientos transfronterizos de 
~.~ Organismos vivos modificados entre-Partees y Estados ~ 

~gue uno -son Partes deberán ser compatib,les ~con ,el~ 
objetivo del 'pres,ente Protocolo., Las Partes $$yF+q concertar,,acuerdos y arreglos bilaterales,. re, 'opãie., 
Y multilaterales con Estados ~qke no~son Parte;‘ . en relación con esos movimientos transfronterizos. 

2.~ fas Partes' alentarán a los Estados~ que no 
son Pa,rtes~, a que se adhieran al Protocolo~'y a que 
aporten al Centro de,Intercambio de ,Información sobre 
Seguridad DDE la Biot;ecnología información pertinente' 
sobre los organismos' vivos modificados' liberados o 
introducidos en ozonas dentro de su jurisdicción 
nacional o transportados fuera-de ella. 

i.FtTICULO 25 
MOVIMIENTOS TFUWSFRONTERIZOS ILICITOS 

1.' Cada- Parte adopta~rá las ,medidas' nacionales 
adecuadas encaminadas a prevenir ay; si procede, 
penalizar los movimientos transfronterizos de ', 
organismo~s vivos modificados realizados en 
contravención~,de las medidas nacionales que rigen.la 

-aplicación del p~resente Protocolo. Esos movimientos 
se considerarán~ ~movimientos transfronterizos 
ilícitos. 

2:: En caso de ~q-ue se produzca .un movimiento 
transfronterizo 'ilícito, la Parte ~,afectada podrá' 
exigir a.la Parte'de,origen que retire a sus expensas 
el orga~nismo vivo modificado ., DDE,' que se trate 
repatriándolo o destruyendolo,~ según proceda. 

. 
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3. Cada Parte ,pondrá a disposicio,n del Centro 
de Intercambio: de Información sobre Seguridad de la 
+otecnología información sobre los casos de 
movimientos transfronterizos ,ilícitos en esa Parte‘. 

1.: Las Partes, ial adoptar una decisión sobre la 
,importación con arreglo ,a las medidas nacionalesque 
origen ,la aplicación: del presentes Protocolo, ~'podrán 

~-tener en ~'cuenta, DDE -forma compatible con sus 
L ,obligaciones internacionsles, 'las consideraciones 

socioeconómicãs,~ 'resui&tes ,de: los efectos de los 
,,organismos vivos modificados ,para ola conservación 
,Y la utilización sostenib~le dey " la ,diversidad 
~biológica, especialmente en relación, con,el valor que 
,,la diversidad~ biológica tiene para 1,as comunidades 
'indígenas y locales~; ; 

A@ICDLO 26 
~OIWIDERACIONES~ SOCIOECONOMICA~ 

2. Se alienta a las Partes,,'a cooperar en clac 
~'esfera del'intercambio de información e Investigación 
/sobre los efectos~ socioeconómicos dë ,los organismos~ 
vivos modificados, especialmente en 1,as ,comunidades 
,indí,genas y locale,s .~ 

ARTICULO 27 
RESPOIUSABILIDAD Y COMPE~SJiCIóIU .~ 

'La Conferencias ,de las Partes que actúe como ,~ 
reunión DDE las Partes len el presente Protocolo 
adoptará, en, su primeras reunión, un, 'proceso ene 
relación ~con la ,elaboración apropiada de normas y 
procedimientos internacionales en la esfera dey la 
responsabilidad y compensación por danos resultantes 
de los movimi~entos transfronterizos~ de organismos 

vivos modificados, -para lo que se' analizarán y 'se 

, 

tendrán debidamente en cuenta,'los procesos ~-en curso 
en el ámbito: del derecho internacional sobre, esas 
esferas,, y.tratará de completar ese:-proceso en un 
plazo de cuatro, años. ~. ', 

“\ "\ : 



1,:~ ;Al.~examinar ,loS~~ recursos~ fì~nancieros para' ,la 
ap~licación del Protocolo, Alas Partes tendrán en 

'-cuenta~~~ las disposi,ciones del ~~~ ~artí~culo ~CI '~del 
Convenio '~ ,~~~ 

vlr;z; ~-El, mecanismo financiero 'establecido, ~, en : 
~del artículo 21. del Convenio será,, por 

conduc~tode lay estructurä instituoional a la que se 
conf~íe sufuncionamiento, el mecanismos financierodel 
presente Protocolo 

i ~, 
~1 ~3 .: En lo relativo al la creac~ión~~ de 'capacidad a '~ 

cPie~_'se hace referencia:& el'artículo '22~ de¡! presente 
Proto~colo,, ':la Conferencia DDE pias ,~Part~es &~e actúa 
como r~eunión dey las Partes len el presente ~PTotocolo,, 
al -proporcionar orientaciones en .~relaci~ón~ con el 

,mecanismo financiero 'a, yue se h&e referencias en e'$ 
párrafo2 supra para suexamen ~por ,Ja Conferencia dey 
,las~ Partes,: tendrá en cuenta.la necesidad de recurs~os' 
f~inancieros~ de laso ;Partes en 
desarro~l.Jo, ~~ en ' ~particular 

aqueo Sony, países 
10s~ :países~ merios 

adelantados ~1 y,, los pequeños Estados Insulares en ~~~ 
::de,sarrollo. 

4 .~ En el contextos del párrafos ll,. supra,~ las '~ ,e- 
Partes~ también tendrán eri cuenta ~lastiecesidades ,-de ~~, 
,las .:~ Partes que Sony ,~ países ~:en desarroll~o, 
especialmente~~de los países meno,s a~delantados 'y DDE 
~10s~ pequeños testados insulares en ~d,esarrollo, así " ': 
cpm0 cede ,las Partes cjue son países coneconomí'as aren 
tkansición, en sus esfuerzos por determinar 'y 

c sa.tisfacer,:, sus requisitos de creación~ 'de ~capacidad ~' 
acopara ia~~aplicac~ión de,1 presente Protocoio. 

5.T Las ~~orientaciones que se proporcionen al 
~mecanismo,,financiero ~del .Convenio~ en Alas ~decisiones 
pertinentes ~~ de la Conferencia de ;,& Partes,, '~ 
incluidas ~aq-uellas convenidas con anterioridad a la 
adopción del presente Protocolo,~~ se aplicar&,, 
,mutat~is, mutandis;, ea Alas disposiciones del rpresente ~' 
artículo,. ~' 

6. : Alas. .Partes~~ oque son países'. desarrollados 
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podrán también suministrar recursok:~;~;‘~finaq,cieros y 
tecnoló~gicos pira la aplicación DDE las disposiciones 
del presente Protocolo por conductöSE$'bilaterales, 
regionales', y multilateyales,' y las Partes que son 
páíses en~'- desarrollo 9 países con ~economlas en 
transicián'pobrán acceder a esos recursos. 

ARTICULO 29 
~CONFERJZNCIA~DE LAS PARTES QUE ACTUA COMO REUNION DE 

.LAS PARTES EN.EL PRESENTE PROTOCQLO 

1. La Conferencia de las Partes actuará como, 
reunión de las, Partes~en el presente Protocolo. 

2. Las Partes en el Convenio que no sean Partes 
en el presente Protocólo podrán participar en calidad 
de ,observadores ene las deliberaciones de lías 
reuniones, de la Conferencia de las Partes que actúe 
cono reunión de las Partes: en el presente Protocolo. 
Cuando la Conf:erencia de las Partes actúe como 
reunión de las Partes enel Presen~te Protocolo, las 
decisiones ~adoptadas en virtud del presente Protocolo 
sólo ,serán adoptadas 'por las Partes en éste. 

3. .Cuando la Conferencia dey las Partes actúe 
como reunión de las Partes en el presente Protocolo, 
los miembros de; la Mesa de la Conferencias de las 
Partes que representen a Partes en el Convenio que, 
en ese momento,' no sean Partes ,en el presente 
Protocolo, < ser~án reemplazados por miembros 
elegidos por y de E@tre las 

yxp=yq 
Partes ene el ;;Q*@r.,, 

Protocolo. 

4. La Conferencia de las Partes, q-w actúe como 
reunión dey las Partes en el presente Protocolo 
,examinará periódicamente la aplicación del presente, 
,Protoco,lo~y adoptará, ~con arreglo a su mandato,, las 
decisiones que sean necesar'ias para. promover su 
,aplicación efectiva. La Conferencia de las Partees 
desempe,fiará las funciones, que se le, asignen en el 
presente Protocolo y deberá: 
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b) 'Establecer 10s~ órganos subsidiarios oque ~~' 
.se estimen‘necesari,os upara lay aplicacL% del presente 
Prvto~*-Yolo ; 

cl Pecabar yo utilizar, cuando procedá, los ~1 :";, i: ;; i,,F>s c i 0 $ , la cooperación~y la informac~ión que puedan 
proporcionar las organizaciones internacional&, y 
órganos no gubernamentales e ~lntergubernamerital+ 
competerltes; ~' 

~dj~ ~EstakJecer la forma 9,~ la_:-periodicidad 
:pa,ra :t-Yq~n&tir 13 infgrmacign que deba presentarse 
de cqnfortii&ad~ con el artículos 33 del pr~esente 
Protocolo y examinar 'esa información, asías Como los 
informks ~presentados por ~10s órganos~ subsidiarios;~ 

12) Examinar y aprobar, cuando pkòceda, las 
erimi&id3-, aI present,: Protocolo ,y sus ,anexos, ansí 
(y :- :,i;;o~, : J, '~ otros _ anexos adicionales del ~presente 
!.'I-í>tOC~OlO, que se ~cons~ideren necesarias, ,~ para la 
aF.!Li~c~ac-ión ~d&l presentes Protocolo;- 

'f) Qesempeñar~ Alas demás funciones que sean 
necesarias para la apllc~ación del presente Protocolo. 

,) 

5. X1 ,regl~amento de la Conferencia de '~~1~s 
Partes~ y el reglamento financiero Adela Convenio ,se 
aplicarán mutatis mutandis al ~presente~ Protocolo, a 
menos~ oque se decida .otra cosa por consenso .en la 
Conferencii'de Alas Partes que actúe como reuriión de 

,las~ Partes en el presente Protocolo. ~~~ 
.~~ 

yt. .L& primer'a reunïón de ~lä Cqnf~erencia dk~ las 
Partes que'-actúe como reunión de Alas Partes ,en el 
presente Protocolo será convocad& por .la SecretarLa, 
conjuntamente con la prifiera reunióti d%hla~ 
~Confërencia de ~1a.s Partes 
~después de la fecha de entrada ene vigor,,de~.'~$%s%fn~ 

que~ se ~prevea~l.$X. 

Protocolti~. Las sucesivas reuniones ordinarias de 
la Conferencia de Jas Partes que ~actúe como ,reunih 

.,de la Conferencia de las Partes: en ,,ei presente 
Protkolo se ~cel&bra.rán conjunta&nte ~con ~,, i&S 

~reuniones ordinari@s,'d& la.Conferenc,ia de ~1%~~' Parttis, 
,~ ~'a &fios ~'qjle~: :la~-: Confer,&&-i,& 'd&,~ l+,~ @&+es' .w& '~:&c-'fi&, 

cornos reunióndklas Par-t& .en~ el presente, Protocolo 
decida ,otra~.cosa; 
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7. Las reuniones extraordinarias de la 
Conferencia de, las Partes que actúa como reunión de 
las Partes en el presente Protocolo se celebrarán 
cuando lo estime' necesario la Conferencia de las 
apartes que actúa como reunión de las Partes en el 
presente Protocolo, o cuando lo solicite por escrito 
una Parte, 'siempre que; dentro de los seis meses 
siguientes a la fecha en que la ~Secretaría haya 
comunicado a las Partes la solicitud, ésta cuente con 
el apoyo de, al menos un tercio de las Partes. 

8. Las ,Naciones, Unidas, sus organismos 
especializados y el Organismo Internaciónal de 
Energía',~Atómica, así como 16s 1 Estädos que sean 
miembros u observadores de esas organizaciones que no 
sean Partes en el Convenio, p'odrán estar 
representados en calidad de observadores en las 

reuniones ,de la Conferencia de las Partes que. actúa 
,como reunión de, las Partes en el presente Prdtocolo. 
,Todo órgano u organismo, ya, sea nacional, 0 
internacional; gubernamental o no gubernament<al con 
competencias en los asuntos contemplados en el 
:presente Protocolo Y que haya comunicado a la 
Secretaría su interés por estar representado en . calidad .~de observador en una reunión ae la 
Conferencia de las apartes que actúa como reunión de 
,las Partes ene1 presente Protocolo, podrá aceptarse 
como tal, a no ser que se oponga a ello 'almenos un 
tercio ,de las Partes presentes. Salvo, que, se 
disponga otra cosa en el presente artículo; la 
aceptación y participación de observadores se regirá, 
porel- reglamento a que se hace referencia ene el 
párrafo 5:supra. 

. 

: ARTICULO 30 
ORGANOS,SUBSIDIARIOS 

1. Cualquier 'órgano subsidiario establecido, por 
el Convenio o en virtud~'de 'ést'e podrá, cuando así lo 
decida' la reunión de,.la~ Conferencia de 'las Partes que 
actúa' como reunión 'de las Partes en el 
Protocolo, . 'F,e 

prestar servicios al Protocolo,~,*$qyq 

caso, ,.~la reunión,, ,de, las Partes '~ GspecifLc,ará ~'c las 
func'iones&e haya de desempeñar ese'órgano. , 
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2. Las Partes~ en el Convenio que no +ean Partes 
en el presente~Protocolo podrán participar en calidad 
de observadores en los debates de las reuniones dey 
los órganos subsidiarios del presente Protocolo. 
Cuando,un órgano subsid~iario del Convenio actúe como 
órgano! ,subsidiario del _ presente ,Protocolo, ,las 

,decisiones relativas ,a éste sólo seránadoptadas ~por 
läs P&rtes 'en el Protocolo. 

3. Cuando un órgano, subsidiario del Convenio 
desempeñe sus funciones~ enes relación con',cuestiones 
relativas'al presente Protocolo, los miembros de, la 
Mesa dey ese órgano subsidiario" que representen a 
Partes~ en el Convenio que;~ en &se momentb, no' sean 
Partes ,en el, Protocolo, serán'. reemplazados~ por 
miembros .que,serán elegidos por y &e centre las Partes 
en el Plotocolo. 

ARTICULO 31 \ 
SECRETARIA -.,_ 

,l~., La Secretaría establecida len:~virtud del 
artículo '24 :del Convenio actuará como 'Secretaría del 

,presente Protocolo. 

,2. ~~ El párrafo 1 del“artlculo 24~%el Convenio, 
relativo a las , funcklones de la Secretaría, se 
,apii.cará mutatis mutandis al presente, Protocolo. 

3., En la~'medida en qye puedan diferenciarse, 
,los .gastos de ,los servicios de ,Secketaría para ele, 

'~Protocolo serán sufragados por las Partes ~,en és~te., ,' 
,La .Conferencia DDE la.% Partes que ,actúa xomo 'reuqión :: ,',,~ ~' 

'~ ,.ae las,#Partes~ en el presente Protocolo,~ deci,dirá,.~en 
su,', primera reunión, acerca de los arreglos _', ': 'i 

~~ presupuestari~os nkesario&con ese fin. 

‘RELAcIoN CobJ EL coNvEN . 

Salvo, que ,-en el p&&nte~ .ProtocOlo 'se 'disponga.;' :, .~ 
'otra cosa,', las disposikion& .del~Cqn&ni.o r&&ivaq~ a,: '~ 

,~ sus Protocolos'se ~pplicarán al presente~,Protocolo.~ 
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VICIL?@XIA Y PRESENTACION UF INFOkMES~ 

-Cada Parte vigilará el cumplimiento de ~sus 
obligaciones con arreglo : al 'presentes Protocolo e 
informará ea la Conferencia de 1a.s Partes que actúa 
como.reunion de las Partes en gel ,presente protocolo, 
con la periodicidad que,ésta determine;~acerca de las 
medidas que hubieren adoptado para la aplicacióndel 
Protocolti. 

~ARTICULO 34 
CUMPLIMIENTO 

I Lia Conferencia de, ,las Partes que act,ua~~ como 
reunián de laso Partes en el presente Protocolo, en SU 
primera reunión, examinará y aprobará mecanismos 
,institucionaies y ,procedimientos DDE cooperacion pára 
promover el cumplimiento con laso disposiciones~ del 
,presente ~Protocolo y, 'para tratar los. casos dey 
,incumplimiento. En esos procedim~ientos‘>y mecanismos 
:se incluirán disposiciones para, prestá~F5;a~sesoramiento 
'0 ayuda,, s'egún pr'oceda. Dichos procedimientos uy 
,mecanismos Sie estable~cerán sin ~perjuicio dey:- los 
,procedimientos, ,y mecanismos de solución de 
,controversias establecidos en el artículo 27 del: 
Convenio y serán dis~tintos de ellos. ~~~. 

'ARTICULO 35 ,,' 
FVALUACION.~Y REXISION 

La Conferencia de' Ias Partes que ~:actúa como 
reunión de las Partes -en el presente Protocolo 
llevará ,a cab,o, Cinco años después DDE la entrada en 
vigor del presente Protocolo,. y en '~10' sucesivo al 
menos cada cinc'o~ años, una evaluación de la eficacia 
del Protocolo,, inc,luida una evaluació,n de sus 
procedimientos y anexos. 

'ARTICULO 36 
FIRMA 

El~,presente Protocolo ,estará abierto,a, la f+ma~ 
de los8 Estados y delas,organikaciones regionales ,de 
~integra~ción económica, en la Oficinas de ~,~las Naciones 

\ 
.~ ~~~ 
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Unidas en Nairobi del 15 al 26 de mayo, de 2OqO y en 
la Sede ,de las Naciones Unidas en Nueva York del 5 de 
junio de 2000 al 4 de junio de 2001. 

ARTICULO 37 
ENTRADA ENVIGOR 

1. El presente Protocolo entrará 'en vigor el 
nonagésimo día contado a partir de la fecha en que 
haya sido depositado el quincuagésimo instrumento, de 
ratificacihn, aceptación, aprobación,o adhesión por 
lOS asestados' u organizaciones ,regionales de 
integración económica que sean Partes en el Convenio. 

i '. El presente Protocolo entrará en vigor para 
,cada Estado uy organización regional de integración 
económica que ratifique, acepte o apruebe el presente 

~Protocolo o que se adhiera a él despues de su entrada 
en'vigor de conformidad~ con el párrafo 1 supra, el 
nonagés~imo día contado a partir' de la fecha en que 
dicho Estado u organización regional de integración 
económica haya depos~itado su instrumento de 
ratificación, aceptación, aprobación o.adhesión, o en 

~-la fecha en que el Convenio entre en vigor para ese 
'Estado u .:organización regional, . de :',.,, integración 
,ec,onómica,' si esa segunda fecha fuera posterior. 

3. A los efectos de los,párrafosl- y ~2 supra,~ 
los instrumentos depositados por una organización 
regionalde inte,gración e,conómica no ose -considerarán 
,adicionales a 'los ~,depositados, po,r los Estados 
miembros de esa organización. 

ARTICULO -38 
RESERVAS 

,No se , podran ~formular reservas al presente 
~Protoc.010.' 

ARTICULO 39 
DENUNCIA 

1. En cualquier momento después de -0s años 
contados a partir de la 'fecha de entrada en vigor del 
presente Protocolo para una Parte, esa Parte podrá 
denunciar el Protocolo mediante notificación por 
escrito al Depositario. 
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2. La denunci.a será efectiva después DDE un ano . 
', contado: a partir dey la, fecha ,en Fe gel Depositario 

,haya, recibidos- la notificación,: 0 len una ~fecha 
: posteriori que se haya especificado en langtificación 

de' l.a denuncia.:: ~, 

ARTICULO 4,O 
TEXTOS AUTENTICOS 

El original del presente ~Protocolo, cuyos textos 
en árabe! chino, español, francés, ing1és.y ruso son 
igualmente auténticos, 'se depositarás' en ,poder ,del 
Secretario-General de las Naciones Unidas.. 

m-3 'TESTIMONIO bE'~LO CUAL, 10s'~ ~infrascritos, 
debidamente autorizados a ese efecto, firman el 
presente Protocolo. ,' 

HECHO ~en,Mont~real el'veintinueve DDE enero~~de,dosl,mi'l.', 

ANEXO1 
, 

INFORMACIÓN REQUERIDA EN LAS NOTIFICACIONES DE 
CONFORMIDAD 

CON LOS ARTiCULOS tj, lOty 13 ,~ 

a) ,~Nombre, dirección e,' información de 
contactos del exportador. 

_- 
b) Nombre; dirección e información de 

contacto del importador. 

c 1, Nombre e 'identidad~, del organismo ~'v~ivo~ 
modificado, así como ía clasificación., nacional,, psi 
la hubiera,: del ~: nivel de seguridad de,~' la 
biotecnología, dele ;organismo vivo modificado en el 
Estado de exportación. 

d) '~ Fecha o flechas previstas del movimientos 
transfronterizo, si~se conocen. 
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e) Situación taxonómica, ~nombrel común, 
.lugar ,de recolección ~o~,~adq-uisicion y::ca,racterísticas 
del ~organismo receptor o los organismos parentales 
que guardén _ relacibn con la seguridad de la 
biotecnología.~ 

f) Centros de ', origen,~ ~~ y centros DDE 
~:diversidad ~genética, asió se con~ocen, ~-del ~~organismo 
receptor,~ y/o de ,los~ "organisìnos Parentales y 
descriDci6n DDE los hábitat en que los organismos 
pueden:pers~istir o,proliferar. 

" ,g) Situación ~~taxonómica,, nombre común, 
lugarde recolección~ o adquisición y características ,,~ ,' _ 
del ~organismo u organismos donantes gue, guarden 
relaoióncon la segur,idad ,de la~biotecnología,. 

~, h) Descripción del ácido nucleico: o ola .' 
modificaciôn introducidos; ,' la técnica utiizada,~ .y 
las ~características ,resultantes dele organkmo,~ vivo ,~ 
modificado. 

~,, 

i) uso previsto del organismo vivo ~' 
modificado 0~ sus productos, por ejemplo, materiales 

~procesados ~gue tengan sus origen en organismos vivos .~ ',~' ~~ 
modificados, que contengan combinacìones~ nuevas 
detectab~les de material~ genético ~~replicabie ~q-ue se ~~ 

,~~ hayan:'obten~ido mediante eluso de ola ,biotecnología ~' " 
moderna; 

jS Cantidad ~0. volumen del ,'organismo vivos ~,yjL 
~modificado gue vayan a transferirse .; ,'I~:.,~':>,, ~:, 

,;i :;, ,_ '\ 
~~ ,k)f, Un ~informe~~ sobre la evaluación del 

riesgo reconocido yo disponible que ose chaya' realizado 
con arr~eglo'al anexo~II1. _ 

1)':'~~ Metodos sugeridos para lay, manipulación, 
el almacenamiento, ele transporte yo la utilización 
s'eguros, incluido gel envasado, . el ~%%iquetado, la 
documentación, losprocedimientos DDE eliminación y en 
caso de:emergencia! según proceda. 

iI, Situación reglamentaria del organismo 
vivo ,modificado dey q-ü?, se trate, en. el' Estado de. 
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exportación (por ejemplo, si esta prohibido en el 
Estado 'de exportación, si estás sujeto a otras 

restricciones, o si se ha aprobado para su liberación 
general) y, si el organismo vivo /modificado está 
prohibido 'en el Estado de, exportación, los motivos de 
esa,prohibición. 

n) El resultado y el propósito de cualquier 
', notificación a otros'gobiernos por el exportador en 

relación ~con el organismo vivo modificado que se 
pretende transferir. 

P ) Una '~ decllaración de que los datos " 
incluidos en la información arr,iba mencionada son 
correctos. 

.’ ANEXO II 
INFORMACION FtEQUE%IDA EN RELACION~CON LqS ,ORGANISMOS 

VIVOS MODIFICADOS DESTINADOS A USO DIRECTO COMO 
,+LIMENTO lÍUMAN0 0 ANIMAL 0 PARA ‘PROCESAMIENTO CON 

ARREGLO AL ARTICULO, 11 

a) El~nombre y las señas del solicitante de 
una decisión parahuso nacional. 

b) El nombre y las señas de la autoridad 
encargada de la decisión. 

', cl El nombre y la identidad del organismo 
vivo. modificado. 

d)’ La descripción de la modificación del 
gen, la técnic~a utilizada y las características 
resultantes del organismo vivo.mod$ficado. 

~. \ 
e) ’ Cualquier identificación'>.lexclusiva del 

organismo~v+,vo~modificado. .-., \ !'¡ ,' qq .-.'_- 
f)?,' La situación, ;-y\ 'I 

taxonómicas; ,e+ nombre 
común, el;:-lugar de' recolección o' adqui-sición y las 
características del organismo recepto.r / o de ,~OS 
organismos-l'parentales que, guarden relación con la 
seguridad de ola biotecnología. ., 
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vg) '~ Centros de origen ' yo. ,~ centros DDE 
" diversidad' genética; ,si se conocen; 'ideal organismo .'~ ': 

receptor y/o los ~organismos parentales~'y descripción 
dey ~10s~ hábitats en %~que los organismos '~ pueden 

~-persist~ir 0 p~roliferar. 

h)~, La situación taxonómicas, el ~nombre 
c,omún,~~~~el lugar,'. de recolección. o adquisición y las 
càracterísticas del ,organismo donante u organismos~ 
que guarden ~relacion con la seguridad~' de, la 
biot~ecnología~. 

:~ i) Los usos 'aprobados del organismo vivo 
modif,icado. : 

,j)~ Un informe sobre la ~evaiuación del, 
riesgo con arreglo alAnexo III. 

k)~ %todos sugeridos: para la manipulación, 
;~ el' a~lmacenami~ento, gel transportes, y: la utilizacion 

seguros~, ~inclu~idos el envasado, 
~documentac~ión,,los procedimientos 

~~ :caso dey eme~rg‘encia, según proceda. 

ANEXO IIì 
~, EVALtiACION DEL RIESGQ : 

' I.,' El objetivo de la evaluacióndel riesgo: ver, 
"ele Marcos del-~ presente Protocolo, es deter;~arlo~~ 

evaluaré los bos,ibles efectos adversos 
organismos vivos ~modificados el la conservación~',~y 
utili:zac'ión,sostenible de la diversidad biologica~en 
el : probable medie receptor, teniendo también len 
cuenta-losriesgos para la salud humana.-, 

luso de' la evaluac~ión ~del riesgo 
~, 

,z. Laso autoridades competentes~' utilizarán:~~~,la 
evalti'a'ción del riesgo para, ,entre otras cosas, 
adoptar decisiones~ fun'damentadas en relaci~ón con~,loc; 
organismos vivos ~modificados. 

_, ','.~ 
~ Principios generales 

, :,' 
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3. La evaluación del riesgo ~deberá' realizarse 
de forma transparente~y científicamente~~competente, y 
al realizarla deberán tenerse en "" cuenta el 
asesoramiento de los expertos y 'las -directr,ices 
elaboradas por las organizaciones internacionales 
pertinentes., 

4. La falta ,de conocimientos científicos o de 
consenso científico no se interpretaran 
necesariamente como indicadores de un determinado 
nivel de riesgo, de ,la ausencia 'de riesgo, o de la 
existencia de 'un riesgo aceptable-~- 

5. Los riesgos relacionados con los organismos 
vivos ,modificados o sus productos, por ejemplo, 
materiales procesados que tengan su origen en ,.~ ~organlsmos Vivos modificados, we contengan 
romb,inaciones nuevas detectables de material genético 
replicable que se.hayan obtenido mediante el uso de 
la biotecnología moderna, deberán tenerse en cuenta 
en el contexto de los r~iesgos pl,anteados por los 
receptores no modificados o por ,los organismos 
parentales ,en el probable medio receptor. 

6. La evalua~ción del riesgo deberá realizarse 
caso po,r .caso,. La naturaleza y el nivel de 
de la información requerida puede variar de 
otro,~ 'dependiendo tudel organismo vivo modi 
que~' se trate, su uso previsto' y el 
med¿o receptor. 

Metodologías 

7. El proceso' de evaluación del riesgo:puede 
dar origen,~~por una parte,~ a'la necesidad de obtener 
más información acerca dey aspectos' concretos, que 
podrándeterminarsé'y solicitarse durante~el ~p~roceso 
de evaluación; 'y por otra parte, a que la información 
sobre otros,: aspectos pueda carecer, de interés en ~~ 
algunos~casos: 

8., : Para ;,&mplir sus, obj~etivos,~ la ,evaluacidn 
del-,,riesgo'~,'entraAa, según proceda, las, siguiente 
etapas: 



/ 

N” 24,460 Gaceta Oficial, $ernes 28 de diciembre de 2001 53 

a) Una rdenti'ficación be cualquier 
característica- genotípica y fenotípica >nueva 

relacionada ~~ con el ~organismo vivo .modificado que 
pueda tener efectos ~adversos en- la diversidad 
biológica y en ,el proba5ie 'medio recept,,or, teniendo 

Q también len cuenta los riesgos para la 'sa~l'ud~humana; 

b) Una evaluación;de la probabi-li.d+d de que 
esos-efectcs adversos ocurran realmente , teniendo en 
cuentas CL nivel y ei tl.po de exposicióndel probable 
medio receptor al organihó vivo modificado; : 

c) Una, evaluaciin de las consecuencias si 
esos efectos adversos ocurriesen realmente; 

d) Una estimación del riesgo general, 
plant~eados por el organismo vivo modificado basada en 
loa evaluación de l.a,probabiiidad de que los ,efectos ; 
adversos ~determinados, ocurran realmente y las 

: consecuencias en ese caso; 

e) Una recomendación sobre si los riesgos 
son aceptables o gest<onables o no, inclu~ida, cuando 
sea necesaria, la determinación de estrategias para' 

'gestionar esos riesgos; y 

f) Cusndo haya incertidumbre ~~acerca del 
nivel de riesgo,, se podrá tratar de subsanar esa 
incertidumbre solicitando información adicional sobre 
las cuestiones concretas motivo de preocupación, o 
poniendo en práctica estra,tegias dey gestión del 
riesgo apropiadas~ y/o vigilando al ~organiw vivo 
modificado en el medio receptor. 

Aspectos.que es necesario tener en cuenta. 

9. GgGn el caso,, 
,, 

en' la evaluación ,del~ riesgo 
' se tienen .en cuen'ta losd,&tos tecnicos uy científ~icos 

pertiktites sobre las i característi,cas de los 
siguientes elementos': 

a) ~'Organismo receptor U organismos 
~parent'ales i: aulas característicati biológicas ,,&l 
organismo receptor o debo los organismos 'parentales, 
incluida informaci0n sobre la situacion taxo&mica, 
el nombre común, el origen, los centros de origen y 



los centros'de diversidad genét~ica, si se conocen, y ~ 
una descripción dele hábitat en que los orgailismos 
plleden persistir o~proliferar; ,' 

Job) ~, grganismos ,u organismos donF(n::.. . -- __._... ~- ~. ,.~. .._. - 
Situación tsxonomica~. yo nombre común, fipnte 4' 
características biológicas ~ñertinentes de lOS 

organismos donantes; 

d) Inserto o insertos y/o c~aracterísticas -~.~-.-- --_-- 
de la .modificacio& Características genéticas ,del, 
ácido nucleico insertado y de ,~la~r función que 
especifica, y/o características de, la modificación 
introducida;, 

e) Organismo vivo modificado. ~Idkitidad d~el 
organismo vivo modificado y. diferencias centre ,las 
características ~biológicas del organismo vivo 
modificado y, las del organismo receptor o de los 
organismo~s~,,parentales; 

f) getección e identificación del organismi 
vivo ~modificado. Métodos sugeridos-de detecoión~ e 
identificación 'y su especificidad, sensibilidad uy ~~ 
f,iabilidad; 

Y) Información sobre el, uso previsto. 
Información acerca, del ;go previsto del organismo 
vivo modificado, ikluido tun uso nuevo o distinto 
comparado con los del org'anismo receptor o los 
organismo,s parentales, y 

h) Medio receptor. Información 
ubicación ,y~ las características. g 
,climáticas y ecológicas, ,incluida 
pertinente :sobre 'la diversidad, biológica y los 
centros de,origen del probable medio receptor. 

,~ 
L '/ 
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COMUNIQUESE Y CUMPLASE. ', 

Aprobada en tercer debate en el Palacio Justo Arosemena, ciudad de Panamá, a los 18 días del mes de noviembre 
del Sño dos mil uno. 

,\ El Presidente El Sqxetario General 
RU,BEN AROSEMENA VALDES JOSE GOMEZ NUf% 

ORGANO EJECUTIVO NACIONAL.- PRESIDENCIA DE LA RE~UBLlCA.- PANAMA, REPUSLICA DE PANAMA, 26 
DE DICIEMBRE DE 2001. ,, 

> 

MIREYA MOSCOS0 
Presidenta de la República 

l-iARMODIO ARIAS CERJACK 

Mhistro de Relaciones Exteriores, a.i. 

LEY NP 73 
(De 26 de diciembre de 2001) 

Por la,cual se aprueba ele SEXTO PROtl!OCOLO ADICIONAL A 
LA CONSTITUCTON DE LA UNION POSTAL UNIVERSAL, firmado 
ene Beij!ng, el ,15 de septiembre de 1999 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DECRETA: 

Artiblo 1. ose aprueba, en todas sus partes, el SEXTO 
PROTOCOLO~'ADICIONAL A' LA CONSTITUCION, DE LA UNICN 

:~ 

POSTAL UNIVERSAL, que a la letra dice: 
""----*--.*.. ,. 

., 
SEXTO PROTOCOLO ADICIONAL A l%CONSTITUCION DE,'LA UNION 

POSTAL ,?JNIVERSAL 

Los :~Plenipotenciarios de '10s~ Gobiernos de los 
Países miembros de la Unión Postal Universal, reunidos 
en el Congreso, de Beijing; .~rvisto el.~ art?culo 30 
'párrafo ~2 

,' 
de loa Constitución DDE la Union Postal 

Universal, firmada'en Viena,e&lO de julio 'de 1?64,jhan 
adoptado, abajo reserva--de ratificación, las siguientes : 
modificaciones a dicha Constitución. 
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1. 'ola ~Constitución es el Acta~'fundamenta1 de la 
Unión. ~Contiene las reglas orgánicas DDE la Unión. 

2. El Reglamento General incluye las di,sposiciones 
que aseguran 'la ~aplicación de la Constitución y el ~, 
,funcionamiento de lay; Unión. Será obligatorio para 
'todos 10~s Países ,miembros. 

-. 
3. ,El Conven~io Postal ~Universal, el Reglamento 

,Relativo ~'a Envíos de, Correspondencia y el ~~Reglamento 
Relativo al Encomiezidas Postales incluye las reglas 
'comunes aplicables a'l servicio postal internacional, 
,así como las disposiciones re~lativas a los servicios de 
rcorrespondencia y dey encomiendas postales. Estas Acotas 
serán obligatorias para~todos los Paises mierrbrcs- 

4. Los Acuerdos de la Uni& y sus 'Reglamentos ,_ 
regulan los servicios distintos ',!' de 10s de 
co:rrespondencia y encomiendas gostales;,~ entre los ~' '~~ 
Países miembros que sean, parte en los mismos. Ellos 
no serán obliga,tor,io~ssino para estos países. 

~~5 .~ Los reglamentos, que contienen las ,medidas 
de ~aplicación ,necesarias para ola ~ej~ecuc~ión del 
Convenio y los ,Acuerdos, serán adoptados por el 
Consejo de Explotación Postal,' habida 'cuenta de las 
decisiones adoptadas por el Congreso. 

6.~ Los Protocolos Finales eventuales ~anexados a 
las; Actas de la Unión indicadas en loS párrafos 3, -4 
y 5 contienen las reservas a, dichas Actas. 

, 
ARTICULO II 

,(ARTICULg 25 MODIFICADO) 
FIRMA, ATJTENTICACION, ~RATIFICACION Y OTRAS 

MODALIDADES~DE~APROBACION DE LAS ACTAS DE LA UNION 

1. Las Actas 'de la Unión emitidas ~~ por ei~. 
Congreso,'serán afirmadas p.or' los Plen~ipotenciarios de 

,$osPaíses miembros. 

: fiJ Los‘ reglamentos serán autenticados. por gel 
'Presrd nte y por el Secretario General, del Consejo de 
'~ Explota&ón Postal. 
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,3. Los ~~pa~ís~es signatarios ~ratlficarán ia '~ ~: 

C~onstifución',lo:antes posible. 

'i 4~;: '~; bala aprobación .de ~.las Acta~s DDE ,la ,Unión,~ 
'excepto~~,la- Con.+titUción, se regirá sport las normas 
constitucionales de cada país, signatario. ~~' B', 

5L1 En caso de gue un país no. ratificare ola 
Constitucion:~ '0 .no~ aprobare las 8otrns Actas firmadas~' 
por el;'~~la Constitución y las otras Actas no perderán, 
por ello ~validez ,~para lo+, países gue lasco hubieren 
rati~ficado~ o ap~robado., 

ARTICULO III 
~~(XRTI$XLO~ ~291~~MODIFICADO) 

,PRESENTAC~OIU DE ~PROPOSICIONES ~,~, 
\ 

l,R.' ::,La::,a,~inistración ~postal. de, tun' País rmiembro 
tendrá %l 'derecho de presentar, al~Congreso :o 
dosCongresos~,: proposiciones, relativas a las A 
la Union~ en las cuales sea ,parte su país. ~. ~~ ~fdy ,;y,:. 

.2. 1~ Sin ~:embargo,~ las proposiciones relativas a 
la Constitucióny alo Reglamento Genera¡ ~solo, ~podrcín~' 
presentarse ante el Congreso: 

3~. 'Li&&, laso progo~sicione~s ~rklativas~ a 1OS ~~ 
~X+5glametitc+ se presentarán~directamentk al consejo de 
Exgl~otación' Postal, pero antes la Oficina 
Internacional deberá transinitirlati~ aja todas 'las 
atinistraciotie~s po&l& de los Paíse~s~~miembros. 

ARTICULO IV 

:X~.~ Loso Paíke~s miembros~ @ue n.0~' hubieren firmado, 
gel presente Protocolo podrán adherir'~: al ,-.mismo en ~~ 
cualquier momen~to. ~~ 

2. ~~'Los Países miex@xos que sean parte en las 
Actas~ renovadas por e~l Congreso, pero: que bino las 
hubieren firmado, deberán adherir~~a ellas ene ei‘ más 
breve plazo~posible. 



3. Los, instrumentos de adhesion reiativos a los 
'casos indicadosenios párrafos 1 y 2 se dirïgirán al 

.Director General de laoficina 'Internacional. Este 
notificar-á 'de 'dicho,~,dep'osito ah los Gobiernos de los 
Países miembros. 

ARTICULO V,~~ 
ENTRADA GEN-VIGOR Y DURACION DEL~PROTOCOLO ADICIONAL A 

LA CONSTITUCION DE'LA UNION POSTAL UNIVERSAL 

'El presente Protocolo Adicional comenzará a 
regir' el lo de enero de 2001 y permanecerá 'en xigol- 
po,r tiempo':indeterminado. 

,. "En 'fë de lo cuäl., : 10s PlënipqGncia'rï~os 'de lo'? 
Gobiernos de los Países miembros chan ~redactado 'el 
presente Protocolo ~Adicional, que tendrá la misma 
Ifuerza y el mismo valor- que si sus ,disposicion.es 
,estuvieran insertas. en el, texto mismo de la 

',Constitución y lo firman en un ej~emplar gue quedará' 
depositado ante el ,Director General ,de la Oficina 
Internacional., El,, Gobierno del país sede del 
Congreso'entregará una ,copia a cadas Parte. 

:Firmado enBeij,ing,,el 15 de septiembre de~l999,,- 

Artículos 2. Esta Ley comenza,rá a regir desde su 
promulgación. 

COMUNIQUESE .Y CUMPLASE. 
Aprobadqen tercer debate en el Palacio Justo Arosamena, ciudad de Panamá, ti los 18 días delines de noviembre 
del año dos mil uno. 

El Presidente, 
RUBEN AROSEMENA VALDES 

El Secretario General, 
J~~EGOMEZNUÑEZ 

ORGANO EJECUTIVO NACIONAL.- PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA.- PANAMA, REPUBLICA DE PANAMA, 26 
DE DICIEMBRE DE 2001. 

MIREYA MOSCOS0 
Presidenta de la República 

HARMODIO ARIAS CERJACK 
Ministro de Relaciones Exteriores, a.i. 
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59, 

(De 26 de dlciembrti de 2001) 

Por la ~cual~ se aprueba el CONVENIO 'DE INTERCAMBIO' 
EDUCATIVO Y CULTURAL ENTRE EL GOBIERNO DE ,LA REPUBLICA 

'DE PANAMA y ,E~~~GOBIERNO DE LA REPUBLICA DEL ~PARAGUAY, .' 
hecho enAsunción, Paraguay, el 27 de abril~~de'2001 r' 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DECRETA: ,~~ ~~~ ~, 

Artitiulo,.~l.~ Se ,aprueba,. len todas. ~sus apartes, el 
CONVENIO DE ~INTEtiCAhJBIti EDUCATLVO UY CULTURk CENTRE EL 
GOBIERNO ~DE'LA REPUBLICA Dti~ PANAMA Y EL GOBIERNO DE Lh~ 
REPUBLICA,DEL PARAGUAYO, que a la l~etra dice: ~/ ~~. 

~ CONVENIO~~DE INTERCAMBIO ~EDUCATIVO Y CULTURAL: EN'l!RE GEL ' ~ 
GOBIERNG~ DE LA'REPUBLI~'DE"':PAN~'~~Y EL ,GOBIERNO DE LA ,~~ * -_ 

~~REPUBLICA ~DE&::PARAGUAY 
x,~'-.' 

El ~Gobierno de la~Repúb~lica.de 'Panama y el':Gobierno 
d" la Repfibl,ica ~del Paraguay, -denominados~ en ~'adelante,' 
"las Partes Contratantes"; 

Deseo~sos àe ~fortal'ecer loso.-tradicionales~~ lazos de 'i ! " .,Y ~: amistaa entre sus pueblos 'a ~. través de la mutua', 
cooperac~iSn,en .los camposcde lay cultura, la ciencia, lay 
educacióny~el deporte;~ 

Han ,convenido lo-siguiente_:, !'; 

.:, ~.~ .;,.'ARTTCULO +:::;. :;', 
Laos apartes Cont~ratantqs,_-éxprësan-~~ su ifitefición & 

promover ~toda activ5da.d: ,I!&e-,pueda contribuir. al ,' - 
conocimier$o' recíproco y :alldesarrollo~-DDE la cultura, :~~1 
la ci~encia~, ' la educ~ación ~'y el 
kspec~tivos ~países~. 

deporte en sus 

ARTICULO 2 
Las Partes Contratantes~ se comprometen 3~ estimular :, 

., lay colaboración entre Alas Instituciones oficiales 
c~ulturales , científicas, 'tecnológicas~ oye educativas de 
+mbos países. ~,~' : 
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ARTICULO 3 
Las Partes~ Contratantes otorgarán f~acilidades para 

que en sus respectivos territorios se realicen 
actividades y evento~s cient.íficos, educativos, 
artísticos y toda manifestación que,contribuya.,al mejor 
conocimiento de la' -cultura de la otra -Parte 
Contratante. 

Las Partes, Contratantes procurarán -fomentar el 
intercambio ~ de personas representativas de la 
cultura, la,ciencia y la,educación 'en 'sus respectivos 
países. 

ARTICULO 5 
Las Partes .Contratantes ~favorecerán el 

intercambio /dae, profesores de educación superior, de 
científicos y d,e arqueólogos, así como de 
estudiantes, me~diante el otorgamiento,de becas para 
estudios superiores. 

-ARTICULO 6 
Las Partes Contratantes procurarán incluir en 

sus respectivos programas educativos la enseñanza de, 
los ~diferentes aspectos de la realidad cultural, 
geográfica e ,histórica ,de la otra, Parte Contratante 
que permita adquirir ,un conocimiento fiel y preciso 
de las mistis. 

ART,ICULO 7 
Las Partes Contratantes,~ a través de sus 

instituciones oficiales de cultura, ciencias, 
tecnología y educación promoverán el, intercambio de 
publicaciones y de 'material informativo de su 
especialidad.~ 

Las Partes Contratantes estudiarán,, cada 'una en 
lo que le concierna; las condiciones len las que se 
podrá reconocer la equivalencia ,de los certificados 
0~ diplomas de'estudios básicos o de educación \básica 
general, media, postmedia o preuniversitaria 0 
superiores no universitarios ~otorgados, por la esotra 
Parte'Contratante, lo que se acordará,posteriormente 
mediante intercambio,de Notas. 



ARTICULO 9 ', 
Las Parti& Contratantes acuerdan ,otorgarse 

.facilidades recíprocas pará el reconocimiento- de 
estudios universitarios realizados en el ,territor&~o 
de la otra Parte Contratante y los certificados -de 

~estudios reconocidos, por la Universidad~ u Organismo 
Recto'r'de las Universidades según corresponda. 

ARTICUiXi i0 
Las Partes Contratantes protegerán ,~~en su 

territorio, los derechos de propiedad 
.derecho de autor y.los ,derechos conexos, 
en la otra Parte Contratante. 

Cada una. de Jas Partes Contratantes c~oncederá 
facilidades a los estudiantes nacionales de Ja otra 
Parte Contratante para la 'admisión len sus ,propios 
centrosde~ ensenanza, 

. 
con arreglo a las disposicrones 

vigentes en cada país 

ARTICULO i.2: 
Las Partes, Contratantes se comprometen al hacer 

respetar, en sus respectivos territorios, las 
disposiciones legales de la otra Parte Contratante, 
relacionadas ,,con 'la protección de su patrimonio 
nacional arqueológico, hist~órico y artístico. en 
cuantos se refier;en a lay prohibición de exportar 
bienes culturales por, el Gobierno del país de,origen~. 

En los casos en que 10.5 indicados valores 
arqueológicos, históricos y artísticos hayan s~ido 
ilegalmente introducidos en el territorio de' una de 
,las Partes Contratantes, ésta procederaa disponer su 
devolución~,a simple pedido,,~por la vía diplomática, 
de la otra Parte Contratante. 

-ARTICULO 13 
Las Partes~ Contratantes, dentro de una adecuada 

reciprocidad, acuerdan,~otorgarse facilidades para ia 
entrada y'salida de piezas desus respectivo~s tesoros 
arqueológicos y artísticos, c~uando 'hayan conveniti;‘ 
we éstas se destinen 'a ,exposiciones ,'cultIir~s;.e.: 
patrocinadaspor la otra Parte Contratantey se ?cl.i'.', 
cumplido las formalidades~ legales que, autoricen 5:: 

/, 

“, //’ 
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: exportación, temporal., La Parte Contratante en la que 
" se expongan los objetos~ garantizará ola conservación 

de los mismos,mientras ~permanezcan en sus territorio, 
así como su devolución., 

.~. ARTICULO 14 
La,s Partes Contratantes acuerdan crear una Comisi~ón 

Mixta, compuesta por representantes de los ~: organismos 
Eompetentes ee ambas Partes~ Contratantes. ola Comisión Mixta 
será coordinada,por los respectivos Ministerios de Relaciones 
Exteriores y se,: reunirá cada dos daños, ea partir de ¡a 
vigencia del presente Convenio, alternadamente, en la ciudad 
de ~Panamá yo 'en Asunción, para .evaIuar las actividades 
realizadas en el marco del presente Convenio 'y elaborar 10s 
programas ,de actividadks bienales que permitan desarrollar 
los obj+ivos de eSte Convenio. 

ARTICULO 15 
I.zLs Partes Contratantes 

cooperación entre lías institucihes,:deportiv 
dos 'países y ,l+ realización de 
intercambios con ,participación de, deportistas de zambos 
países. ,, 

~ARTICULO 16 

Las Par~tes Contratantes fomentarán y facilitarán el 
~ turismo entre ambos palses con miras a promover el 

entendimi,ento,mutuo entre ~sus ,pueblos.~ ' 

~1 . El presente Convenio entrará en vigor en la, 
fecha de la última notifi6.%lón en que, las Partes .' 
Contratantes se' hayan notificado r~ecíprocamente por la 
vía diplomática, que ~'las respectivas formalidades 
constitucion~ales requeridas para la entrada en vigor de 

;acuerdos internacionales han sido completadas. 

~2. real presente Convenio tendrá una duración de 
Jo cinco (5) años. : ,'Su vigencia ,' se prorrogará 

automáti~c~amehte por períodos~ de' cinco !5) años yo podrá 
ser denunciado en cualquier momento por cualquiera de 
las Partes Contratantes por ~,comunicación escrita 

PSI 
\  

/  
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dirigida ~,~a‘, la, otra Parte Contratante.~ La denuncia 
tendrás efecto el primer día 'del. sexto~mes siguie~nte a 
aquel 'eh ~que~~,la otra Parte Contratante~haya recibido la 
respectiva not~if?cacih.. '~ . 

..~, ._ 

~.3 .~ La denuncia del.~Convenio.,.no afectará ninguno de 
los programas que 3e~ encu~&3GSen ejecución. 

Er¡ fe DDE lo cual,' se suscribe el presente ~Convenio, 
en, dos ejemplares igualmente auténticos, en: idioma 
español. 

HECHO en clac ciudad dé Asunción' a'los 27 ,días del 
mes de abril,del.,año dos~ tiil uno. 

POR EL GOBIERNO DE LA 
REPUBLICA DE PANAMA 

(Fdo.) 
REYMUNDO ;HU,RTÁDO LAY 
Embajador de Panamá 

-en la' República del 
Paraguay 

POR EL GOBIERNO DE LAY 
REPUBLICA DEL PARAGUAY 

(Fdo.) 
JOSE A. MORENO RUFFINELLI . 

Ministro de Relaciones ' 
Exteriores 

Artículo 2. mesta Ley comenzará a 
promulgakión.~ 

regir desde Su 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE., 

Aprobada en tercer debate en eWalaci? Justo Arosemena, ciudad de Panamá, a los 18 días del mes de diciembre 
del año doti mil uno. 

El Presidente, El Secretario General, 
RUEEN AROSEMENA VALDES ~JOSE GOMEZ NUnE 

ORGANO EJECUTIVO NACIONAL.- PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA.- PANAMA,~ REPUBLICA DE PANAMA, ~26 
DE DICIEMBRE DE 2001. 

, 

MIREYA MOSCOS0 
Presidenta de la República 

HARMODIO ARIAS CERJACK 
Ministro de Relaciones Exteriores, a.i. 

_~ 



LEY N” 75 
(De 26 de diciembre de 2001) 

Por la cual se' aprueba ~,el .AClJERDO DE ~,COOPERACION PARA LA 
PROMOCION DE ,LA CIENCIA',Y LA TECNOLOGIA NUCLEARES EN AMERICA 

~LATINA,Y RL~CARIBE, hechoen Viena el~?S de septiembre de 1998 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 
:DECRETA:~ ,- 

Artículo 1. Se' aprueba, en, todas sus ,partes, el AClJBRDO DE 
CGOPERACION PARA LA PROMOCION DE LA CIENCIA~'Y LA TECNcLOGIA 
NUCLEARES EN AMERICA LATINA Y EL CARIBE, que a la, letra dice: 

'/ 

_ . .L  .  . ,  ~, 

: ACUERDO DDE COOPERACION PARA LA PROMOCION DE~LA ,CIENCIA Y LA 
TECNOLOGIA NBCLEARRS EN AMERICA~ LATINA Y EL CARIBE 

CONSIDERANDOS que los Estados ~Pai-te en el ~presente, Acuerdo 
(en :adelante "Estados Parte") reconoce~n que 'en sus respec'tivos 
programas naci,onales de desarrollo -nuclear existen sectores de 
interés común, en los que~una mutua cooperación puede contribuir 
a promover la., ciencia, y' te,cnología nucleares y su utilizac~ión 
con fines pacíficos ,) así como a ,.-un más eficaz y ,efioiente 

~aprovechamiento de las capacidades disponible,s; 

RECORDANDO, que una de las ~funciones estatutarias del 
Organismo Internacional de .Energía Atomica (& adelante 
"~Organismo") 'consiste en fomentar y facilitar ,la 1nvestigacion, 
el desarrollo ,y la aplicación práctica'~~de la ,energía nuclear con 
fines pacíficos 9, que la misma puede, potenciarse estrechando la 
cooperación tecnica entre%.sus Estados~~zMiembros al través de la 
aplicación del concepto:de "Asoc'iados .-para. el Desarrollo;" ; 

._ ., __ 
TENIENDO EN CUENTA, que -.:con._el---patrocinio del Organismo- 

los Estados Parte desean concertar un Acuerdos Regional para el 
fomento y fortalecimiento de tales actividades ,de cooperación 
técni,ca; : 

Los Estados aparte acuerdan lo ~siguiente: '~' ~~, 

ARTICULO 1 

cs 
OBJETIVO 

., 
1. Los Estados Parte, conel patrocinio,.del Organismo, se 

comprometen a través de sus instituciones nacionales competentes 
a : propic~iar; fomentar,. ,coordinar y ejecutar acciones de 
cooperación para la capacitacidn, la: investigación, el 
desarrollo y las aplicaciones de la .ciencia y 
nucleares enla región de América Latina y el Cari&. 

tecnología 
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2.. gel presente Acuerdo se denominará "Acuerdo Regional~de 
Cooperación para la Promoción 'de la ~Ciencia y Tecnología 
Nucleares ,en América Latina y:e< Caribe, y se co-o, ,la 
sigla "ARCAL;. \ 

ARTICULO II 

1. ~~ LOS Estados parte designarán ~'sus respectivos 
Representantes Permanentes ante ARCAL. ~Dichos representantes ~:~ 
(en adelante "Representantes~ de' ARCAL"): integraran el "Organo '-, ~~ ~,~~ ~, 
de Representantes de ARCAL" (en adelante ‘ORA") ;~ máximo "~ 
cuerpo decisorio~del Acuerdo,, el que se reunira, al menos una 
vez al ano. 

2. Será competencia del YORA": 

i)" .Establecer, las políticas, directrices ~~,y 
estrategias DDE ARCAL, ,~ 

ii) ' Establecer la norma jurídic~a que resulte ~~ 
necesaria_para la consecucion~ de los objeti.vos del Acuerdo,~ 
incluidos~ el' Manual de Procedimientos para ARCAL y las 
d,isposici.ones financieras del OIEA: 

iii) Examinar y' 'apr,obar anualmente los programas ,y 
proyectos~ de ARCAL,~ incluyendo sus respectivas asignaciones 
de, recursos; sometidos a sus consideración por, el ~"Organo 'de 
Coordinac~ión Técnica de ARCAL~" (en adelante "OCTA") .~ ',~ 

~,, 

iv)! ~: Fijrar las re~laciones de ARCAL~~~con ~,Estados ,no 
Parte, otros', organismos~ internacionales,: organizaciones~ no 
gubernamentales y gel sector privado. 

-~.' ARTICULO III ~~ 
. '~ ~~ ~.~. ORGANO DE COORDINACION TECNICA : 

ï. Cada' ~,Estado Parte desigsíara~ 'un '\Coordinado,r 
Nacional? que deberá ser un funcionario de rango ~superior. 

2. ~Los ~Coordinadores Nacionales de ARCAL integrrán e~l 
"&iiA" ,, que~,s~e reunirá, al menos, una ver al año.~ 

~'; 3; ~Será~ competencia'del "OCTA": 

i) Ejecutarlas decisiones apro~badas por el ‘ORA". 

i.i) ~:Asesorar al "ORA" ~enlos aspectos técnicos de 
ARCAL I . 

iii)~ Elaborar y presentar anualmente ti la 
considera&& Adela "ORA"~~ ~10s~ programas y proyectos de ARCAL,: 
incluyendo las ~respectivas asignaciones de recursos.~ 

., 
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‘C. iv) Evaluar anualmente ,la' .ejecución de 10s~ 
programas 1y ~proyectos de ARCAL, ,c,on el: ~~propósito ,de 
recomendar al "ORAí su continuaci,ón, modifica&& o ,~' 
finalización. '~: 

COMPROMI.9~ DJ3 LOS ESTADOS 

.~, 1,: .~~ Cada, Estado _>, ~' Parte:'que decida participar, en : un 
'proyecto 'de BARCAL, se compromete a coadyuvar a .la,,.,debida 
ejecución del mismo, mediante: 

a:) " la' 'cont~ribucïón~~ de"recursosfinancier-os y/o en 
especie; 

b) la- puesta a disposici~ón,, de ~instalaciones. 
zequipos, materiales y conocimiento (“know"~ how) que "se 
'encuentren bajo su jurisdicción y que'resulten pertinentes. 

2: C-da Estado,~ Parte que participe en, un proyecto 'de 
ARCAL "se compromete, ‘~ de ~,conformidad con su ordenami~ento~ 
juridico nacional,' a, 'adoptar las medidas que resulten 
necesarias~ para facilita~r en su territorio Alas actividades 
del personal' ::designado' por otro testado 'Parte o 'por el 
Organismo para participar eA el mismo. 

,3. Cada;.Estado Parte que participe len un proyecto de 
'ARCALse compromete a ,pres~entar a la consideración de "OCTA". 
a través del;'Or,ganismo, 
ejecución del mismo. 

un informe anual sobre'. el' grado de 

I /&: 

,,, ,., 4. Cad? Estado ,Parte podra ,-proporcionar al "ORA" 
cualquier informe' adicional que estime pertinente sobre el 
proyecto en cs.stión. :: _. 

5. 
‘icx i 

Cad,aQstado Parte que participes enun/proyecto de 
ARCAL se compcome t e , de conformidad con su 1 ordenamiento 
jurídico nacional, a aplicar las normas y -reglamentos de 
seguridad del Organismo'durante todo el tiempo &ue demande la 
;ejecbci& del misino.. 

'ARTICULO V 
COMPROMISOS DhL ORGANISMO 

1. Ateniéndose a' los recursos disponibles, el Organismo 
apoyará los programas y proyectos de ARCAL establecidos de 

,confon+dad con el presente Acuerdo mediante su programar de 
cooperación técnica y otros programas., Los principios, 
,nomms yo procedimi:entos propios de la cooperación técnica del 
:Organismo y de sus otros ,programas se aplicaran, según 
proceda, a dicho apoyo del Organismo: 

: 
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2. Ptira~~el logro de los objetivos del'presente Acuerdo~~ 
y basándose en lasreco~mendaciones formuladas~ por el ~"ORA'! ,y,' 
el "OCTA", el Organismo desempefiará- las siguientes funciones,~ ~.'~ ~~ 
de Secretaría: ~q~~~~ 

i) ~'Coordiqar lasacciories entre Pos,,Ektados Parte::~,~ ,', 

: ii) Asignar -las contribuciones ,~hechas, por los 
Estados~~ Partes y : donantes &tern,os & ':~AF¿CA¿~-" e , eTp ,Os ,~ ,, 
proyectos~~ de 'ARCAL y los, Estados ~Parte"'partic 
dichos proyectos: 

~, ~, R. ~jgfggi& ,:::'. 

'2ii)~ Adoptar las medidas que sean neces~arias para el 
func~onkniento~~de~los groyectos'de ARCAL. ~'~ ~~ ,~~ 

iv) ~Preparak anualmente gel Plan dey Actividades~ Para' ~~~~ 
la ej:ecuci~on de los proyec~tos DDE ARCAL. 

,i v) ~~ Proporcionar~~~,'~apoyo administrativo a ,las 
reuniorp del:~ "ORA", del "OCTAv uy, potras que-~ ~+e. est~imen ~' 
necesarias ,en relación con ,su ,citación, ,,~ preparación y : 
orga~ni~zación.~ 

vi) Asis~f~i.r~; &n' ‘la~~~orga&zaciÓn, 1~ fina~ii~~~e~t0 ayos' ,~ 
realización de lasreuniones de: expertos'incluidas en el ~Plan 
de~Actividades 'de ARCAL. 

,vii) Recopilar uy ~~di~stribuir 10s ~-inf~ormes recibidos~. 
DDE ¡os~Estados Parte,. 

: viii)~ Preparar ~anhalmente tin in,f~ormk ,sobre Ta '~, 
" e,jecución ademo ~~,lOs programas y prõyectos~~;~.de ARCAL, y 

presentarlo, a~'la consideración del "OCTA" y del "ORA". 

,~;,: ix) Proporcionar apoyo admïni~strativo para el 
segulmGnt6 de,lo.s proyectos de ARCAL. ',, 

,, ;~'i.~~ kan ,el consentimiento del "QRA", -'el 'Organismo podrá 
invitar, ea E,staTdos no Parte., otros organismos internacionales, 
,organlzaciones no gubernamentales y el sector 'privado, bao 
contribuir 'len el desarrolîo, DDE Iai ~actividades 'de ARCAL, 
mediante laprovi.sión de recursos financieros y/6en ‘especie 

oque resulten':pertinentes. 

4'.~~:~.j El' O&anismo~, en consulta con el "ORA",' administrara 
estas contribuciones de ~~conformidad cöti su Reglamento. : 

;- Fínanci~ero ~'y ~con otra:s normas ~apli,cables. el Organismo- 
'llevará~~ registros y cuentas~ por separado Parra cada duna de, 
dichas contribuciones. ,~ 

~tiTXUL0 Vi 
REsPomABILIDAD CIVIL ~ '~ ::~ 
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El Organismo, los testados no Parte, otros organismos 
internacionales, organizaciones Noé gubernamentales x el 
sector privado, que participan en las modalidades descritas 
en el Acuerdo, no' serán responsables por la ejecución segura 
de los programas y proyectos de ARCAL. 

ARTICDLO VII 
UTILIZACION PACIFICA 

Cada Estado Parte .se' compromete a utilizar toda la 
asistencia que reciba en virtud del presente Acuerdo 
exclusivamente ,con fines pacíficos y ,,de conformidad con el 
Estatuto del Organismo. 

~TICU&O VIII 
CONFIDENCIALIDAD DE LA INFOFtMACION 

Cada Estado Parte se asegurará de gue ninguna persona 
designada por otro Estado Parte participante en un proyecto 
de AXAL revele información alguna obtenida gracias ZI la 
presencia de la persona en la, 'instalación sin el 
consentimiento escrito del otro Estado Parte. 

~'ARTICVLO IX 
SOLUCION DE CONTROVERS?A$ 

Cualquier controversia que pueda surgir con respecto a ia 
interpretación 0 aplicacion del presente Acuerdo, será 
resuelta utilizando los medios pacíficos de solución que las 
Partes en la controversia deseen utilizar. 

ART~CUM X 
FIRMA Y ADHESION 

1. El presente Acuerdo estará abierto a la firma de 
todos 10s~ Estados Miembros del Organismo pertenecientes a la 
región' de América platina y el Caribe, en la sede del 
Organismo, en';Viena, del 25 de septiembre de,,.l998, hasta su 
entrada en vigqr. 

; ~:,-' 

2. El!presente Ac~uerdo 'estará sujeto a ra~tificación poro 
parte,de losEstados signatarios. 

.3 . ‘--’ LosEstados que no hayan firmado este Acuerdo podrán 
adherirse ,a 61:despuésde su entrada en vigor. ,. 

4. Los ",\,instrumen,tos 'de ratificacion 0~~ adhesión se 
: depositarán ante.,el Idirector General Adela ,Organismo, quien 

será el depositario del presente Acuerdo., 
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5~. El Organismo informará prontamente a todos lOS 

Estados signätarios y adherentes, sobre la' fecha de cada 
firma, ,la fecha de ~depósito de cada, instrumento de 
ratificación' y de ~adhesión al Acuerdo 'y 'de la fecha de su : 
entrada'~en vigor. 

ARTLCULO XS 
ENTRADA EN VIGOR 

El presente Acuerdo entrará en vigor luego del deposito 
del instrumento ae ratificación por parte DDE 19 Estàdos 
Miembros. Su vigencia se extenderá por un período, de 10 
años, 'pudiendo prorrogarse por lapsos de cinco años si los, mi 
Estados -Miembros así lo acuerdan 

i 
ARTICULO XII 

?ENUNCIA 

,l.~~ Cualquier Estado Parte,podrá denunciar el presente 
Acuerdo ~mediante notificación escrita al Depositario. 
menos, seis meses de a,nticipación, quien lo informa 
Estados Parte: 

2. ~'En'~ caso de denuncia del' Acuerdo, el, Estado' Parte 
mantendrá sus compromisos adoptados\ con respecto a los proyectos 
en qúe sen encuentre,part.icipando, hasta el término de éstos. 

i 
!' ARTICULO XIII 

IkSPOSICIONES TRANSITORIiS 

Los Estados de America Latina y~~el Caribe que se encuentren 
participando en las' actividades de ARCAL al momento, de abrirse a 
la firtna~ y adhesión el presente Acuerdo, ,mantendrán sus derechos 
y obligaciones durante el período necesario upara adquirir la 
calidad de Estado Parte. Dicho período no podrá exceder los 
cinco años. 

HECHO en Viena, a los 25 días del mes-de septiembre,de 1998, en 
dos originales,,~ en los idiomas español e inglés, siendo 
igualmente auténtico el texto, #g.~gyy de estos, idiomas. ~, 

__ .y? ~.~ ;. - ' . . 

Artículo 2. Esta Ley comenzará a regir desde su promulgación; 

. . 
COMUNIQUE~~ Y CIJMFLASE~. 

Aprobada ep tercer debate en el Palacio Justo Arosemeni, ciudad de Panamá, a los 18 días del mes de noviembre 
del ~afii3 dos mil ,une. 

. 
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El Prkldente, El 9ccmterio~Ganarel, 
RUBEN AROSBYENAVALDES JOSE GOMBZ NUÑU 

ORGANO WECUTIVO NAClONALr PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA.- PANAYA, REPUBLICA DE PANAMA, 26 
DE DICIEMBRE DE 2001. ,’ 

MlNlSTEFa~Fa~ELAR’~‘DENCtA 

: ‘(De~0dedlclemhede2OOl) s, ~‘, 

+’ Por el cual se designa al Ministro y Viceministra de la,Presidencia, 
Encargados ” 

t’ 

LA PRESIDENTA DE LA REPUBLICA 
en uso de sus facultades constitucionales, 

DECRETAN: 

Articulo Primero : Se designa a ARNULFO ESCALONA FAVILA, 
actual Viceministro, como Ministro de la Presidencia, Encargado, el 21 UY 22, de 
diciembre de, 2001, inclusive; por ausqcia de IVONNJ$ YOUNG, titular del 

” cargo, quien viajará en misión oficial. 

Artículo Segundo : Se designa a DALVIS XIOMARA SANCHEZ, 
actual Directora Adm’inistrativa, coko Viceministia; Encargada, míentras el 
titular ocupe ~1 cargo de, Ministro, Encargado. 

Parigrafo : Estas designaciones rigen a~partir de la toma de posesión del cargo. 

COMUNiQUESE Y pUBLiQUES& 

Dado en,la ciudad de Panamh, a los 20 días del mes de diciembre da dos mil uno., 

MIREYA MOSCOS0 
Prt+denja de la República 
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,- 

Que es de particular interés’ dey todos los panameños conservar, proteger y 
administrar todos Ips recursos naturales y ~1 ambiente,, mantener el equikbrio 
ecológico con el propósito fundamental del luso racional, para ele beneficio 
nacionál de las generaciones presentes i futuras. 

Que; lo -enunciado en el Título III, Capítulo ,VII, Artículo 114, de .la 
Constitución Política’de Panama establece que “Es deber fund&kwtal del 
Estado garantizar qwla’~población viva en un ambiente sano y libre de 
contaminación, ei1 donde el aire?, ti1 agua y los alimentos satisfagan 10s 
requeriinkntos del desarrollo adecuado de la vida humana.~” 

Que ,en, atencidn a lo preceptuado en la Constitución de la República, es de 
interés nacional la a,dministrac@n, conservación y protecci0n de 10s rkcursos 
naturales, y el~ambiente, tomando siempre en,cuenta que existtin,$reas en el 
país sobtksalientes, sensibles yo de una connotada importaticia que deben ser 
amparadas por normas legales, para la: conservación DDE la ~diversidad 
biológica y mantener el equilibrio ecológico para el beneficio común 
nacional de las presentes y futuras’ generaciones. 

Que en virtud de análisis y estudios; socioeconómicos, culturales, históricos, 
físi,co ambiental’ de Iti flora y fauna, y de los recursos hid’kicos, sen ‘~ 
comprueba que en el área detWminad& de 72,636 hectáreas, ubicaba ,en Santa 
efe, provincia de Veraguas, existen características ecológicas ‘y biológicas ’ 
sensibles y de grao valor que requieren ser protegidas y conservadas. 

Que IOs afluentes y ríos, San ,Pablo, Santa María, San Pedro~, Tabasara, 
Quebko, Caté,~ Belén, Calovébora y Concepción; del área ,de Santa ,Fe, 
poseen un valor extraordinario, tanto para la provincia de Veraguas, como 
para todö el territorio de la República de Panamá. 
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Que la Ley No 41 del 1 de julios de 1998, Titulo VI, Capi~tulo 11, ,Artículo 66, 
“Crea el Sistema Nacional de Areas Protegidas, ident$cado con las siglas 
del SINAP conformados por todas las áYeas protegidas ~~legalmente 
kstablecidas, o que se establezcan por leyes, decretos, res$uciones o 
acuerdos municipales “, proporcionan ampliamente el asidero juridico para 
crear áreas, protegidas. 

. 
Que~ la Resolución JD-N”09-94, de 29 de jumo de ,1994, define, en su 
Artículo Tercero, la categorías de, manejo Parque Nacional, como un área 
terrestre o acuatica relativamente grandes~ (más de mil hectáreas), que 
contiene muestras ~representativas sobresalientes DDE las principales regiones, 
rasgos o ~escenarios de importancia nacional e internacional, donde las., 
especies de plantas y animales, sitios geográficos y hábitats son de especial 
interés científico, ~educativo y recreativo. Contienen unos o varios ~~ 
ecosistemas completos que no han sido materialmente alterados :por loa 
explotación y ocupacion humana. 

DECR ET A:~ 

PWMERO: Declárese ,Parque Nacional Santa Fe, el área ubicada dentro 
‘de 10s~ siguientes límites que inician en la confluencia de los, brazos 
principales de la Quebrada Las Trancas, engloba el Cerro Tute y se dirige al 
Oeste, cruzando~~los cursos altos de los Ríos Cuay e ~‘Hi,guí y la quebrada 
Faracha; desde donde sigue hacia el Norte, hasta alcanzar el hmite provincial 
entre ,Veraguas, yo Bocas del Toro. Se sigue el límite provincial hasta la 
desembocadura del, Río ,Cacique en el Río Calovébora, desde donde se/dirige 
hacia el Norte siguiendo algunos filos y quebradas entre la quebrada Piedra 
de Moler, Cerro Redondo, ~Quebrada Larga coy los Ríos Caloveborita, 
Guazarito y el Ají, hasta llegar al Río Guázaro. Desde este Río ose stgue 
hacia el Este por los ,Ríos Guazarito, Santiago, Concepción, Veraguas y 
Guabal, hasta llegar al Río Belén, en gel Límite con la provincia de~Colón,, el 
cual se sigue hasta encontrar el punto.donde se encuentran los límites de las 
provincias de Veraguas, Colón y Co&. A partkde alli se continúa por el 
límite con la: provincia de Coclé hasta, la cabecera de la Quebrada Burral, 
desde donde se dirige, al este uniendo Cerro Burral, 10s~ Rios San Antonio, 
Gatú y San Miguel, Cerro Los Puercos, Río Guayabito,,Cerro La Anselma, y 
los Ríos Narices y ‘Bermejito, hasta llegar al Rio Mulabá. En el Rio Mulabá 
se, sigue hacia el Sur por el primer brazo del Mulabá, cruzando la carretera 
Santa Fe ,: El Guabak y s,iguiendo por el filo~paralelo al camino 
Alto de Piedra al poblado de Tute hasta encontrar el punto de 
brazos principales de la Quebrada Las Trancas. 



El Polígono descrito,,~encierra aprbximmadamente de 72,636 hectáreas de ~~ ,~~ 
superficie y fraguas nacional&. Esios serán objeto de una dkscripcióri 
geográfka más acordes con los rtiquerimientos técnicos n&&xios, pari ,la ~.~~ ,’ 

descripcihn del lqvantamknto del Parque Nacional Santa Fe. ‘~ ~~ 

:~ ‘SEGtiNDb Declárese ‘inadjtidicables e inhabitables las tierras 
c~omprCn$das dentro, de los límites establecidos del Parqtie Nacional Sant~a 
Fe, incluidos en el Artículõ anterior, ,, 

TERC~EkO: :, El Parque NaciotiaJ~ que se crea mediante’~este ~Decreta 
‘, ., Ejecutivo se denpminar$Parque Nacional Santas Fe y tiene~,los siguientes 

objetivos~: - \- 

a) ~Preservar el bosque natural para la productiión de agua en calidad y 
cantidad,, abasteciendo a las comunidtides con fines doniésticos~e industrial. ,~, 

b) Gkervar muestras ecológicas de cuatro(4) .dk las principales zonas 
DDE vida: ,del país: bosque mtiy húmedo premontano, bosque pluvial 
premontano, : bosque pluvial montano bajo y ‘eI bosque ,muy húmedo 
montáno bajo. 

C)~ Proteger y maneja<& forma racion3i e integral~ los ‘recursos naturales 
y culiukles dele área$rotegida quë se mencionan y a las áreas~adyacentes de 
acti+io cqn los prikipios del desarrollo sostenible. 

d) ,Proporciofiar oportunidades de investigación, ,educacibn, recreación .y 
tur,ism& 

CUARTO: I..& terrenos incluidos detkro~ de los limiks y,:sus recursos: 
ílora. fatina, suelo, agua,’ otros, kstablecidos en el Parque Nacional Santa Fe, 
estargn bajo ola administración,, cokrql, vigilancia y manejo de la Autoridad 
Nacional del Ambiente. 

\ 
~~ QUl&Q: Queda piohibid%la, tala de árboles, las~quem& pastoreos, caza, ,‘~ ,~ ,~~l~~~ 
_..~ ,minería, destru&ió$ exp~lotación, posesión uy adjudicación de tierras Y DDE :, 

cualquier otra ~&ividad ~:realizada, que no rmínan, c«ndiciones ~~soïtCnïb¡~es ~’ 
dentro del Parque Nacional Santa Fe, sin la autorizaci6n~y~superv’isi(,n previa 
dcla,Auforidad Nacionai,del Ambiente. 

~’ SEXTO: ,La Autorid~ad~Naci6nal del Ambientes impondrá sancio!ieS a loc 
‘que ~infrinjan~ ella pres&te ~Decreto Ejecutivo. fundamentado en 
‘&xistentes de ~dicha ~[nsti~tu&n( sinl perjuicios de las sanciones q 
la Ley~,pue&n imponer otrosenteS u Organos del Estado. 
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SÉPTIMO: Las donaciones efectuadas por personas naturales o juridicas 
para’ los fines específicos del manejo, protección y desarrollo del Parque 
Nacional Santa Fe, serán deducibles del ‘impuesto sobre la renta, según 10 
establecido en las normas del Código Fiscal. 

OCTAVO: El Ministerio de~Economía y Finanzas (MEF) establecerá tin 
renglón presupuestario para la protección y manejo efectivo del Parque 
Nacional Santa Fe. 

NOVENO: El presente Decreto Ejecutivo entrará a regir a partir de la fecha 
de su promulgación en’la Gaceta Oficial. 

Fundamento Legal: Constitución~ de la República de Panamá, Ley N” 
41 ,de 1 de julio de 1998’, Ley No 1 de 3 de febrero de 1994, Ley N” 24 de 7 
de junio de 1995 y Resolución J.D. 09-94,29 de junio de 1994. 

PUBLíQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en la Ciudad de Panamá, a los once (ll) días del mes dediciembre del a6o dos mil,uno (2001). 

MIREYA MOSCOS0 
Presidenta de la República 

NORBERTO R. DELGADO DURAN 
Ministro’de Econòmia y Finanzas 

MINISTERIO DE COMERCIO E INDUSTRIAS 
CONTRATO N9 213 

(De 19 de novlembre de 2091) 

Entre los suscritos,~ JOAQUIN E. JACOME DIEZ, varón, 

: panameño, mayor de edad, con cédula de identidad personal NoS-247-3 17, 

Ministro de Comercio e Industrias, en nombre y representación ,del Estado,, 

,por una parte y por la otra, .FERNANDO ALBERTO LUCIANI FONT, 

varón, panameño, mayor de edad, con cédula de identidad’personal N”8-365- 

803, en calidad de Presidente y Representante Legal de la empresa ARENAS 

Y CONSTRUCCIONES, S.A., inscrita en el Registro Público a la Ficha 

!341437, Rollo 58332, Imagen 601 de la Sección de Micropelículas (Mercantil), 

quien, en adelante se denominari~ LA ‘CONCESIONARIA, se celebra el 

siguiente Contrato de conformidad con el Código de Recursos Mine,rales 

aprobado por el Decreto Ley No23 de 22 de agosto de 1963, modificado por el 

Decreto de Gabinete ,N”264~ de ‘21 de agosto de 1969, Ley 89 de 4 de octubre 



~~ 

,~ 

‘~\ 

N”24,460 Gaceta Oficial, vierpes 28 de diciembre de 2001 75 ~, ~’ 

de 1973,~ Ley 55 de 10 de,julio~de 1973~, ,~Ley 70 de 22 dë agosto de’ 1973, Ley ‘~ 1, 

109 de 8 de octubre de 1973, Ley No.3 de 28 de enero de ‘1,988, Ley ~32 de 9 

de~febrero de 1996 y supletoriamente la Ley 56 1995, ,s~ujeto a las siguientes 

cláusulas: 

DERECHOS DE LA CONCESiONARiA 

,’ 
PRIMERA: EI Estados otorga a LAY CONCESIONARIA derechos exclusiv,os ,~ 

upara la extrackóri de minerales no metálicos (arena submarina) en una (1) zona de ~E’~ 

~2 19.85 hectáreas, cubicada eti el Ctirregimknto de Cermeño, en Punta San Juanito, 

~~ Distrito & Capira; Procinciti de Panamá, demarcada en loS planos aprobados.poF la 

Dirección General de Recursos Minerales e~,&ientific&s por éSta cotI 10s númeios 

~, 98-88 y 98:89?‘que se dtiscr~ibe~ti’contitiuación:~ 

: ZONA No.’ ~~1’: Partiendo~ del Punto ~Wl~, cuyas cöordenadas~ ~~~ : 
geqgráficak son 79”43?39’1 de Longitbd ~Oeste uy 08”43’35? de 

,~ Latitud N~orte, se sigue una linea recta~en~ dirección Este pGr una 
~di,stancia dey 7,983: metros hasta llegar al Punto NY, cuyas 
coordenadas geográficas son 79’~42’01.4!’ de Lqngitud Ckste~ y 
08%3’35” de Latitud ,Ntirt& De allí se sigue una~!ínea- r&ta en 
dirección Sur por una distancia de 737 metros~ hasta ¡¡egar al 
Punto N”3, cuyas coordenadas geográficas son 79”42’01~.4” de 

Longitud, Oeste y 08”43’35” de Latit~ud ~Norte. De allí sc ,sigue 
una línea ,recta, en dirección Oeste por una distancia de~‘2,983 
metros hasta llegar al Punto N”4, cuyas coordenadas geográficas 

“$on~ 79”43’39”~ de Longitud Oeste y 08”43’35” DDE ~Latittid-Norte. 
De alll se sigue tina línea recta ‘en- direkión ,Norte por una 
distancia de 73Tmetros~ hasta llegar al Punto No1 de ~Patiida. 

~’ 
ESti zona tiene una superficie~total’de 219.85 hec&eas, ubkada~ 
en el C,orregimiento de Cerme.ño;, en Punta San Juafiit$, Distritos 
de Capira, Prokincia~de Panamá. 

La solicitud de co&sión. está, identificada en l,a~ Direccion ~Geheral debo ~. ~~ 

Recursos Minerales con el símbolo kSA-EXTR(arena ~submarinyP8-28. 

;. ~~ ~~ 
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SEGUNDA: Los derechos a que se refiere este Contrato se otorgan por 

un período de diez (10) años y comenzaran a regir a partir de su publicación 

en la Gaceta .Ofícial. El periodo del Contrato podrá prorrogarse hasta por 

igual término, siempre que LA CONCESIONARIA haya cumphdo 

satisfactoriamente con sus obligaciones, aceptando todas las obligaciones, 

términos y condiciones que establezca la Ley al momento de la prórroga. Las 

prórrogas podrán solicitarse a mas tardar ‘un f 1) año antes del vencimiento del 

: Contrato (Artículo MI 3 dey la Ley 32 del 9 de febrero de 1996). 

TERCERA: LA CONCESIONARIA durante la vigenci~a de la 

concesión, tendrá ,derecho a importar exento del ‘pago de impuestos de ,,. 
‘Importacion, todas las, maquinarias, equipos, accesorios, repuestos y 

explosivos que vayan ‘a ser ,utilizados ,directamente en el desarrollo de las 

“~ operaciones de extracción amparadas por la Ley 109 de 8 de octubre de 1973. 

Se excluyen específicamente de esta disposición 10s materiales de 

construcción, vehículos, mobiliarios, útiles de oficina, alcohol, gasolina y 

aquellos artículos que, se produzcan en el país, siempre que sean de igual 

calidad y tengan precios competitivos con los extranjeros y aquellos artículos 

que no fueren indispensables para 1,as actividades de extracción - 

Los ~artículos exentos ‘no podrán arrendarse, ni venderse, ni ser 

:, destinados ea ,usos distintos de aquehos para los que fueron adquiridos a no ser 

que se pague el monto,, de los impuestos exonerados y que se obtenga la 

autorización de que trata esta Ley. (Arth~lo 21 de la Ley 109 de 8 de octubre 

de 1973). ,_ 

,, CUARTA: LA CONCESIONARIA podrá ceder’ o traspasar los 

derechos que nazcan del*presente Contrato, previa aprobación del Ministerio 

‘~ de Comercio e Industrias respecto a la competencia técnica, financiera y legal 

de la persona beneficiaria de la cesión o traspaso; cumpliendo las formahdades 

establecidas por la Ley. 
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La producción aprobada, segun la Autoridad Nacional del OUINTA: 

Ambiente, eso de 1,5OQ metros cubicos de arena submarina por día., La 

,_ DirecciónGeneral de Recursos Minerales tendrá la facultad de decomisar el 

excedentes extraído. 

SEXTA: LA CONCESIONARIA tendrá las siguientes facultades: 

a> Realizar investigaciones geológicas dentro de la zona’descrita en 

b) 

c) 

el Contrato; 

Extraer~los minerales a que se refiere el Contrato y llevar’a cabo 

todas las demás operaciones necesarias y\adecuadas para dicha 

extracción, dentro de la zona descrita en el Contrato; 

Llevar’a cabo el beneficio de los minerales a que se refiere ‘el 

Contrato, en los lugares~ y por los ~medios aprobados por la 

Dirección General de Recursos ‘Minerales del Min,isterio de 

Comercio:e Industrias y todas las demás operaciones necesarias yo 

adecuadas para dicho beneficio; 

d) Transportar los minerales a que sérefiere el Contrato, a tr,avés de las ~, 
‘~ rutas y por los medios que se establezcan con la aprobación de~la 

Dirección General de- Recursos Minerales del Ministerio de 

Comercio e Industrias. 

e) Vender o en cualquier otra forma mercadear los minerales extraídos, 

dentro de la concesión, de conformidad con ,las disposiciones legales 
~, I 

y reglamentarias aplicabies. 
‘* I 

DEBERES Y OtiLIGACIONES DE LA CONCESIONARIA, 
,. 
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SE~PTIP&Z LA CONCESIONARIA se ‘obliga a cumplir con las 

disposiciones establecidas en el Decreto Ley No23 de 22 de agosto,de 1963, ’ 

modificado por el Decreto de Gabinete No264 de 21 de agosto dey 1969, ,Ley 

89 de 4 de octubre de 1973, Ley 55~ de 10 de julio de 1973, , Ley 70, de 22 de 

agosto de 1973, Ley 109 de 8 de octubre de 1973, Ley No3de 28 de enero de 

1:988, Ley ?I”32 de‘9 de febrero de 1996 y supletoriamente la Ley 56 de 1995 .,, 
ydemás Leyes del Ordenamiento, Jurídico Nacional. 

OCTAVA: LA COIWESIONARIA deberá velar por la protección del 

~medio ambiente durante sus operaciones de extracción, so pena de multas 

aplicables por las autoridades correspondientes,y notificará inmediatamente al 

Eskdo cualquier actividad que involucre alteraciones al mismo. 

~~ 
Los derechos al uso de las aguas y la’necesidád de talar árboles deberán 

ser solicitados a la autoridad ,ìLTacional del ~Ambiente (ANAM), y a los 

Organism~os Oficiales ~,competentes para los fines de su ejecución de 
. 

\ conformida,d con las disposiciones legales vigentes. . 
\ 

,, 
El Estudio de ,Impacto~ Ambiental y sus anexos formarán parte inte.gral 

de este contrato yo serán de obligatoriocumplimiento por la concesionaria. 

NOVENA: LA CONCESIONARIA realizará extracciones de arenan 

submarina ~únicamente ‘len el áreas de. concesión y ‘mantendra uno control 

esp,ecífico de la zona donde se’realice dicha extracción con el propósi:to de 

minimizar los efectos ‘negativos al ambiente y,evitar los procesos de’erosión. 

DECIMA: LA CONCESIONARIA pagará al Estado anualmente y por 

adelantado dentro de los treinta (30) días~ contados a partir,del inicio del 

período correspondiente, la suma de dos Balboas (BL2.00) por hectárea o 

fracción de hectarrea, en concepto de canon superficial. 
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DECIMAPRIMBR4: LA CONCESIONARIA pagará aí Municipio de 

Capira la suma de B/.0.40 por metro,cúbico’de arena submarina extraída, de 

acuerdo a 10 establecldo en el Artíwlo 3 de la Ley 32 de 9 de febrero de 1996~ 

yo enviará la constancia de pago mensualmente a la Dirección General de 

Recursos Minerales, dentro de los primeros 5 días del mes siguiente.~ 

DECIMASEGUNDA: Se ordena a LA CONCESIONARIA cumplir 

con las siguientes normas téc’nicas: 

1. Sen prohibe la descarga de lodos ysedimentos sin filtrar al mar. 

2. Se ~prohibe. el derrame de ~combustibles y’ lubricantes en lazona de 

concesión. 

3. Todos los vehículos uy equipos deben estar identificados con el 

, nombre de LA CONCESI,ONARIA. 

4. LA CONCESIONARIA ~deberá mantener un método de extracción 

planificado a cargo de un profesional idóneo en la materia, el cual 

deberá ser aprobado por la’ Dirección General ‘de’ Recursos 

Minerales. 

DECIMATERCERA: LA CONCESIONARIA deberá cumplir con los 

Reglamentos de pesas ~,y dimensiones de acuerdo a lo ‘establecido por el 

-Ministerio de Obras Públicas y la Direcc~ion,Nacional de Tránsito y Transporte 

Terrestre. 

DECIMACUARTA: LA CONCESIONARIA tendrá que apoyar y 

cooperar con la inspección ~mensual de ,la Dirección General de Recursos 

Minerales (DGRM) del Ministerio de Comercio e Industrias (MICI),~ 

atendiendo las recomendaciones que, éste le haga. 
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DECIMAOUNTA: LA CONCESIONARIAS deberá suministrar a la 

‘Dirección General de Recursos Minerales~~ del Ministerio de Comercio e 

,Industrias todos los informes que la Ley, Reglamentos e Instrucciones 

~requieran dentro de los plazos establecidos.~ 
~, ,~ 

DECIMASEXTA: LA CONCESIONARIA informará inmediatamente, 

a la Dirección General de Recursos Minerales del~Ministerio~ de Cemercio e 

Industrias, a la Autoridad Nacicnal ,del Ambiente y al Sistema Naci~onal de ’ 

,Protección Civil~ (SII$APROC), de cualquier ahecho o circunstancia que~ponga 
,~ 
,en peligro la salud ~humana y el ambiente, de lo contrario ele Estado tomará las 

‘, ~aceiones que sean necesarias a costa de la concesionaria ,~, ~’ 

DECIMASEPTIMA: ~, LA CONCESIONARIA ,deberá mfonnar 

,mensualmente a la Dirección General de Recursos Minerales del Ministerio de 

Comercio e Industrias, sobre ,la cantidad de minerales extraídos-dentro de los 

‘cmco (5) primeros ,días del mes siguiente. Además deberán presentar un 

,infonne anual sobre el ‘,desarrollo de sus trabajos de expIotación, ,el cual 

,incluirá aspectos técnicos, ambientales, financieros y de personal. 

DECIMAOCTAVA: Para ,garantizar el ‘cumplimiento, de las 

obligac,iones adquiridas en este Contrato, LA CONCESIONARIA se obliga 

a constituir al momento ,de la afirma, una Fianza de Garantía por la suma de 
‘~~ 

B/.l,OOO.OO (Mil Balboas con ,OO/lOO), de’~acuerdo a la establecido por el 
~~ 

artículo 274 del Código dey Recúrsos Minerales, que se, mantendrá ,vigente 

durante ,todo el p’eríodo, que dure la concesión y sera’ consignada en ola 

Contraloría General ‘de la Repúbl,ica a la fecha ,de la~firma~‘de este 

Contrato, la cual será devuelta al LA, CONCESIONARIA una vez comprobado 

que ha cumplido con las obligaciones dimanantes del presente Contrato. 

DERECHOS, DEL ESTADO’ ’ 

DECIMANOVENA: El Estado se reserva el derecho de extraer dentro 
-~ 
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de jti ‘zoiia coficedidti, por, si mismo, o por contratos o concesiones a terceros, 

otros min~erales y‘ riquezas naturtiles, excluyendo los minerales en el área 

objeto del ~Contrato. Al ejercer este derecho procurará no obskuir ni 

difickltar~las labores~ de LA CONCESIONAIZIA. 

,VIGESIMA: El Organo Ejecutivo podrá cancelar ele presente’ Contrato 

cuandos së den cualquiera de las siguikntes causales: 

l.- El incutiplimiento dey las &ustilas pactadas. 

~,2..- La quiebra o el ~conctirso de’ acreedores del contratista; o Por ., 
encontrarse éste en estado de suspensión o cesaci6n de pagos, 

sie que se haya ‘producido leas declaratoria de Iquiebra 

correspondiente.~ 

- ~~ 3;; ; La disoluci+n delkcontratista, cuando ie trate de persona~~jurkiica, ” “, 

o odre alguna de laso sociedades que iritegran~ un tionsorcio o 

~ asociación accidental, salvo ‘,que ~10s demás :miembros del 

~. conso,rtiio o asociación puedan cumplir el contráto. 
.~ 

/4.- Todas ltis ~d&-n$s, c&sak establecidas en las normas mineras~y 

ambientales. 

VIGESIMAPRIMERA:’ De conformidad con lo dispuesto ,en la Ley 

No.20~ de: j0 ‘dey diciembre de 1985, ‘el presente Contratos requiere para si 
,~, 

validez-el refrendo~dkla Contraioría~ General de la R+íb~lica y su posterior 

publicación en la Gaceta Oficial. 
upara constancia se fnY& este docuinento en la Ciud~ad de .Panamá, a los 

,’ 7.2 días del~mes~d&~,e de dos,mil uflo (2oQ<). ” 

~POR.LA CONCESIONARIA; POR EL ESTADO, ~’ 

,~ FERNAiDO’ALBkRTO LUCIANI FONT JOAQUIN E.~ JACOME DIEZ 

:Cédula N”~8-365-803 Ministro de Comercio e Industrias 
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________________________________________--------------- ____________________---------------------- 

REPUBLICA DE PANAMA.- ORGANO EJECUTIVO NACIONAL.- 
MINISTERIO DE COMERCIO El INDUSTRIAS.- Panamá, 19 de 

noviembre de dos mil uno (2001,). 
REFRENDO: 

~~ 
ENRIQUE LAU, CORTES- 

Subcontralor General 
Contraloría General de la Repúbhca ’ 

MINiSTERIO DE SALUD, 
CONSEJOTECNICO DE SALUD 

RESOLUCION Ng 20 
(De 25 de octubre de 2001) 

Que adiciona la Resolución 52 de 1993,‘sobie 1;s Técnicos en 
Urgencias Médicas 

EL CONSEJO TÉCNICO DE SALUD, 
~~ en uso de sus facultades legales y ‘~ 

CONSIDERANDO: ,. 

QUe eso responsabilidad del Ministerio, a través del Consejo Técnico de 
Salud; reglamentar y supervigilar el ejercicio de las profesiones en 61 sector 
salud, según lo establece el, articulo 108 de lay Ley 66 de 10 de noviembre de 
1947. ; 

Que mediante Resc+ción 52 de, 24,de diciembre be 1,993, modificada por la 
,Resolución 5 de lO,,de junio de 1996,~el Consejo Técnico de Salud reconoció 
y-reglamentó el ejercicio de ,la Carrera de Técnico en Urgencias Médicas. 

Que la Asociación Nacional de Técnicos en Urgentiias~ ~Médicas solicitó al 
Consejo Técnico de Salud, el reconocimiento de idoneidad profesional,para 
el, libre ejercicio de, la Carrera de Técnico en Urgencias Médicas, al persona] 
de la Autoridad del Canal de Ptiama y del Cuerpo de Bomberos de Panamá. 

Que la solicitud se fundamenta eh que, el primer gremio, debido a que el 
periodo de transición de !a Administración del Canal coincidió con el artícu!o 
transitorio de la Resolución 52 de 24~de diciembre de 1993, se’ confundió en 
cuanto a los certificados de idoneidad y la elaboración de la Ley 19 del ll de 
junio de 1997, que organiza la Autoridad del Chal; al segundo gremio, no le 
füe posible tramitar ‘su idoneidad por situaciones intemas~ del Cuerpo de 
Bomberos de Panamá, que no les permitió acogerse al mencionado articulo. 

Que el Consejo Técnico de Salud, en ‘su sesión séptima ordinaria de 25 de 
octubre de 200 1, autorizó adicionar la Resolución, 52 de 24 de diciembre de 
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1993,: a fin*de permitirle a estos gremios la tramitación de su idoneidad 
profesional. ., , 

RESUELVE: 

‘_ 

ARTÍ&JLO PRIMERO: mi Todas ‘las ‘personas ‘que, al 20 de enero :de~ ,~ 
1994,;fecha de promulgaciónde la.Resolucíón 52 de 1993, hubiesen tomados 
cursos formales de Técnico~en Urgencias Médicas~en la Autoridad del Canal 
de Panamá (ACP) y en el Cuerpo’ de ~Bomberos de Panamá (CBP), y estén 
laborando~ como tales, tendrán~urrperiodo de seis (6),meses, contados a partir 
dey la promulgación DDE esta’ Resolución, para ser considerados idóneos por el 
Consejo Técnicos de Salud y recibir autorización para ejercer la pro,fesi‘ón, 
previa presentación de la documentación requerida en la Besolución 52 de 
1993, modificada por la Resolucion 5 de 1996. ,~ 

ARTkUcO: SEGUNDO: .~ La presente ,Resolución empezará a regir ‘a 
partir de su~promulgación y deroga cualquier disposiciónque le sea contraria. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: ~Código ~Sanitario, Resolución.52 de 14~ 
de diciembre de, 1993 y Resoluci&S:de 10 dejunio de 1996.~ 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE. ,~~, :! _ 

DR. FERNANDO GRACIAGARCÍA 
Ministro de Salud 

~DR. E$TEBAN,MQRALES VAN KWARTEL .’ ~, ~~~ 
.Director General de, Salud y Secretario del Consejo 
Técnico de Salud ‘1 

RESOLUCION W 463 
(De 16 de noviempe de 2001) 

Que cr@a’ la Co~isi,ó~ Nacional cimtra el Sida~(COiASIDA) 

El,M@stro de Salud, ‘1, ‘~ 
~: en uso de sus ,facpltades legales y 

., CONSIDERANDO:~ 

Que mediante la promulgación~ en la Gaceta Ofícial,No. 23,~964 de 7 de enero de 
2000, entró ene’ vigencia la Ley 3 de 5 de enero de. 2000, General sobre Alas 
Infecciones de Transmisión Sexual, el ViruS de la Inmun~deficiencia Hhmha y 
el Sida. ~‘~’ 
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Que lay excerta legal, antes citada; señala que el Órgano Ejecutivo, por conducto 
dei Ministetio de Salud, la reglamentará; razón por la cual se emitib el Decreto 
Ejecutivo No. Il9 de 29 de mayo, de 2001. 

Que los artículos 4 y 5 del Decreto Ejecutivo 119 de 2001 sehalan lo siguiente: 

ARTÍCULO 4: El ,Mihisterio de Salud creará comisiones intra e ~ 
interinstitucionales, así como intersectoriales, con el prop0sito de asegurar lay 
amplia participación de la sociedad civil, que servirá de apoyo y asesoría , 
en la política estatal referente al tema. 

ARTíCULO 5: El Ministerio de Salud, a través de la Dirección. General 
de Salud Pública, solicitará a las &itidades gubernamentales, organizaciones 
no gubernamentales,, asociaciones, ~gremios, grupos cívicos y otros, que 
asignen a sus- representantes en las comisiones interinstipcionales e 
intersectoriales de trabajo; así mismo, definid las tünciones de cada una de 
estas comisiones., 

Que 10s Jefes de Estado firmaron, en Nueva York , el 26 de junio de 2001, la 
Declaración de Compromiso en la Lucha contmel VWSIDA. 

En consecuencia, 
RESUELVE: 

ARTíCULO PRIMERO: Se crea la Comisión Nàcional contra el Sida 
(CONASIDA), con carêcter permanetite y multisectorial, integrada por 
representantes de entidades públicas y privadas, con el objeto de contribuir a 
fortalecer el Programa Naciãnal contra las ITS/VTH/SIDA. 

ARTíCULO SEGUNDO: Esta Comisión es& integrada, por un Representante 
de cada una de, las siguientes enti,dades: 

Poi el Sector Gubernamental: I 

1. El Ministerio de S&d 
2. El Despacho de la Primera Dama 
,3. ,El Ministerio de Educación 
4. El Ministerio de Gobierno y Justicia 
5. El Ministerio de Economía y Finanzas 
6.~ ,El Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral 
7. El Ministerio de la Juventud, la Mujer, la Niñez y la Familia 
8: La Caja de Seguro Social 

Por ‘el sector no gubernamental: : 
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1. Las organizaciones no gubernamentales de personas que,’ viven’ con el 
VIH/SIDA 

2. El Consejo Empresarial para la Prevención, de VIH&IDA del Consejo Nacional 
de la Empresa Privada (CONEP). 

3. El Consejo Nacional de Trabajadores Organizados (CONATO) 
~. 4. La Defensoría del Pueblo 

5. El Consejo Ecuménico de Panamá 

Parágrafo:. Cada miembro principal tendrá un suplente que lo reemplazara en sus 
ausencias temporales. Los~representantes deberán contar con, poder de decisión. 

1 mTícuL0 CUARTO: La Comisión Nacional contra el Sida tendrá, entre 
otras, las siguientes funciones: 

Ir 

2- 

3- 

4- 

5- 

Trabajar en estrechar colaboración con el coordinador del Programa Nacional 
contra las ITS/VIWSIDA. 

Contribmr al fortalecimiento de las pohticas nacionales, así como apoyar los 
planes estratégicos y nacionales contra el VIWSIDA. 

Contribuir a coordinar, con las diferentes entidades, públicas ‘y privadas, los 
asuntos relacionados con las ITS/VIH/SIDA; al igual que fomentar la 
cooperación y los acuerdos interinstitucionales e internacionales. 

Propiciar, ante los sectores públicos y privados, el cumplimiento y respeto a 
los derechos y garantías de las’personas que viven con el VIHBIDA, así como 
los de, sus familiares ,y allegados. 

Colaborar con el Ministerio de Sahrd en la ejecuci6n> supervisión, seguimiento, 
evaluación y eficacia de las medidas, disposiciones y acciones contempladas en 
las normas y en el Programa Nacional contra las ITS/VIWSIDA. 

ARTíCULO TERCERO. Los miembros de la Comisión Nacional cbntra el 
Sida elegiran a su presidente, entre sus integrantes, para un periodo de unatío. 

ARTíCUi.0 QUINTO: Esta Resolución empezará a, regir desde su 
promulgación, y deja sin efecto el Resuelto No. 1453 de 2Q-@agosto de 1990. 

COMUNiQUESE Y PUBLíCjUESE. 

FERNANDO J. GRACIA GARCIA 
kiniotro de Salud 



86 ~,~ ,’ Gaceta Oficial, viernes 28 de diciembre de 2001 N” 24,460 

MINISTERIO DE GOBIERNOY JUSTICIA 
DIRECCION NACIONAL DE MIGRACION Y NATURALIZAClON 

RESOLUCION N” 272 
(De 19 de diciembre de 2001) 

,‘LA PRESIDEN%A DE LA REPUBLICA, 
ea uso de~sus facultades legales, 

,’ CONSIDERANDO: 

Que, AI,BlXRTO~ QUIROS GARCIA, con nacionalidad CIJBANA, mediante apoderado 
legal, solicita al Organo Ejecutivo, por conducto del Ministerio dc Gobierno y Justicia. que 

se le conceda CARIA DE NKl‘URAL.EZA, dc conformidad con lo que establece e) 
Ordinal lo. del Articulo 10 DDE la,,~Consiitución Política y la Ley ,7a. del 14 de marzo de 
1980. 

Que a la solicitud sc’acompañan los siguientes documentos: 

a) Cinco Declaraciones Ext,rajudiciales de testigos, rendidas ante el Juzgado Tercero del 
Primer Circuitos Judicial de Panamá, Ramo Civil, donde establecen que conocen 
al peticionario y que ha residido en el paispor más de cinco años. 

h) Ccrtiíkacion expedida: por la Dircccitin Nacional dc Migraciim, donde consta que cl 

peticionario: obtuvo Permiso Provisional de I’ermanekia~ autorizado mediante Re- 
suelto No.21956 del, 8 de abril de 1992. 

c) Certitiqación~expedida por la Direcciím Nacional de Cedulación, donde consta que el ’ 
peticionario obtuvo, Cedula de Identidad Personal uno. E-8-6236 1.. 

d) Certifrcacicin dcl’l listorial~l’olicivo y Penal, expedido por el D~irector Certera1 de Ia 
Policia Técnica Judicial. 

c) Ccrtilicado de Buena Salud, cxpcdido uor la -Dra.--Vielkt l? Sanchcz. 

1)~ Fotocopia autenticada del pasaporte, a nombre del peticionario, donde se acredita su 
nacionalidad. 

g) Copia dc la~Resoluc¡ón No.278 dele 22 de julio de 1999, expedida por el Tribunal 
I~lecloral. 

h) Inliwmc rendido por el Director’dc Migracion, donde indica que el peticionario cumple 
con lo prcccptuado cn cl Artkulo 7 dc la’Lcy~7 del 14 dc marzo de 1980. 

REF: ALBER?‘OQUIROSGARCIA 
NAC: CUBANA, 
CED: E-8-62.361, 

Y en vbtud de que se han cumplido todas las disposiciones constitucionales y legales que 
rigen sobre la materia. 
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RESUELVE 

, EXPEDIR~CARTA DE NATURALEZA a favor de ALBERTO QUIR@ %ARCIA. .~ ,~ 

~REGíSTRESE Y COMUtifQtJESE 

MIREYA MOSCOSO 
¡&esidenta,de la República 

. 

ANISAL SALAS CESPEDES :! 
Ministro de Gobkrno y Justicie 

RESOLUCION NQ 27; 
~(De 19 dediciembre de 2001) 

LA PRESIDENTA DE Li’REPUBLICA, 
en Use de sus fnculhdes legales; 

CONSIDEHANDO: . . 

QUC. NAI~II~A YAAI;AI< CI IAI IIN III: l<~t)A. ctnt nacmnalidad~ CQI.OM~~~A,~~, 
mediante apoderadwlegal, solicita al Organo Ejecutivo, por conducto del Ministerio de 
Gobierno y Justicia, que se le conceda CARTA DE NATIJKALEZA, de conformidad con 
I»‘que cstablcce cl Ordinal lo. del Articulo 10 de la Constitución Politica y la Ley 7a. del 
14 dc marzo de 19x0. 

Que a loa solicitud SC acompañan los siguicntcs documentos: 

ÍI) UIICO I>cclarricioncs lixtra.judicialcs dc testigos, rendidas antc el Juzgado Segundo del 
Circuito dc Col(nr, donde cstahlcccn ‘que conocen a la peticionaria y que ha rcsid,ido 
CII cl país por mas dc cinco años .,~ 

b) ¿‘crtiIìcaci&n cxpcdida por IU Dirección Nacional de Migracicin, donde const.a~ que la 
peticionaria, obtuvo Permiso Provisional de, Permanencia, autorizado mediante 
ticsuelto No.3670 deI 2 dc trctuhrc dc 1980. 

oc) Ccrtilícaeiinl cspcdida por la I)irccciinl Naciw~~l dc Ccdulaciim,‘d«ndc consta que, la 
peticionaria, obtuvo, CCdula dc Identidad Ikrsorrdl Nu. L-3-10008. 

d) Ccrtilicaciim del I listorial I~olicivu y Iknal, cxpcdido por cl Director Gcncral de la 
I’olicia Tkmica Judicial. 

c) Ccrtilícado dc ISucna Salud. cxpcdido por cl I>r. Carlos M. Gimdula V. 

f) ~I~otocopia autenticada dct ,pasaportc, a nomhrc de la peticionaria, donde se acredita su ,’ 
nacionalidad. 

g) ,C’opia dc la I<csoluciirn~ No.127 del 7 dc abril dc WO. cslxdidn pur cl~ ‘l‘ril~~unal 
lilcctoral. 
.~ ‘- 
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11) Inlìwmc rcndidtr por cl I)ircckw dc Mi~ruciiw. don& indica ~quc Ia peticionaria cumple 
COII lo prcccpluado c11 cl Arli#~ 7 tlc l;1 l~.+y 7 Jcl 14 (Ic ,ttqr;ttj ‘rfq IYXO. 

REF: NABiHA YAAFAR CHAHIN DE RADA 
l NAC: COLOMBIANA 

CED: E-3-10008 

Y en virtud, de &e se’kan cumplido @das las disposiciones constitucionales’ y legales que 
rigen sobre la materiá. 

,~~RESUELV,E 

/ 

,EXPEDIR CARTA Di? NATPRALEZA a favor de~NA@IHA YAAFAR CHAHlN DE 
RADA. 

Rl~GíSI‘RESE Y COMUNiQUESE 

MIREYA MOSCOS0 ANISAL SALAS CESPEDES 
Presidenta de la República Ministro~~de Gobierno y Justicia 

RESOLUCION N9 275 
:(De’l9 de diciembre de 2901) 

LA PRESIDENTA DE LA REPUBLICA, 
en uso de sus facultadca legales, 

CONSIDERAkDCk 

oque, WALFRIDO MARTINEZ GARCIA , con nacionalidad CUBANA, mediante 
apoderado legal;~ solicita alo Órgano Ejecutivo, p& conducto del k4inisterio de Gobierno y 

- Justicia; que se le conceda CARTA DE NATURALEZA, de cotiformidad cono lo que 
establece el Ordinal lo. del, Articulo, 10 de la Constitucibn Política y la Ley 7a. del 14 de 
zarzo de 1980. 

‘,, 

Que a 18 solicitud se acompakut los siguientes documentos: ~, ~, ‘~ 

a) Cinco Declaraciones Extrajudiciales de testigos, rendidas ante el Juzgado I?ecimocuarto’ 
del Primer Circuito Judicial de Panamá, Ramo’ Civil, donde establecen que conocen al 
peticionario y que ha residido en el pais por’mk de.cinco años. 

b) Certitkacjón expedida por la Dirección Nacional! de Migración y N~turalitici&., donde 
consta que el peticionario, obtuvo Permiso Provi$onat de Permanencia, autokkada 

~’ mediante Resolucibn No.22.900 de¡ 6 desmayo de 1992. 

c) Certificación expedida ~por la Subdireccien Nacional de Cedulación, donde consta que 
el peticionario; obtuvo Cddula de~Identidad Personal No: E-8-62224. 
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d) Certiticaci6n del iK&ni~l ‘ko¡icivo y Peial,~expedido por el Directoi General de la 
Policía Tknica Ju&cial. 

e) C@%ificado de Buena S&id, expedido por el Dr. Francisco AUed. 

t) Fotocopia atitenticado del Pasapk~, a nombre del peticioixuio, donde skakdit? la ~, 
nacionalidad: 

vg), ,‘Copia de la Resoluc$wNo;O16 dele ‘25 de enero d! 2001, expedida ~por el Triburial 
Electoral. _ 

‘, 
,. 

h) Informe rendido por ei Director de Migración, donde Indica que el peticionario 
cumple con lo prece$iado tin el Artículo 7 de la Ley 7 del 14 de~marzo de 1980. 

REF: WALFRIDO MARTINEZ GARCIA 
NAC: CUBANA 

~~ CED: E-8-62224 

Y en virtud ,dti que~se han cumplido todas ~laa di$osicion&s con&~cior&s y: legales que ,~ 
rigen sobre la m@kna. 

RE S’U ELEVE ,,, 

EXPEI>kCARTA DE NATURALEZA a favo+ ‘de WALFRJDO MRTINEz,GARCIA. ,~~ 

REGíST&Y COM,UNiQUE& :~ 

MIREYA k&COSO ANISAL SALAS CESPEDES~ 
Presidenta’de Ia República ~ Ministro de Gobierno y Justicia 

~’ ,RESOLUCION NP 276 
1;: (De 19 de diciembre de 2001) 

LA PHESIDKN?‘A I)E LA REPIIULIC& 
~~ ~~~ en uso de~sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

~Q~~e,~l,~~lSA’ANTONlA SM~lTtl~ tIWGSON‘,tion nacionalidad COLOMBIANA, mediante, 
apodera& legal, solicita al Organo Ejeckvol por conducto del‘Minis!erip de Gobie,nlo y 
Jus¡icia, que se ele knccda CIARI’/\ IX NK~I‘UKALl;jíA, de ~conlòrmidad con lo’ que’ 

cslablccc cl Ordinal 2~;. dcl~ Articulo~ IO~,dc Ia’Constilucih I’tililica yo la Ley 7a.~ del ~14~ dc 
man*> dc 1980.‘~: ,,~ ‘~’ 

Quc#a la solicihd wacompañan los siguihics documenlos: ; 

a) Cinco lkcla&o&s I$rajudiciálcs dc @igos. rendidas ante ,el Juzgado S~&&do del 
Circuih Judicial íd& Col&, Ramo, Civil, donde~ establecen que, conocen, ,% h 

peticionaria i que~ha residido en el ,pais poro más~de tres años., ~. ‘~ ~~ 
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b) Ccrtilicacitin cxpcdida por la I)irccciitn Nacional de Migracion, donde consta que la 
peticionaria, obtuvo I~ermiso IVovisional de I’ermanencia, mediante Kesolución No. 
1875 del .13 dc agosto de 1984. 

c) ~,‘crliIìcacií~n wpcdida por la ~Suhdirccciínr, Nacional de Ccdulaciím, donde consta 
que la peticionaria obtuvo, Ccduta’dc Identidad I)ersonal No. E-8-49973. 

d) ~ertitícación del I listorial Policivo y I’cnal, expedido por el Director General de la 
Policta’t‘ccnica Judicial. 

c) ‘Ccrtilicado dc Matrirnoirio cn cl Ilutranjcro, inscrito cn cl ‘l‘onw 201, ~Asrcnlo 2 144, 
donde SC comprueba ct~ vinculo cxis~cn~tc cntrc cl panarncño Rigobcrto Anastacio 
Durant I’atrick y la peticionaria. 

1) ~, Ccrtilicado dc Nacimiento, inscrito cn cl Torno 86, ,Asicnto 1923, de la provincia dc 
Colon, a IUvor del conyugc:dc la peticionaria. 

g) Ccrtilìcado dc Ilucna Salud, cupcdido por cl Dr. I?rnando Castaiícda 

h) lotocopia autenticada del pasaporte, a nombre dc la peticionaria, donde se acrcdita~ su ,~ 
nacionahdad. 

-1) Copia de la Resolución No. 465 del 20 de diciembre de 1999, expedida por el Tribunal 
Rlecloral. 

j) Inlòrrne rendido por cl I%rcctwdc Migracitin, donde indica que la peticionaria cumple 
con lo prcccptuado cn el Articulo 7 de la l,cy<7 del 14 de marzo de 1982) 1 

KW: LUISA ANTONIA SMlTH @JDUSON 
NAC:’ COLOMBIANA 
CED: E-S-49973 

Y en virtud de que se han cumplido todas Ir& disposiciones constitucionales y legales que 
rigen sobre la materia. 

RESUELVE 

KXPEDIR CARTA DE NATURALEZA H Iàvor de LUISA ANTONIA SMITH 
HUDGSON. 

REGiSTRESE Y COMtiNiQUESE 

MIREYA MOSCOS0 
P,residenta de la Repúbltca 

ANIBAL SALAS CSSPEDES 
,Ministro de Gobierno y Justicia 
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RESOLUCION Np 277 
(Da 19 de diciembre de 2001) 

LA ‘i’BESD.kNTA DE &A REPUBLICA, 
W uso de sua facultades legales, 

/ CONS-WDO: 

Que, ACELA~MARIA TABORDA VIVES, con nacionalidad COLOMBLANA~ mediante 
apoderado legal, solicita al &gano Ejecutivo, por conducto del Ministerio de Gobierno y 
Justicia, que se le conceda CARTA DE .NATURALEZA, de conformidad con lo-que 
establece el Ordinal 20. del Artículo 10 de la Constitución Política y lay Ley 7a. del 14 de 
tnalzo de 1980. _’ 

QÜe a lasolicitud se acompañan los siguientes documentos: 

a) Cinco Declaraciones Extrajudiciales de testigos rendidas ante~,el Juzgado Primero del 
Segundo Circuito Judicial de Panama Ramo C&il, donde establecenque conocen a la 

_ peticionaria y que ha residido en el, país por más de tres ahos. 

b) Certiticacion expedida por la Dirección Nacional de Migración, donde consta que la 
peticionaria, ~obtuvo~ Permanencia Definitiva, autorizado mediante Resuelto No. 14.045 
,del 20 de marzo de 1962 por el Ministerio de Relaciones Exteriores. 

c) Certificación expedida por la Subdirección Nacional de Cedulación, donde consta quedo 
la peticionaria obtuvo, Cédula de Identidad Personal’No. E-8-19597. 

d) Certificación del Historial Policivo y Penal, expedido’por el Director General de.la 
Policía Técnica Judicial. 

e) Certificados de .Matrimonio, inscrito en ei Tomo 266, Asiento 1265 de la Provincia de 
Panamá, donde se compruebas el vínculo existente entre el panameño Manuel Montilla 
Alveo y lay ~peticionaria. 

f) Certiticado de Nacimiento; Inscrito en ele Tomo 31, Asiento 309 de la Provincia de 
Panamá,‘donde~se comprueba la nacionalidad del cónyuge de la peticionaria. ~‘~ 

g) Certificado de Buena Salud, expedido por la Dra, Elvia Méndez de Atencio. 

h)’ Pasaporte, a nombre de la pkctonaria, donde se acredita su nacionalidad ,’ 

, i) Copia de la Resolucion No.286 del 31 de octubre de ~2000, expedida por el~Tribunal ~‘~ 
Electoral, ‘~ 

j) Informe rendido por el Director de Migración, donde indica que la peticionaria cumple 
con lo preceptuado en el Articulo~7 de la Ley 7 del ,14 de marzo de 1980 , ,i*, 

L 

REF: ACELA MARIA TABORDA VIVES 
NAC: COLOMBIANA, 
CED: E-8-19597 

, 



Y en virtud de que se han cumplido todas las disposiciones coasthcionales y legales que 
’ figensobrelanllaha. 

~&SUEE.~E~ 

EXPEDIR CARTA DE FJATURAJEZA a fáyor de ACELA ,$4ARIA TABORDA 
VIVES. 

REGISTRESE Y COhfIJl-iIQUESE 

MIREYA MOSCOS0 1 1. ,~ ANISAL SALAS CESPEDES 
PmsMenta de la República Ministro de Goblemo i Justkia 

1. 

2. 

‘3. 

4. 

: COMISION NACIONAL DE VALORES 
RESOLUCION NS 43.W 

(De 5 de diciembrede 2001) 

La Comisih Nacional de Valores,~ 
en uso de sus facultades legales y, 

CONSIDERANDO: 
t 

Que el Decreto’ Ley No. 1 de 8 de julio de 1999 en su articulo octavo atribuye a la Comisi6n 
Nacional de Valores la facultad para autorizar, negar’ o suspender el registro de las 
entidades calificadores de riesgo que asl lo soliciten para operar en la Republica de 
Panamá. 

Que mediante el Acuerdo No. 12 de 17 de odubre de 200~1, ~promulgadp en la Gaceta 
Okial No. 24418 de 26 de octubre de 2001, la Comisi6n Nacional de Valores reglamenta 
el Procedimiento de Registro y Operación de las, Entidades Calificador& de Riesgos que 
operen en la República de Panamh 

Que el dia 12 de noviembre de 2001~ la sociedad FITCH CENTROAMÉRICA, S.A. (FITCH, 
CA); mediante sus apoderados legales debidamente constittiidos para tales efectos, Ia, 
firma forense SUCRE 8 ASOCIADOS, present6 ante la Comisih Nacional de Valores 
Solicitud de’Registro como Entidad Calificadora de, Riesgo, cpn fundamento en el Decreto 
Ley No. 1 de 1999 y el Acuerdo No. 12 de 2001. 

Que la solicitud presentada por FITCH CENTROAMÉRICA, S.A. (FITCH CA) cumple con 
los requisitos de forma y fondo contemplados en el Acuerdo No. 12 de 2001. 

’ RESUELVE: 

Primero: Avtorizar el ,registro como entidad calificadora de riesgos de la sociedad 
FITCH CENTROAMERICA, S.A. (FITCH C.A.) en la Comisión :Nacional de Vallres de la 
República de Panama. 

Segundo: Advertir a FITCH CENTROAMÉRICA, S.A. (FITCH CA) que en su calidad 
de entidad calificado?a de riesgo registrada ante la Comisibn Nacional de Valores está obligada 
a dar fiel cumplimiento a todas aquellas normas legales adoptadas, o que adopte, la Coníisión 
que le sean aplicable. 



Tercero: AdvwtArá~CENIROAYéWCA.SA~CA)qtiiureg~ 
como entidad cali¡dOrade riesgos en la Comisibn Nacional de Valores no implica oplnl6n 
postila ni favorabIa sobre le sociadad ni las caWac¡ones que emita. 

Cdarto: Adveltk a FJTCH CENTRCíAM&CA, S.A. (FETCH OCA) que contra la 
presente resoluciõn cabe Recurso de Reconsidetid6n debidamente interpuesto por ,abogado 

‘id6neo en un peo de cinco (5) dias calendario contadcs a partir de la notificacib de la 
misma. 

Fundamento Leaal: Decreto Lay No. 1 de ‘6 de julio de t999 
Acudo No. 12 de 17 de octtre de 2pOl. 

ELLISV. CANOP. 
Comisionado VicepfesWente 

ROBERTO BRENES P. 
. ‘,. t&llliSkMdO 

SALVAMENTO DE VOTO 
‘REBOLUCION NQ 47301 

(De5dedkiembrede2001)~ 

Por la cual se autoriza el n&tro de una sociedad an¿mima como entidad calificadora de, 
riesgos en la Comiskk Nacional de Valores. 

Conse-cuente,con mi salvamento de voto àl Acuerdo 12-2001~ dictado por la’ Comisión 
Nacional de Valores el 17 de octubre de 2001 por el ctil’ se reglamenta el 
procedimiento de registro y operaciones de .las entidades calificadoras de riesgos que 
operan en la Repúblicti de PananG (Salvamento de voto fechqdo 15 de o&bre de 
2001) iema qué fuera introducido en la ley 29 de 2001, considero que ea pesar de la 
mejor voluntad y esfuerzo, la Comisión Nacional de Valores, no se encuentra en la 
actualidad en las condiciones ni capacidad para procesar los registros de califkador& 
de riesgos en general. 
La CNV no fue consultada al, momento de añadírsele esta responsabilidad entre SUS 
atiibuci?nes legales. 
Las calificadoras de,riesgos tienen un papel muy importantc~en el m&cado de valores y 
pueden “ae! grtides ben&cios para el público inversionista. ¿o anterior no obstante, es 
independiente al proceso de registro de las mismas en un ente regulador. 
Exista amplia experiencia en otras jurisdicciones sobre. el tema que no ha podido ser 
aprovechada en Panamá.. 
Por las razones antes expuestas, respetuosamente, salvo mi voto. 

P amá, 5 de diciembre de 2001; 
cl 4-Q-J: 

Carlos A. Barsallo P. 
Comisionado Presidente 
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CONSEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE BALBOA 
ACUERDO NQ 1 

(De~l8 de enero de 2001) 

Por el caal se die el~prgupucsto deRentas y Gastos del Municipio de MIboa, para el 
,periodo Fiscal del 17 de Enero de 2001 al 31 de Diciembre de 2001. 

EL CONSEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE BALBOA: En uso de sus Facultades Legales 

B- 

Que el presupuesto es un pacto del Gobierno Municipal, que contiene, el plan anual 
operativo preparado de conformidad con los planos~de medio y largc,plazo, basado en la 
programaci6n de las actividades municipales, coordinando con los planes Nacionales, del 
desarrollo, sin perjuicio de la, autonomía Municipal para dirigir sus propias inversiones. 
Que le compete a esta cantara Legislativa aprobar el presupuesto de’Renta y Gasto de 
Acuerdo con el numeral 2, del articulo i7, de la Ley 106 de 1973.~ 

ACUERiDA: ,, 

ARTICULO 1: Que el día 1,7 de Enero de 2001, se reunieron los Honorables Representantes, 
en el salón de secci6n de los Honorables Concejales Municipales del Distrito de Balboa, 

‘: para discutir y aprobar el presupuesto para el aílo Fiscal del 2001. 
.’ 

ARTICULO II: Que fue estudiado, elaborado y programado las inversiones Públicas del aflo 
2001, por el Honorable Consejo Municipal del Distrito de Balboa. 

ARTICULO~Ili: Queda aprobado el presupuesto para el aflo fiscal del 2001, comprendido del 
17 de Enero de 200 1 al 3 1 de ,Diciembre de 200 1, por el Consejo Municipal de del Distrito de 
Balboa por un monto de B/. 144,845~.Or3, : 

ARTICULO IV: Este Acuerdo comenzar& a regir, desde su aprobación Dado, y Aprobado en 
el Salbn de Secciones del HonorableConsejo Municipal del Distrito de Balboa a los 17 dias 
del mes de Enero del aflo 2001. 

,, 

Dado en el Distrito de San, Miguel a los Dieciocho (18) días del mes de Enero del Aflo DOS 

Mil Uno (2001). ’ 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

kwm.~~. TORIBIO ROBLES 
Presidente del Consejo Mtinlcipal 

GILDA GONZALEZ 
~’ 

del~Distrlto de Balboa 
Secretaria del Consejo Municipal del 

Distrito de Balboa 
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gimiento de Betania,~ 
en el Condominio Ca- 
hajagua, Apartamento 
3C, Calle Domingo 
Díaz, Tel.: 229-1337, 
hago constar que hez 
trasoasado mi 

Tipo A, NP 2001-4566. Tipo A, NP 2001-4566. 
Panama, Panama, 18 de 18 de 
diciembre de 2001. diciembre de 2001. 
‘ERICK EDGARDO ‘ERICK EDGARDO 
CHU VILLARRETA. CHU VILLARRETA. 
L- 478-229-30 L- 478-229-30 
Segunda publicación Segunda publicación 

Unica publicación, 478-223-88 
Unir% publicación 

,AVISO 
Para dar cumpliiniento 
al Artículo 777 del 
Código de Comercio, 
‘GABRIEL OSORIO, 
con CBdula de 
identidad personal 8- 
80-1278, ~represen- 
tante legal Be la so- 
ciedad MULTIAIJTOS 
INTERNACIONAL, 
S.A. inscrita a Ficha 
306280. Rollo 47184. 
Imagen 0073, anunciá 
que ha vendido el 

restablecimiento 
comercial denominado 
“MULTIAUTOS” a la 
sociedad AUTOS Y 
SERVICIOS COLON, 
fi.&T7sgcrita a la Ficha 

Rollo 
Documek 262801. 
L- 478-21 O-31 
Tercera publicación 

AVISO DE 
DISOLUCION 

La sociedad anónima 
denominada 
MERCANTIL LINNA, 
S.A., inscrita en el 
Registro Público, 
Sección 
MicropelícuPZ’ 
(Mercantil) a la Ficha 
101754, Rollo 9927 e 
Imagen 0164 desdëel 
día 9 de diciembre de 
1982 y fue DISUELTA 
mediante ~Escritura 
Pública N9 17,240 de 2 
de noviembre de 2001 
de la Notaria DBcima 
del Circuito de 
Panamá, e inscrita en 
el Registro Público, 
Departamento DDE 
(Mercantil) a la Ficha 
101754, Documanto~ 
299964 desde,~el dia 
13 de dicieriibri de 
2001. 

VACCARO & 
VACCARO 

Raúl Eduardo 
Vaccaro 

%78-223-88 
Utica publicación 

AVISO DE 
DISOLUCION 

La sociedad an6nima 
denomi’nada 
INVERSIONE‘S 
ALCOY, S.A.,’ inscrita 
en el RagiStrO Público, 
Sección de 
Microoelícwla 
(Mercant(l) a la Ficha 
084401, Rollo 7863 e 
Imagen 0113clesde el 
día 28 de enero de 
1982 y fue’DISUEiTA 
medlante Escritura 
Pública N* 17,601 de 
9 de noviembre de 
2001 de la Notaría 
Décinia del Circuito de 
Panama, e inscrita en 
el Regktro Público,, 
Departamento de 
(Mercantil) a la Ficha 
84401, Documento 
‘299467 desde el día 
l,l de diciembre de 
2001, 

,VACCARO 8. 
VACCARO 

Raúl Eduardo, 
Vaccaro 

478-223-88 
Unica 
publicación 

AVISO,DE 
DISOLUCION 

La sociedad an6nima 
denominad~a 
MANDEVILLE IN- 
VESTMENTS. S.A.: 
inscrita en el Registro 
Público, Sección de 
Micropelicu’la 
(Mercantil) a la Ficha 
ll 5858, Rollo ll543 e 
Imaaen 0027 desde el 
día 123 de agosto di? 
1983 v fue DISUELTA 
mediánte Escritura 
Pública NP 17,227de2 
de noviembre de 2001 
de la Notaría Décima 
del Circuito de 
Panamá, e inscrita en 
el Registro Público, 
Departamento de 
(Mercantil) a la Ficha 
115858,~ Documento 
299133 desde el día 
11 de diciembre de 
2001. 

VACCARO & 
VACCARO 

Raúl Eduardo 

negocio, cuyo nombre 
es ESTUDIO DE 
BELLEZA GLORIA 
MIREYA con licencia 
comercial tipo B NQ. 
36533 y est8 en el 
registro 8, concedida 
mediante Resolución 
N’1729 del 27 de 
noviembre de 1989, a 
la Sra. GLORIA 
REINA BARRERA 
GUERRA DE 
JIMENEZ con cédula 
NP 6-56-2737. siendo 
mi ‘esposa y la cual 
vive en mi residencia 
con dirección descrita 
anteriormente. 
Para tall fin se firma 
esta constancia y se 
adjunta copia de mi 
chdula. 

Bolívar E. 
Jiménez V. 

Céd. 6-55-708 
L. 478-187-95 
Tercera publicación : 

AVISO DE 
DISOLUCION 

Se nptifica al público 
en general, que 
mediante~‘Escritura 
Piíblica Número 
15,310 del 3 de 
octubre del 2001 
expedida por la 
Notaría Décima del 
Circuito de Panamá la 
sociedad’ CLINICA 
IGLESIAS, S.A., 
acuerda su disolución 
y según consta en el 
Registro Público, 
Sección de 
Micropeliculas 
Mercantil a .la 
Ficha:274812 
Documento: 29175: 
desde el día 19 de 
noviembre del 2001. 
Panamá, 1’8 de 
diciembre del 2001. 
L- 478-l 75-29 
Segunda publicacicin 

,Chitré, 15 ,de 
diciembre de 2001. 

AVISO 
Paradarcumplimiento 
al Articulo 777 del 
Código de Comercio, 
avisa~al’público en 
general que, hez 
vendido todos 10s~ 
~activos de la 
SOCIEDAD 
E ST A C I 0 Ny 
PETROCOMERCIAL, 
S.A. a la SOCIEDAF 
G R U PÍO 
PETROCOMERCIAL,’ 
S.A., la cual estaba 
amparada bajo la 
licencia comercial Tipo 
B, Registro 2299~del 
día 26 de marzo dey 
1999, expedida para la 
Dirección Prqvincial~de 
Herrera del Ministerio 
de Comercio e 
Industrias. 

VICTOR ESPINO 
Céd.: 7-83-l 18 

Representante Legal 
L- 478-177-07 
Tercera, publicación‘ 

VENTADE 
,ESTABLECIMIENTO 

COMERCIAL 
De conformidad con lo 
que establece el 
Artículo ,277 del 
Códioo de Comercio. 
por ‘este medio yö 
ERICK EDGARDO 
CHU VILLARRETA, 
varón, panameño. 
mayo~r de edad, 
portador de la c6dula 
de identidad personal 
NQ 8-358-999, casado, 
comunico al público en 
general que he 
TRASPASADO a favor 
de la sociedad 

AVISO DE 
DISOLUCION 

La sociedad anónima 
d,enominada 
MOLINDIERE, S.A., 
inswita en el Registro 
Público, Sección de 
M,icropelicula 
(Mercantil) a la Ficha 
083443, Rollo 7724 e 
Imagen 0129 desde el 
dia 12 de enero de 
1982 y fue DISUELTb 
mediante Escritura 
Pública NQ 17,600 de 
9 de noviembre de 
2001 dey lay Notaría 
Décima del Circuito de 
Panamá, e inscrita en 
el Rgggistro Público, 
Departamento de 
(Mercantil) a la Ficha 
83443, Documento 
299479 desde el día 
12 de diciembre de 
2001. 

VACCARO & 
VACCARO 

Raúl Eduardo 
Vaccaro 

478-223-88 

AVISO DE 
DISOLUCION 

La sociedad anónima 
denominada ALFA 
MERCANTILE, S.A.. 
inscrita en el Registro 
Público, Sección de 
Microoelícula 
(Mercakl) ã la Ficha 
~001559. Rollo 52 e 
,Imagen 0041 desde el 
día’25 DDE agosto de 
1976 y fue DISU~ELTA’ 
mediante Escritura 
Pública NO 17,241 de 
2 de noviembre de 
2001 de,la Notaría 
Décima del Circuito de 
Panamá, e inscrita en 
el RagiStrO Público, 
Departa,mento de 
(1W&rytll) a la Ficha 

Documento 
299751 ,desde el dia 
12 de diciembre de 
2001. 

VACCARO 1L 
VACCARO~ 

Raúl Eduardo 

anónima denominada 
LABTEC. S.A.. 
inscrita en el Registro 
Público a Ficha mi 
derechos sobre el 
estib’lecimiento 
deno~minado 
LABORATDRIQ 
C L I N I C ~8 
ESPECIALIZADO 
MAETERLAB, 
amparado con la 
Licencia Comercial 

A QUIEN 
CONCIERNE 

yo, BOLIVAR 
ENRIQUE JIMENEZ 
VEGA, con cédula NP 
6-55-708, panameño, 
mayor de edad, varón, 
casado, con domicilio 
en El Inge13i0, corre- Vaccaro 
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Vaccaro 
47822368 

‘, lln@ publicaci6n 

:~ ,AVISO,DE 
DISOLUCION 

La sociedad anónima 
d e ,n o m i n a d:a 
ALMINTER INVEST- 
MENTS, ING., inscrita 
ye,C;igsngistro PQblico. 

de 
Mikiopelfcula 
(Mercantil) a la Ficha 
096127, Rollo 9391 e, 
Imagen 0133 desde el 
día 31 de agosto de 
1962 y fue,DISUELTA 
mediante Escritura 
Pública N9 15,602 de 8 
de octubre de 2001 de 
la Ntitaria Decima del 
Circuito de Panamá, e 
Inscrita en el Rebistro 
Público, Departamento 
de iMercantil) a lay 
Ficha $6127, 
Documento 299371 
desde el ,dia ll de 
diciembre de 2001, 

VACCARO 8 
: VACCARO 

Raúl Eduardo 
:~ Vaccaro 

478-223-88 
Unica puljicacíón 

AVISO DE 
DISOLUCION 

La sociedad anónima 

denofni,nada BETAS, 
MERCANTILE, S.A.. 
inscrita en el Registro 
Público. Secci6n de 
Micropelfcula 
(Mercantil) a la Ficha 
008406, Rollo 334 6 
Imagen 0462 desde el 
dia 24 de enero dey 
1977,~ fue DISUELTA 
mediante E,scritura 
PoMica NP 17,243 d&~2 
dè noviembre de 2001, : 
de la Notaria DBcima 
del Circuito’ dey 
Panamá, e inscrita en 
el Registro Público;’ 
Departamento de 
(Mercantil) a la Ficha 
8406, Documento 
30053 desde el día 13 
de diciembre de 2001. 
~, VACCARO & 

VACCARO 
Raúl Eduardo 

Vaccaro 
478-223-88 
Unica publicación 

AVISO DE 
DISOLUCION 

La sociedad anbnima 
denominada CEN- 
TRAL DE COMPRAS, 
S.A., inscrita en el 
Registro Público, 
Sección de 
Micro’película 
(Mercantil) a la Ficha 
039143, Rollo 2179 el 

Imagen 0114 desde el 
dia ‘10 de mayo d@ 
1979 y fue DISUELTA 
mediante Escritura 
Pública, NP 17,602 de 
9 de noviembre de 
2001 de la Notaría 
DBcima’del Circuito de 
Panamá, e inscrita en 
el’ Registro Público, 
Departamento de 
(Mercantil) a la Ficha 
39143, Dkumento 
299463 desde el dia 
12 de diciembre de 
2001. 

VACCARO 8 
VACCARO 

‘~ Ratil Eduardo 
Vaccaro 

478-223-88 
ljnica publicación 

AVISO DE 
DISOLUCION 

La sociedad anónima 
denominada CLIP- 
PERTRADING. S.A.. 
inscrita en el Registro 
Público, Sección da 
Micro-película 
(Mercantil) a la Ficha 
016978, Rollo 773 e 
Imagen 0203 desde el 
día 25 de agosto de 
1977 y fue DISUELTA 
mediante Escritura 
Pública;NQ 17,597 de 
9 de noviembre de 
2001 de la Notaría 

D&cima del,Circuito de 
Panamá, e inscrita en 
el Registro ,Público, 
Departa-mento de 
(Mercantil) a ,la Ficha 
1,6978, Documento 
299894 desde el día 12 
de diciembre de 2001. 

VACCARO & 
VACCARO 

Ra~úl Eduardo Vaccaro 
478-223-88 
Unica publicaci6n 

AVISODE 
DISOLUCION 

La sociedad an6nima 
denominada GENER 
INTERNACIONAL, 
S.A.,, inscrita en el 
Registro Público, 
Sección de 
Micropelícula 
(Mercantil) a la Ficha 
034684, Rollo 1778 e 
Imagen 0096 desde el 
día 16 de enero ,de 
1979 y, fue DISUELTA 
mediante Escritura 
Pública N” 16,756 de 
26 de octubre de 2001 
de la Notaría Décima 
del Circuito de 
Panamá, e inscrita en 
ele Registros Público, 
Departamento de 
(Mercantil) ea la Ficha 
34684,‘, Documento 
298925 desde el día 10 
de diciembre de 2001. 

VACCARO & 
VACCI$lO 

Raúl ,Eduardo 
Vaccaro 

478-223-08 
Unica publicación 

AVISO DE 
DISOLUCION 

La sociedad anó- 
nima danominada 
HANOVER TRAD- 
ING, ING., inscrita en 
el Registro ‘Público, 
Sección de 
~Micropelfcula 
(Mercantil) a la Ficha 
202838, Rollo 22714 
e Imagen 0162 desde 
el Díaz 23 de 
noviembre de 1987~ y 
fue DISUELTA 
mediante Escritura 
Pública NQ 17,598 de 
9,d,e noviembre de 
2001 de la Notaría 
Décima del Circuito 
de Panamá, e inscrita 
en el Registro Público, 
Departamento de 
(Mercantil) a la Ficha 
20?838, Documento 
299977~desde el dia 
13 de diciembre de 
2001. 

VACCARO 8 
VACCARO 

R,aúl Eduardo 
Vaccaro 

478-223-88 
Unica publicación 

REPUBLICA DE 
‘PANAMA, 

ALCALDIA 
MUNICIPAL ~, 

DISTRITO DE LOS 
POZOS 

EDICTO’N” 9-2001 
El que suscribe 
alcalde encargado 
del cjistrito de Los 

,~ Pozos,-en uso de 
sus facultades 
legales que le 
confiere la’ley, al 
públiken gtkeral: 

FACE SABER: 
Que :a este des- 
pacho Se presentó 
el señor BERNAR- 

DINO GONZALEZ 126, propiedad del 
AIZPRUA, con Mtinicipio, con una 
cédula de identidad superficie de 
personal N”~ 6-49- 429.62 Mts.2~: y 
613 y la señora dentro de : los 
GLADYS, GISELA linderos: 
BATISTA, con NORTE: Calle San 
cédula de identidad Pedro. 
personal ,N”: 6-50- SUR: Calles 
1235; a fin de Canadá! 
solicitar TITULO de ,ESTE:X%sa rúral. 
compra definitiva, OESTE: Leticia deI 
sobre u’n lote de Carmen Pimentel. 
terrenos que posee Para comprobar el 
dentro del área del derecho que existe 
distrito Los Pozos, al señor González y 
que forma parte de a la señora Batisti, 
la finca: 1,1616, se le recibe 
Tomo: 1626, .Folio:, declaración a los 

señores Emilio 
González (Casa 
Cural) y Leticia del 
Carmen Pimentel, 
se fija el presente 
Edicto, eón lug~ar 
,visible de este 
despacho pdr 8~ 
(ocho) días hábiles y 
copia del mismo se 
entrega ~~ al 
interesadci,,para que~ 
-lo haga publicar en 
un diario de gran 
circulación’ en la 
provincia por.3 (tres) 
días consecutivos y 
una vez en la 
Gaceta Oficial. 

Dado sn Los 
Pozos, a los once 
días del mes de 
diciembre de dos 
mil uno. 
NOTIFIQUESE Y 

CUMPLASE ,. 
NELSON J. DE 

GRACIA 
Alcalde Encargado 

Distrito de Los 
Pozos 

PATRICIA E. 
FLORES 

Secretaria 
Fijado: 12-l 2-01 
Desfijado: 21-I 2-01 
L- 478-063-08 
Un¡& publicación 
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